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Memorando Circular No.: EPM-RPSD-PI-MCA-2021-003-}fC

Sant

DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN DEL TTHH
Ab. Fabián Romero.

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAI)

ASUNTO: PRIMERA REFORMA AL POA 2021' {lf rllli i ¡::iii¡\
úqb'. .

Mediante Resolución No. EPM-RPSD-2021-008, de fecha 12 de marzo del 2021, la

máxima autoridad Ing. Luis Enrique Valencia Bejarano, resuelve aprobar la Primera

Reforma al Plan Operativo Anual 2021 de la Empresa Pública Municipal Registro de la

Propiedad del Cantón Santo Domingo, el mismo que adjunto a la presente con su

respectiva resolución.

Paficular que informo para los fines pertinentes.

Atentamente,

EMPFESA PU BL ICA I,4UNICIPAL

REtrlSTRO DE LA t'ROPILD^D DEL

CANTON SANTO DOMINGO

ANALISTA DE PLANIFICACIÓN
INSTITUCIONAL

Ing. María Mercedes Cobos.

ANALISTA DE PLAIIIFICACIÓN INSTITUCIONAL,

CC: Ing. Luis Valencia Bejarano

GERENTE GENERAL
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RESoLUCTóN No. EpM-RpsD-2o2 t-008

6
,

LUIS ENRIQUE VALENCIA BEJARANO
GERENTE GENERAL DE LA EMPRTS¡. PÚSLICA MUNICIPAL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SANTO DOMINGO

CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 226 de la constitución de la Repirblica del Ecuador, establece

que: "Las instituciones del Estado, sus ot'ganismos, clependencias, los servidoros o

servidores públicos y las personas que acttien en virtud tle una potestacl estutal

ejercerán solantente las competencias y .facultacles qLte les seon atribuiclas en

la Constitución y la ley. Tendrán el deber cle coorclinar acciones pc¿ro el cumplintiento

de sus fines y hacer e./'ectivo el goce t' e.iercicio de los derechos rec'ottociclos en

lct Constitución.";

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, estatuye que: "Lc

adntinistrctción pública constitttye un sert,icio a lct colectividad que se rige por los

principios de elicacia, eficiencia, colidad, jerarquía, desconcentración,

descentralización, coordinación, participoción, planificación, trartsparenciu )'
evaluación. ";

Que, el artículo 265 de la Constitución de la República, determina que: "El sistentct

público de registro de la propiedsd será qdministrado de ntonera concurrente entre el

Ejecutit o y las nrunicipalidades. " ;

Que, el artículo 277, de la Constitución de la Repírblica, establece: "Paru la
consecución del buen vivir, serán deberes generales del Estado: l. Garatttizar los

derechos de las personos, las colectividades v- la naturaleza. 2. Dirigir, plani/icur' .t'

regular el proceso de desarrollo. J. Generar 1; e.jecutar las políticas públiccr.s, .t,

controlar y sancionar su incuntplimiento. 4. Producir bienes, crear y mantener

infraestructura y proveer servicios pitblicos. 5. Intpulsar el desarrollo de las

actividades econónicas mediante un orden jurídico e instituciones políticas que las

promuevat¡.fontenten v deliendan mediante el cumplimiento de la Constituciótt .y' la let'.

6. Prontover e impulsar la ciencia, la tecnología, las artes, los saberes ancestrales .t, en

general las actividades de la iniciatita creativa conrunitaria, asociativa, cooperativa ),
prit ada. ";
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Que, el artículo I del Código Orgánico Administrativo, estatuye: "Este Código regulcr

el ejerc:icio de la ./ilnción ctdministrativu de los organisruos que confbrman el sector

ptiblico. ";

Que, el artículo 2 del Código Orgánico Administrativo, señala: "Aplicación de los

principio,s generales. En estct materict se oplicorán los principios previstos en la
Constit¿tcir5n, en lo:; ínstntmentos internctcionales y en este Código.",'

Que, el Código Orgánico Administrativo, en los artículos del 3 al 17, contiene

respectivamente los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia, evaluación,

juridicidad, responsabilidad, proporcionalidad y buena fe;

Que, el Art.4l del Código Orgánico Administrativo señala: "Representación legal de

lcts administraciones ptiblicas. Lct ntáxinta autoridad administrcttiva de kt

correspondiente entidad ptiblica ejerce su representación para intervenir en toclos los

ctctos, cr¡ntrutos y relaciones .jurídicas sujetas e su competencia. Esta outoridad no

reqtriere delegación o ctutorizctción algtrna cle un órgano o entidad superior, salvo en

los cctsos expresomente previstos en la le¡'. ";

Que, el Art. I de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, determina: "Ántbito.- Las

disposic'iortes de lo presenfe Ley regttlan lo cottsfitución, organización,.funcionantiento,

/ilsión, escisión y lic¡uidación de las enrpresas ptiblicas que no pertenezcan al sector

financiero ), que acttlen en el ámbito internacional, nacional, regional, provincial o

local; y,, establecen los mecanismos de control econónico, administrativo,.financiero v

de gestión que se e.jercerán sobre ellas, de acuerdo a lo dispuesto por la Constitución

de la República.":

Que, el Art. 3 del cuerpo legal señalado en el inciso anterior, determina: "Principios.-

Las entpresas públicas se rigen por los siguientes principios: l. Contribuir en.fornru

sostenida al desarrollo hutnano y buen vivir de la población ecuatoriana; 2. Prontover

el de.sarrollo sustentable, integrol, descentralizado t' desconcentrado del Estado, v de

lcts octiyidades econónicas asumidas ¡tor éste. 3. Achtar con e.ficiencia, racionalidad,

rentabilidad t, control social en la exploración, explotación e industrialización de los

recursos naturales renovables !- no renovables ! en la contercialización de stts

productos derivados, preservando el antbiente; 4. Propiciar la obligatoriedad,

generalidad, unifornúdad, e.ficiencia, universalidad, accesibilidad, regularidad,

caliclad, coltinuidad, seguridad, precios equitativos y responsabilidad en la prestación

cle los sert,icios ptiblicos; 5. Precautelar que los costos socio-antbientales se integren a
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los costos cle producción; t,, 6. Preservar v controlar la propieclacl estatal v la ctctit,iclad

empresarial púb lica. " ;

Que, el inciso primero del Art. 4 de mencionada Ley, establece. "Definiciones.- Las

empresas públicas son entidades que pertenecen al Estaclo en los térntinos qtre

establece la Constitución de la Reptiblica, personcts .jurídicas cle derecho público, con

patrimonio propio, dotctclas de autonomía presupuestaria, .financiera, económica,

ctdministrativct.v de gestión. Estarán destinctdas a la gestión de sectores estratégicos, la

prestación de servicios públicos, el upror.,echamiento sustentctble de recursos nahrules

o de bienes ptiblicos y en generol ul desctrrollo de actividades ecr¡nómiccts que

corresponden al Estado. " :

Que, los Arts. 6 y 7 (letra b) de cuerpo legal antes invocado, respectivamente

contienen: "Art. 6.- Organización entpresariul.- Son órganos de clirección )'
ctclministración de las empresas públicas: l' El Directorio; )" 2' La Gerenc'ict Generctl'

Los erupresas contaran con lcts ttnidades requericlas para su desarrollo y gestión."; .t'

"Art. 7.- Integración.- El Directorio cle los empresqs estara integrado por: b) Pctru el

caso de las entpresas ptiblicas creadcts por los gobiernos crutónomr¡s descentrctlizaclos o

para las creadas entre la Función Ejecutit,a !' los gobiernos autónontos

descentralizados, el Directorio estará confornndo por el número de ntiembros qlte se

establezca en el acto normativo de creación, el que tanúién considerará los aspectos

relativos o los requisitos y periodo. En nitrgún caso el Directorio estará integrudo por

mas de cinco nientbros. Para el cqso de los directorios de las entpresas ptiblicos

creadas por los gobiernos autónomos descentralizados, sl.rs ntiembros serán

pre.ferentemente los responsables de las áreas sectoriales y de plartificación del

gobierno autónonto descentralizado relacionado con el objeto de la entpresa ptiblica.

El acto nornrutivo de creación de una entpresa ptiblica constituida por gobiernos

autónontos descentralizados podrá prever que en la integración del Directorio se

establezca la participación de representantes de la ciudctdanía, sociedad civil, sectores

productivos, usuarias o usuarios de confbrnúdad con lo que dispone la le1;.",'

Que, los Arts. l0 y ll.4 de la normativa invocada, respectivamente precepfian: "Art.

10.- Gerente General.- La o el Gerente General de la entpresa pública será designado

por el Directorio, de firera de su seno. Ejercerá la representación legal, .judicial t'
extrajudicial de la entpresa .¡,* será en consecuencia el responsable de la gestión

empresarial, adnúnistrativa, económica, .financiera, conrcrcial, técnica v operativa.

Deberá dedicarse de.forma exclusiva 1t a tiempo completo a las labores inherentes a su

cargo, con la salvedad establecida en la Constitución de la República. Pora ser

Gerente General se requiere; l) Acreditar título profesional míninto de tercer nivel; 2)

Demostrar conocimiento v experiencia vinculados a la actividad de la empresa; .v, 3)
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Otros, segtin la normativa propicr de caclct entpresa. En caso de ausencia o incapacklad

temporal del Gerente General lo subrogctrá el Gerente General Strbrogante..";t"'Art.

1 I.- De.beres y atribuciones del Gerente General.- El Gerente General, como

res¡tonsctble de la aclministración y gestión de la empresa pública, tendrá los sigttientes

cleberes ))atribuciones:4. Adntinistrar la empresq pública, velar por su eficiencict

entpresoricrl e inf'onnar ul Directorio trimestrctlmente o cuando sea solicitado por éste,

sobre lo:; resultctdos de la gestión, de , aplicación de las políticas y cle los resttltados de

los plunes, proltectos v presupuestos, en e.iecución o va e.iectrtados' ";

Que, el primer inciso del Art. 142 del Código Orgánico de Organización Territorial,

Autonomías y Descentralización que manifiesta: "Art. 142.- Eiercicio de la

contpetencia de registro de la propieclad.- Lct adnúnistración cle los registros de kt

propiedacl de cacla cantótt, coruesponde a los gobiernos autónomos descentralizaclos

mttnicipales. El sistenru ptiblico nctcional de registro cle la propiedad corresponde al

gobierno central y su odrninistración se e.iercerá cle ntanera concltrrente con los

Gobiernos Autónr¡ntos Descentralizudos Municipoles de acuerdo con lo que disponga a

lu ley que organice este registro..."

Que, la Ordenanza Municipal Nr.M-072-VQM, de 24 de noviembre de 2016, en su Art.

I señala: "Creación.- Créase la empresa ptiblica numicipal denoninada "REGISTRO

DE LA PROPIEDAD DEL CANTO SANTO DOMINGO - EP-RPSD, cltvec siglas serán

EPM-RPSD, como socieclad de derecho público, con personerío.jurídicct y patrintonio

propir-t, ctutononict presupuestoriu, .financierct, economía, ctdninistrativa y de

gestión ... ":

Que, el artículo 9 de la Ordenanza Municipal No.M-072-VQM, expresamente indica:

"Organización Entpresarial.- La dirección y administración de la Entpresa Ptiblica

Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Donúngo EPM-RPSD, se

ejercerán a través de los siguientes órganos de dirección y adntinistración: l.
Directorio y 2. La Gerencia General",'

Que, la Ordenanza Municipal No.M-072-VQM, en su Art. l8 dispone: "La o el Gerente

General es la ntáxima autoridad administrativa de lo empresa público y ejercerá la

representación legal, jtdicial y extra.iudicial de la misnru, siendo responsable ante el

Directorio por la gestión entpresarial, administrativa, econóntica, .financiera,

comercial, técnica v operativa... ",'

Que, el artículo 20 de la ordenanza anfes indicada, establece coÍlo, "Deberes v

cttribuciones de la o el Gerente General.- A nús de las atribuciones contenxpladas en el

Artículo t t de la Lev Orgánica de Erupresas Públicas, son atribuciones y deberes de la

regislrodelaproPiedadsd'' i
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o el Gerente General, la clirección y aclministrac'ión de la empresa pLiblic'a, las

siguientes: l. Cuntplir y hucer cumplir la normcttiva legal Íanto generul conu¡ infernu

de la Empresa Pública...; 7. Tontur mediclas preventivas.\, correctit'as cle ser el c'aso

pctru mantener altos ttiveles de eficiencia v eficocict.";

Que, mediante Resolución EPMRP-SD-WEA-SE-013-2020-10-01-01, el Directorio de

la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del cantón Santo Domingo, en

SESIÓN EXTRAORDINARIA, celebrada el 0l de octubre de|2020, resolvió a través

de votación ordinaria, por unanimidad designar al lNG. LUIS ENRIQUE VALENCIA

BEJARANO, Gerente General Titular de la Empresa Pirblica Municipal Registro de la

Propiedad del Cantón Santo Domingo, de conformidad a lo establecido en el artículo l9

de la Ordenanza de Creación, Organización, Administración y Funcionamiento de la

Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo;

Que, mediante Resolución EPMRP-SD-WEA-SO-014-2020-11-12-07, de 12 de

noviembre del 2020, el Directorio de la Empresa Pública Municipal Registro de la

Propiedad del Cantón Santo Domingo, en sesión ordinaria celebrada el 12 de

noviembre del 2020, resolvió a través de votación nominal, por unanimidad, aprobar la

proforma presupuestaria del año 2021, de la Empresa Pública Municipal Registro de la

Propiedad del Cantón Santo Domingo;

Que, mediante Resolución EPM-RPSD-2020-061, de fecha 25 de noviembre del

2020,e1 lNG. LUIS ENRIQUE VALENCIA tsEJARANO, Gerente General, aprueba el

Plan Operativo Anual202l (POA 2021'), de la Empresa Pública Municipal Registro

de la Propiedad del Cantón Santo Domingo;

Que, mediante Informe No.: EPNI-RPSD-PI-MCA-2021-001-I, de fecha 12 de

m,¿rzo del 2021, elaborado y suscrito por la Ing. María Mercedes Cobos. Analista

de Planificacién Institucional. que contiene:

"1. ANTECEDENTES

Mediante resolución EPM-RPSD-2020-061, de.fecha 25 de noviembre del 2020, la

ma.rinru autoridad resuelve, aprobar el Plan Operativo Atrual 2021, de la Entpresa

Ptiblica Municipal Registro de la Propiedad del cantón Santo Donúngo.

II. JUSTIFICACTÓN

Las nornrus de control interno N'200-02 Adruinistración estratégica, sefialan: "Las

entidades del sector público -v" las personas jurídicas de derecho privac{o que dispongan
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de recrtrsos ptiblicos, irnplctntarán, pondrítn en .fúncionamiento y actualizarán el

sistetna cle planificación, así como el establecimiento de indicctdores de gestión que

perntitan evaluar el cumplimiento de los .fines, objetivos y la eficiencia de la gestión

institucional... "

Se justifica con lcts solicitudes que renriten a Gerencia General los servidores que están

al .fi'ente de cado área, quienes adjuntcrn nrutriz con la reJbrntu del Plan Operativo

Atttrul, misntos que contienen la suntilla insertct de la máxintct autoridud.

III. OBJETIVO

Rectlizar la Printera Re.forma al Plan Operotivo Anual 2021.

IV. INFORME

Lu propuesta de la Primera Refornm al Plan Operativo Anual 2021, ha sido elaborada

en bctse a los siguientes ruentorandos:

'N'EPM-RPSD-DF-OGS-2021-017-M, de.fecha 0B de merzo del 2021, suscrito por el

Econ. Oscar García - DIRECTOR FINANCIERO, el mismo que.fue recibido por el

área de plani/icación el clía 08 de ruorzo de 2021 a lct horct l2:15 (pm).

.N" EPM-RPSD-DATH-CJS-2021-103-M, de.fecha 08 de nlarzo de 2021, suscrito por

la Ing. Cristina Sánchez - DIRECTORA DE ADMINISTRACION DEL TALENTO r¡

HUMANO (E), el mismo que .fue recibido por el área de planificación el día 09 de

marzo de 2021 a la hora 09: l8 (ant).

.N" EPM-RPSD-DA-KZM-2021-83-M, defecha 11 de marzo del 2021, suscrito por hg.
Katherine Zantbrano - DIRECTORA ADMINISTRATIVA, el nisnto que.fite recibido \/
por el área de planificación el día l2 de marzo de 2021 a la hora 09:29 (ant).

Memorando que contiene la sumilla inserta de la máxima autoridad, donde solicita

infornmr, confornte se detalla a continuación:

a
§
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PLAN OPERATIVO ANUAL 2fr21. PR¡MERA REFORMA. EPMRP.SD

RESUMEN DE PROYECTOS Y ACTIVIDADES REFORMADOS

No

PLANES,
PROGRAMAS,
PROYECTOS,

ACTIVIDADES Y
ACCIONES

PRESUPUESTO
2O2I EPMRP.

SD
INCREMENTO REDUCCIÓN REFORMA OBSERVACIONES

,',' regietrodel apropiedad sd
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EMPBESA PÚSLICA MUNICIPAL

REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

?§

PROGRAMA OE FORTALECIMIENTO ADMINISTRATIVO INSTITUCIONAL

20

Compra de un
vehículo tipo
camioneta doble
cabina

$ 0,00 s 45.000,00 $ 0,00 $ 45.000,00
lncremento de

actividad POA y
Presupuesto

?1

Expropiación del
Lote continuo al
edificio

$ 0,00 $ 80.000,00 $ o,oo $ 80.000,00

lncremento de
activ¡dad POA y

Presupuesto

22

Estud¡os y
Construcción del
edificio en el
terreno continuo

S o,oo $ 4s2.895,79 $ 0,00 $452.895,79
lncremento de

act¡vidad POA y
Presupuesto

7

Mantenim¡ento,
reparación y
abastecimiento
de combustible
para Vehículo
institucional

$ 11.240,00 $ 500,00 $ o,oo $ '11.740,00

lncremento en el
Presupuesto y

cambio de sub-
actividad

14

Servicios de
lnternet y enlace
de datos para la
EPMRP-SD

$ 12.000,00 $ 0,00 $ 2.500,00 $ 9.500,00
Disminuc¡ón en la

actividad el
presupuesto

6
Bienes y
Servicios de
consumo

$ 1 .500,00 $ 2.000,00 $ o,oo $ 3.500,00
lncremento en la

actividad el
presupuesto

a
Pólizas de
Seguros para la
EPIVIRP-SD

$ 12.747,88 $ 0,00 $ 1 .500,00 $ 11.247,88
Disminución en la

actividad el
presupuesto

23

Contratación de
Servicio de
Rasfeo Satelital
para el vehículo
de la EPMRP-SD

$ o,oo $ 1.500,00 $ o,oo $ 1.s00,00
lncremento de

activ¡dad POA y
Presupuesto

1

Edificac¡ones y
equ¡pamientos
dotados de
servicios básicos

$ 21 .444.75 $ 1.266,00 $ 0,00 $ 22.7 10,7 5
lncremento en la
sub-actividad y

presupuesto
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Servicio para la
instalación,
mantenimiento y
reparación de las
instalaciones y
bienes de la
EPMRP-SD

$ 175.654,40 $ 0,00 $ 1.266,00 $174.388,40
Disminución en la
sub- actividad y el

presupuesto

PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO ADMINISTRATIVO DE TALENTO HUMANO

31
Honorarios por
contratos civiles

$ 0,00 $ 10.000,00 $ o,oo $ 10.000,00
lncremento de

actividad POA y
Presupuesto

PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO FINANCIERO INSTITUCIONAL

44

Servicio de
Auditoría Externa
a los Estados
Financieros 2017,
2018,2019,2020

$ 0,00 $ 35.000,00 $ 0,00 $ 35.000,00
lncremento de

actividad POA y
Presupuesto

TOTAL $ 234.587,03 $ 628.161,79 $ 5.266,00 $857.482,82

V. CONCLUSIÓN
Se ¡tresenta. la propttesta cle la Printerct Refbrnta del Plan Operativo Anual 2021, en

virtutl tlel mentorctndo que contiene la solicitud de lct misnta con lo respectiva sumillct

insert« cle su outoridad, paro su revisión y oprobación.

VI, RECOMENDACIONES
. De ser a¡trobada la presente propuesta por la máxima autoridad, Prootraduría

Síndica deberá proceder a emitir la resolución de la Printera Refornta del Plan

Operativo Anual 2021.
. Publicar en el Portal web institucional la resolución v- sus anexos de la aprobación de

la Primera Refornn del Plan Operativo Anual 2021. "

Que, mediante sumilla inserta por e[ Ing. Luis Valencia Bejarano, Gerente General

EMP-RPSD. en el Informe No.: EPM-RPSD-PI-MCA-2021-001-I' de fecha l2 de

marzo del 2021, elaborado v suscrito por la Ing. María Mercedes Cobos, la

Gerencia General, como máxima autoridad solicita al Ab. Luis Alfredo Diaz

Maldonado. Procurador Síndico de la EMP-RPSD, la elaboración de la resolución

donde se apruebe la PRIMERA REFORMA AL PLAN OPERATM ANUAL

2021, de la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo

Domingo. en atención a Io solicitado y propuesto en el informe indicado;
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Por lo expuesto, en uso de las atribuciones legales que le confieren la normativa

constitucional y demás leyes aplicables:

REST]ELVE:

Art. I.- Aprobar la PRIMERA REFORMA AL PLAN OPERATM ANUAL 2021

-POA 2021-, de la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón

Santo Domingo, presentada por la Ing. María Mercedes Cobos, Analista de

Planificación Institucional, de conformidad con el cuadro consolidado qtle consta en

str lnforme No.: EPM-RPSD-PI-MCA-2021-001-I, de fecha 12 de marzo del 2021.

siendo el siguiente:

s
d

é
ffiffi.+

PLAN OPERATIVO ANUAL 2A21. PRIMERA REFORMA. EPMRP.SD

RESUMEN DE PROYECTOS Y ACT¡VIDADES REFORMADOS

No

PLANES,
PROGRAMAS,
PROYECTOS,

ACTIVIDADES Y
ACCTONES

PRESUPUESTO
2021 EPMRP.

SD
INCREMENTO REDUCCIÓN REFORMA OBSERVACIONES

PROGRAMA DE FORTALEC¡M !ENTO ADM ¡NISTRATIVO INSTITUC IONAL

20

Compra de un
vehículo tipo
camioneta doble
cabina

$ 0,00 $ 45.000,00 $ 0,00 $ 45.000,00
lncremento de

actividad POA y
Presupuesto

21

Expropiación del
Lote continuo al
edificio

$ 0,00 $ 80.000,00 $ 0,00 $ 80.000,00

lncremento de
actividad POA y

Presupuesto

22

Estudios y
Construcción del
edificio en el
terreno continuo

$ o,oo $ 452.895,79 $ 0,00 $452.895,79
lncremento de

actividad POA y
Presupuesto

7

Mantenimiento,
reparación y
abastecimiento
de combustible
para Vehículo
institucional

$ 1 1.240,00 $ 500,00 $ 0,00 $ 11.740,00

lncremento en el
Presupuesto y
cambio de sub-

actividad

14

Servicios de
lnternet y enlace
de datos para la
EPMRP-SD

$ 12.000,00 $ 0,00 $ 2.500,00 $ 9.500,00
Disminución en la

actividad el
presupuesto

MUfltClpAL'OAD ,§
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$ 234.587,03 $ 628.161,79 $ 5.266,00 $857.482,82

*
t #
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§o§

TOTAL

6
Bienes y
Servicios de
consumo

$ 1.500,00 $ 2.000,00 $ 0,00 $ 3.500,00
lncremento en la

actividad el
presupuesto

I
Pólizas de
Seguros para la
EPMRP-SD

$ 12.747,88 $ o,oo $ 1.500,00 $ 11.247,88
Disminución en la

actividad el
presupuesto

23

Contratación de
Servicio de
Rastreo Satelital
para elVehículo
de la EPMRP-SD

$ 0,00 $ 1.500,00 $ 0,00 $ 1.500,00
lncremento de

actividad POA y
Presupuesto

1

Edificaciones y
equipamientos
dotados de
servicios básicos

$ 21.444,75 $ 1.266,00 $ 0,00 $ 22.710,75
lncremento en la
sub-actividad y

presupuesto

B

Servicio para la
instalación,
mantenimiento y
reparación de las
instalaciones y
bienes de la
EPMRP-SD

$ 175.654,40 $ 0,00 $ 1.266,00 $174.388,40
Disminución en la
sub- actividad y el

presupuesto

PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO ADMINISTRATIVO DE TALENTO HUMANO

31
Honorarios por
contratos civiles $ 0,00 $ 10.000,00 $ 0,00 $ 10.000,00

lncremento de
actividad POA y

Presupuesto

PROGRAMA DE FORTALECIM¡ENTO FINANCIERO ¡NSTITUCIONAL

44

Servicio de
Auditoría Externa
a los Estados
Financieros 2017,
2018,2019,2020

$ 0,00 $ 35.000,00 $ 0,00 $ 35.000,00
lncremento de

actividad POA y
Presupuesto

Art.2.- Disponer a Planificación Institucional notifique con la presente resolución a las

diferentes unidades que conforman la Empresa Pública Municipal Registro de la
Propiedad del cantón Santo Domingo.

Art. 3.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su expedición.

Notifiquese y Cúmplase.
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Dado en el Despacho de la Gerencia General de la Empresa Pública Municipal Registro

de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, a los l2 días del mes de marzo del202l.

LUIS ENRIQUE
VAIENCIA
BEJAR'ANO

ING. LUIS ENRIQI-]E VALENCIA BEJARANO

GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SANTO DOMTNGO

Elaborado por: Firma

Ab. Luis Díaz Maldonado ,0
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Memorando No. : EPM-RPSD-PS-LDM -2021-024-N{
Santo Domingo, l2 de marzo del202l

PARA:

ASUNTO: RESoLUCTóN No. EpM-RpsD-zozt-lor - pRIMERA REFoRMA AL
PLAN OPERATIVO ANUAL 2O2I .POA2O2I

En atención a la sumilla inserta en el Informe No.: EPM-RPSD-PI-MCA-2021-001-I'

de fecha 12 de marzo del202l, elaborado y suscrito por la Ing. María Mercedes

Cobos; en ejercicio de la atribuciones legales y reglamentarias conferidas a esta

Procuraduría Sindica, me permito remitir la resolución respecto del asunto antes

indicado; en consecuencia, sírvase encontrar el documento en mención para la firma

respectiva, luego de lo cual se procederá según corresponda.

Ing. Luis Enrique Valencia Bejarano

GERENTE GENERAL EPM-RPSD

Particular que pongo en su conocimiento, para los

Atentamente.-

gsffi$tq

ffi Lurs Ar'FREDo

ffiffi MALDoNADo

Ab. Luis Alfredo Díaz Maldonado

PROCURADOR SÍNDICO EPM-RPSD

Planificación
I¡tstiittcionsl

D;..0 ?rL D" Pc-;ea-}f,; » ,rfi_o3-p*

fines pertinentes.
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DATOS

RESOLUCIÓN NO. EPM.RPSD.2O2 I.OO8

LUIS ENRIQUE VALENCIA BEJARANO
GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SANTO DOMINGO

CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 226 de la constitución de la República del Ecuador, establece

que: "Las insfituc:iones del Estado, sus organismos, dependenc'ias, las servidoras o
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal
ejercerán solamente las competencias v Jacultades que les sean atribuidas en

la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones parq el cumplimiento
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en

la Constitución.";

Que, el artículo 227 de la Constitución de ta República del Ecuador, estatuye que: "La

administración pública constituye un servicio a la c'olectividad que se rige por los
principios de eficacia, e/iciencia, calidacl, jerarquía, clesconcentración,

descentralizución, coordinución, purticipución, planiJic'ución, transparenciu y
evaluación. ",'

Que, el artículo 265 de la Constitución de la República, determina que: "El sistema

público de registro de la propiedad será administrado de manera concurrente entre el
Ejecutivo y las municipalidades. " ;

Que, el artículo 277, de la Constitución de la República, establece: "Para la
consecución del buen vivir, serán deberes generales del Estado: l. Garantizar los

derechos de las personas, las colectividades v la naturaleza. 2. Dirigir, planificar y
regular el proceso de desarrollo.3. Generar.v- ejecutar la.s políticas ptiblicas, y

controlar y sancionor su incumplimiento. 4. Producir bienes, crear .y muntener
infraestructura y proveer servicios públic'os. J. Inrpulsar el desarrollo de las
actividades económic'as mediante un orden jurídic'o e instituciones políticas que las
promuevan, Jbmenten y deJiendan mediante el cumplimiento de la Constitución ¡t la le¡,.

6. Prornover e impulsar la ciencia, la tecnología, las artes, los saberes ancestrales v en

general las actividades de la iniciativa creativ'a comunitaria, asociativa, cooperativa y
privada. ";
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Que, el artículo I del Código Orgánico Administrativo, estatuye: "Este Código regula
el ejercicio de la /unción administrativa de los organismo,e que con/brman el sector
público. ";

Que, el artículo 2 del Código Orgánico Administrativo, señala: "Aplicación de los
principios generales. En esta materia se aplicaran los principios previstos en la
Constitución, en los instrumentos internacionales y en este Código.",'

Que, el Código Orgánico Administrativo, en los artículos del 3 al 17, contiene
respectivamente los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia, evaluación,
juridicidad, responsabilidad, proporcionalidad y buena fe,'

Que, el Art.47 del Código Orgánico Administrativo señala: "Representación legal de

las administraciones públicas. La máxinta autoriclacl administrativa de la
correspondiente entidad pública ejerce su representación para intervenir en todos los

actos, contratos y relaciones jurídic'as stjetas a su competencia. Esta autoridad no
requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en

los casos expresamente previstos en la ley. ",'

Que, el Art. I de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, determina: "Ámbito.- Las
disposiciones de la presente Ley regulan la constitución, organización, Juncionamíento,
Jusión, escisión .y liquidación de las empresas públicas que no pertenezcan al sector

/inanciero .)) que actúen en el ámbito internacional, nacional, regional, provincial o

local; y, establecen los ntecanismos de control económico, administrativo, financiero y
de gestión que se ejercerán sobre ellas, de acuerdo a lo clispuesto por la Constitución
de la Reptiblica.";

Que, el Art. 3 del cuerpo legal señalado en el inciso anterior, determina: "Principios.- \/
Las empresas públicas se rigen por los siguientes principios; 1. Contribuir en Jbrma
sostenidct al desarrollo huntano y buen vivir de la población ecttatoriana; 2. Promover
el desarrollo sustentable, integral, descentralizado y desconcentrado del Estado, y de

las actividades económicas asumidas por éste. 3. Actuar con eJiciencia, racionatidad,
rentabilidad y control social en la exploración, explotación e industrialización de los
recursos naturales renovables y no renovables y en la comercialización de sus

productos derivados, preservando el antbiente; 4. Propiciar la obligatoriedad,
generalidad, uniformidad, eficiencia, universalidad, accesibilidad, regularidad,
calidad, continuidad, seguridad, precios eEtitativos y responsabilidad en la prestación
de los servicios públicos; 5. Precautelar que los costos socio-ambientales se integren a

§ FP}IRP-SD
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los costos de producción; y, 6. Preservar y tontrolar la propiedad estatal y la actividad

empres arial públ ica. " ;

Que, el inciso primero del Art. 4 de mencionada Ley, establece. "DeJiniciones.- Las

empresas públicas son enlidades que pertefiecen al Estad¡¡ en los términos que

establece la Constitución de la Repúblita. personas jurídicas de derecho público, con

patrimonio propio, dotadas de autonomía presupuestaria, Jinanciera, económica,

administrativa t, de gestión. Estarán destinadas a la gestión de seclores estratégicos, la

presfución de servicios públicos, el uprovechumiento sLtstenluble de recursos naturules

o de bienes públicos .¡, en general al desarrollo de actividades económitas que

corresponden al Estado. ",'

Que, los Arts. 6 y 7 (letra b) de cuerpo legal antes invocado, respectivamente

contienen: "Art. 6.- Organización em¡tresarial.- Son órganos de dirección y

administración de las empresos públicas: l. El Directorio: v-, 2. La Gerencia Generql.

Las empresas <'r¡ntarán con las unidudes requeridus pora su desarrollt¡ -v geslión."; v

"Art. 7.- Integración.- El Direc'torio de las empresas esfará integrado por: b) Para el

caso de las empresas públicas c'readas por los gobiernos autónomos desc'entralizados o

para las creaclas entre la Función Ejeattiva )' los gobiernos autónomos

descenlrulizados, el Directorit¡ esturú c<tnJitrmatlct por el ntimero de ntiembros que se

eslablezco en el acto normativo de creación, el que también considerará los aspectos

relativos a los requisitos v periodo. En ningún caso el Directorio estará integrado por

mas de cinco miembros. Para el caso de lt¡s direttorios de las empresas públicas

creadas por los gobiernos aulónomos desceno'alizados, sus miembros serán

preJ'erentemente los responsables de las áreas sector¡oLes -v' de pLan(icación del

gobierno autónomo descentralizado relocionodo con el objeto de lo empresa pública

El acto normativo de creaciótt de una entpreso públic'u cttttstituidu por gobientos

autónomos descentralizados podrá prever qlte en la integración del Directorio se

establezt:a la participación de representantes de la t iudadania, sociedatl civil, sectores

produclivos, usuarias o u.suarios de con/'ormidud t:on lo que di'spone la let-. " ,'

Que, los Arts. l0 y I I .4 de la normativa invocada, respectivamente precepÍ'í)an'. "Art.

10.- Gerente General.- La o el GerenÍe General de la en4tresa pública será designado

por el D¡rectorio, de Jitera de su seno. Ejercerá la representación legal, iudic'ial y

extrajudicial de la empreso v será ¿n LonseLucnL¡a el responsabLe de la gestión

empresarial, administraliva, económica. Jinanciera, comercial, técnica .v operativa.

Deberá dedicorse de lbrma exclusiva .v o l¡empo contpleto a las Iabores inherenles a su

cargo, con la salvedad establecida en l(t Constitltción de la República. Para ser

Gerenle General se requiere; I)Acreditar títttlo prolbsional mínimo de tercer nivel" 2)

Demostrar conocimiento y experiencia vinu¿lados a la actividad de la empresa: .v, 3)

DATOS
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Otros, según la normativa propia de cada empresa. En caso de ausencia o incapacidad

temporal del Gerente General lo subrogará el Gerente General Sttbrogante..";1,"Art.
I l.- Deberes y utribuciones tlel Gerente Generul.- El Gerente General, como

responsable de la administración .v gestión de la empresa pública, tenclrá los siguientes

deberes y atribuciones:4. AdntinisÍrar la empresa públic'a, velar por su efic'ienc:ia

empresarial e inJbrmar al Directorio trimestralmente o cuando sea solicitado por éste,

sobre los resultados de la gestión, de , aplicación de las políticas y de los resultados de

lo.s planes, pro.yectos y presupuestos, en ejecución o.ya ejecufados.";

Que, el primer inciso del Art. 142 del Código Orgánico de Organización Territorial,

Autonomías y Descentralízación que manifiesta: "Art. 142.- Ejercicio de la
competencia de registro de la propiedad.- La administración de los registros de la
propiedad de c'ada cantón, corresponde a los gobiernos autónontos descentralizados

municipales. El sistema público nacional de registro de la propiedad corresponde al
gobierno central y su administración se ejercerá de ntanera concurrente con los

Gobiernos Autónotnos Desc'entralizados Munic'ipales de acuerdo con lo que disponga a

la ley que organice este registro... "

Que, la Ordenanza Municipal Nr.M-072-VQM, de 24 de noviembre de 2016, en su Art.
I señala: "Creución.- Créuse lu empresu ptiblicu municipul clenominada "REGISTRO

DE LA PROPIEDAD DEL CANTO SANTO DOMINGO - EP-RPSD, cuvas siglas serán

EPM-RPSD, como sociedad de derecho ptibLico, con personería jurídica y patrimonio
propio, autonomía presupuestaria, Jinanciera, economía, administrativa y de

gestión... ";

Que, el artículo 9 de la Ordenanza Municipal No.M-072-VQM, expresamente indica:
"Organización Empresarial.- La direcc:ión v adntinistración de la Empresa Pública
Municipal Registro cle la Propiedad del Cantón Santo Domingo EPM-RPSD, se

ejercerán a través de Los siguientes órganos de dirección y administración: l.
Directorio y 2. La Gerencia General";

Que, la Ordenanza Municipal No.M-072-VQM, en su Art. l8 dispone: "La o el Gerente

General es la máxima autoridad administrativa de la empresa pública y ejercerá la
representación legal, judicial v extrajudicial de la misma, siendo responsable ante el
Directorio por la gestión empresarial, administrativa, económica, .financiera,
comercial, técnica y operativa... ";

Que, el artículo 20 de la ordenanza anfes indicada, establece como, "Deberes y

atribuciones de la o el Gerente General.- A más de las atribuciones contempladas en el
Artículo I I de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, son atribuciones y deberes de la
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o el Cerente General, la direcc'ión v admittistratión de la empresd pública, las

siguientes: l. Cuntplir.v hacer cumplir la normativct legol tonto general como inlerna

de la Empresa Pública...; 7. Tomur medidus preventivus )) correctivus de ser el caso

para mantener altos niveles de eJiciencia .y eficacia. " ;

Que, mediante Resolución EPMRP-SD-WEA-SE-01 3-2020- 10-01 -01 , el Directorio de

la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del cantón Santo Domingo, en

SESIÓN EXTRAORDINARIA, celebrada el 0l de octubre del 2020, resolvió a través

de votación ordinaria, por unanimidad designar al ING. LUIS ENRIQUE VALENCIA

BEJARANO, Gerente General Titular de la Empresa Pública Municipal Registro de la

Propiedad del Cantón Santo Domingo, de cor.rformidad a lo establecido en el artículo l9

de la Ordenanza de Creación, Organización, Administración y Funcionamiento de la

Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo;

Que, mediante Resolución EPMRP-SD-WEA-SO-014-2020-11-12-07, de 12 de

noviembre del 2020, el Directorio de la Empresa Pública Municipal Registro de la

Propiedad del Cantón Santo Domingo, eu sesión ordinaria celebrada el l2 de

noviembre del 2020, resolvió a través de votación nominal, por unanirnidad, aprobar la

proforma presupuestaria del año 2021, de la Empresa Pública Municipal Registro de la

Propiedad del Cantón Santo Domingo;

Que, mediante Resolución EPM-RPSD-2020-061. de 1-echa 25 de noviembre del

2020, el ING. LUIS ENRIQUE VALENCIA BEJARANO, Gcrcnte General, aprueba e I

Plan Operativo Anual 2021 (POA 202t). de la Emprcsa Pública Municipal Registro

de la Propiedad del Cantón Santo Domingo:

Que, rnediante Informe No.: EPM-RPSD-PI-MCA-2021-001J, de fecha 12 de

marzo del 2021, elaborado y suscrito por la lng. Maria Mercedes Cobos, Analista

de Planilicación Institucional, cltte contiene:

"1. ANTECEDENTES

Medíante resolución EPM-RPSD-2020-061 , de lécha 25 de noviembre del 2020, la

máxima autoridad resuelve, aprobar eL Plan Operativo Anuul 202 1, de la Empresa

Pública Municipal Registro de la Propiedad ¡tel cantón Santo Domingo.

II. JUSTIFICACIÓN

Las normas de control inlerno N" 200-02 Administraci(tn estratégica, señalan; "Las

entidades del sector público v las personas jurídicas de derecho privado que dispongan
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de recursos públic'os, implantarán, pondrán en funcionamiento y actualizarán el
sistema de plani/icación, así como el establecimiento de indicadores de gestión que

permitan evaluur el c'umplimiento de los .fines, objetivos y lu eJtciencia de la gestión

institucional ... "

Se justifica con las solicitudes que remiten a Gerencia General los servidores que están

al frente de cada área, quienes adjuntan matriz con la reJbrma del Plan Operativo

Anual, mismas que contienen la sumilla inserta de la máxima autoridad.

III. OBJETIVO

Realizar la Primera Re/brma al Plan Operativo Anual 2021 .

IV. INFORME

La propuesta de la Primera ReJbrma al Plan Operativo A¡rual 2021, ha sido elaborada
en base a los siguienfes memorandos:

'N'EPM-RPSD-DF-OGS-2021-017-M, de./echa 08 de mar:o del 2021, su.ycrito por el
Econ. Oscar Garcíu - DIRECTOR FINANCIERO, el mismo que Jile recibido por el
área de planificación el día 08 de múrzo de 202 1 a la hora I 2. 1 5 (pm).

'N'EPM-RPSD-DATH-CJS-2021-103-M, deJbcha 08 de marzo de 2021, suscrito por
la Ing. Cristina Sánchez - DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO
HUMANO (E), et mismo que Jue recibido por el área de planificación el día 09 de

merzo de 2021 a la hora 09:18 (am).

' N" EPM-RPSD-DA-KZM-202 l-83-M, de Jbcha I I de marzo del 202 I , suscrito por Ing.
Katherine Zambrano - DIRECTORA ADMINISTRATIVA, el mismo que fue recibido
por el área de planiJicar:ión el día I 2 de ntarzo de 202 I a la hora 09:29 (am).

Memorando que contiene la sumilla inserta de la máxima autoridad, donde solicita
informar, con/brme se detalla a c'ontinuación:

,I
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PLAN OPERATIVO ANUAL 2021. PRTMERA REFORMA. EPMRP.SD

RESUMEN DE PROYECTOS Y ACT]VIDADES REFORMADOS

No

PLANES,
PROGRAMAS,
PROYECTOS,

ACTIVIDADES Y
ACC¡ONES

PRESUPUESTO
2O2I EPMRP.

SD
INCREMENTO REDUCCIÓN REFORMA OBSERVACIONES



PROGRAMA DE FORTALECIM IENTO AD M I N ISTRATIVO ¡NSTITUCIONAL

20

Compra de un
vehículo tipo
camioneta doble
cabina

$ 0,00 $ 45.000,00 $ 0,00 $ 45.000,00
lncremento de

actividad POA y
Presupuesto

21

Expropiación del
Lote continuo al
edificio

$ 0,00 $ 80.000,00 $ 0,00 $ 80.000,00

lncremento de
actividad POA y

Presupuesto

22

Estudios y
Construcción del
edificio en el
terreno continuo

$ o,oo $ 452.895,79 s 0,00 $452.895,79
lncremento de

actividad POA y
Presupuesto

7

Mantenimiento,
reparación y
abastecimiento
de combustible
para Vehículo
institucional

$ 11.240,00 $ 500,00 $ 0,00 $ 11.740,00

lncremento en el
Presupuesto y
cambio de sub-

actividad

14

Servicios de
lnternet y enlace
de datos para la
EPMRP.SD

$ 12.000,00 $ 0,00 $ 2.500,00 $ 9.500,00
Disminución en la

actividad el
presupuesto

6
Bienes y

Servicios de
consumo

$ 1.500,00 $ 2.000,00 s 0,00 $ 3.500,00
lncremento en la

actividad el
presupuesto

I
Pólizas de
Seguros para la
EPMRP-SD

§ 12.747,88 s 0,00 $ 1.500,00 $ 11.247,88
Disminución en la

actividad el
presupuesto

23

Contratación de
Servicio de
Rastreo Satelital
para elVehículo
de la EPMRP-SD

$ 0,00 $ 1.500,00 $ 0,00 $ 1.500,00
lncremento de

actividad POA y
Presupuesto

1

Edificaciones y
equipamientos
dotados de
servicios básicos

$ 21.444,75 $ 1.266,00 s 0,00 $ 22.710,75
lncremento en la
sub-actividad y

presupuesto

ffi*§5 **3;N*AL
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8

Servicio para la
instalación,
mantenimiento y
reparación de las
instalaciones y
bienes de la
EPMRP-SD

$ 175.654,40 $ o,oo $ 1.266,00 $174.388,40
Disminución en la
sub- actividad y el

presupuesto

PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO ADMINISTRATIVO DE TALENTO HUMANO

31
Honorarios por
contratos civiles $ 0,00 $ 10.000,00 $ 0,00 $ 10.000,00

lncremento de
actividad POA y

Presupuesto

PROGRAMA DE FORTALECIM!ENTO FINANCIERO INSTITUCIONAL

44

Servicio de
Auditoría Externa
a los Estados
Financieros 2017,
2018,2019,2020

$ 0,00 $ 35.000,00 $ 0,00 $ 35.000,00
lncremento de

actividad POA y
Presupuesto

TOTAL s 234.587,03 $ 628.161,79 $ 5.266,00 $857.482,82

V, CONCLUSIÓN

Se presenta la propuesta de la Primera Re-/brma del Plan Operativo Anual 2021, en

virtud del memorando que contiene la solicitud de Ia misma con la respectiva sumilla
inserta de su autoridad, para su revisión y aprobación.

I/1. RECOMENDACIONES
' De ser aprobada la presente propuesta por la máxima autoridad, Procuraduría
Síndica deberá proceder a emitir la resolución de la Primera Reforma del Plan
Operativo Anual 2021.

' Publicar en el Portalweb institucional la resolución y sus anexos de la aprobación de
la Primera Reforma del Plan Operativo Anual 2021 . "

Que, mediante sumilla inserta por el Ing. Luis Valencia Bejarano, Gerente General

EMP-RPSD, en el Infbrme No.: EPM-RPSD-PI-MCA-2021-001-I, de I'echa 12 de
marzo del 2021,, elaborado y suscrito por Ia Ing. María Mercedes Cobos, la

Gerencia General. conlo rnáxirna autoridad solicita al Ab. Luis Alfredo Diaz
Maldonado, Procurador Sindico de la EMP-RPSD, la elaboración de la resolución
donde se apruebe la PRIMERA REFORMA AL PLAN OPERATM ANUAL
2021, de la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo
Domingo, en atención a lo solicitado y propuesto en el informe indicado;

I
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Por 1o expuesto, en Llso de las atribuciones legales que [e confieren la normativa
constitucional y demás leyes aplicables:

RESUELVE:

Art. l.- Aprobar la PRIMERA REFORMA AL PLAN OPERATIVO ANUAL z02t
-POA 2021-, de la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón
Santo Domingo, presentada por la Ing. María Mercedes Cobos, Analista de
Planificación Institucional, de confbrmidad con el cuadro consolidado que consta en

su Informe No.: EPM-RPSD-PI-MCA-2021-001-I, de fecha 12 de marzo del 2021,
siendo el siguiente:

41i,c0000i3

DATOS
.. :..11 r!

'f \ .. )
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PLAN OPERATIVO ANUAL 2021. PRIMERA REFORMA. EPMRP.SD

RESUMEN DE PROYECTOS Y ACTIVIDADES REFORMADOS

No

PLANES,
PROGRAMAS,
PROYECTOS,

ACT]VIDADES Y
ACCIONES

PRESUPUESTO
2021 EPMRP.

SD
INCREMENTO REDUCCIÓN REFORMA OBSERVACIONES

PROGRAMA DE FORTALEClMIENTO ADMINISTRATIVO INSTITUCIONAL

20

Compra de un
vehículo tipo
camioneta doble
cabina

$ 0,00 $ 45.000,00 $ 0,00 $ 45.000,00
lncremento de

actividad POA y
Presupuesto

21

Expropiación del
Lote continuo al
edificio

$ 0,00 $ 80.000,00 $ 0,00 s 80.000,00

lncremento de
actividad POA y

Presupuesto

22

Estudios y
Construcción del
edificio en el
terreno continuo

$ 0,00 $ 452.895.79 $ 0,00 $452.895,79
lncremento de

actividad POA y
Presupuesto

7

Mantenimiento,
reparación y
abastecimiento
de combustible
para VehÍculo
institucional

$ 11.240,00 $ 500,00 $ 0,00 $ 11.740,00

lncremento en el
Presupuesto y
cambio de sub-

actividad

14

Servicios de
lnternet y enlace
de datos para la
EPMRP-SD

$ 12.000,00 $ 0,00 $ 2.500,00 $ 9.500,00
Disminución en la

actividad el
presupuesto

registrodel apropiedadsd



6
Bienes y
Servicios de
consumo

$ 1.500,00 $ 2.000,00 $ 0,00 $ 3.500,00
lncremento en la

actividad el
presupuesto

9
Pólizas de
Seguros para la
EPMRP-SD

$ 12.747,88 $ 0,00 $ 1.500,00 $ 11.247,88
Disminución en la

actividad el
presupuesto

23

Contratación de
Servicio de
Rastreo Satelital
para elVehÍculo
de la EPMRP-SD

$ 0,00 $ 1.500,00 $ 0,00 $ 1.500,00
lncremento de

actividad POA y
Presupuesto

1

Edificaciones y
equipamientos
dotados de
servicios básicos

$ 21.444,75 $ 1.266,00 $ 0,00 $ 22.710,75
lncremento en la
sub-actividad y

presupuesto

8

Servicio para la
instalación,
mantenimiento y
reparación de las
instalaciones y
bienes de la
EPMRP.SD

$ r 75.654,40 $ o,oo $ 1.266,00 $r 74.388,40
Disminución en la
sub- actividad y el

presupuesto

PROGRAMA DE FORTALEC¡M¡ENTO ADMIN¡STRATIVO DE TALENTO HUMANO

31
Honorarios por
contratos civiles $ 0,00 $ 10.000,00 $ o,oo $ 10.000,00

lncremento de
actividad POA y

Presupuesto

PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO FINANCIERO INSTITUCTONAL

44

Servicio de
Auditoría Externa
a los Estados
Financieros 20'17,
2018,2019,2020

$ 0,00 $ 35.000,00 $ 0,00 $ 35.000,00
lncremento de

actividad POA y
Presupuesto

TOTAL $ 234.587,03 $ 628.161,79 $ 5.266,00 $857.482,82

Art.2.- Disponer a Planificación Institucional notifique con la presente resolución a las

diferentes unidades que conforman la Empresa Pirblica Municipal Registro de la
Propiedad del cantón Santo l)orningo.

Art. 3.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su expedición.
Notifiquese y Cúrnplase.
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Dado en el Despacho de la Gerencia General de la Empresa Pirblica Municipal Registro

de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, a los l2 días del mes de m rzo del 2021.

LUIS ENRIQUE
VAIENCIA
BEJAR,ANO

ING. LUIS ENRIQUE VALENCIA BEJARANO

GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SANTO DOMINGO

Elaborado por: Firnra

Ab. Luis Díaz Maldonado L
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ASUNTO:

Ing. Luis Valencia Bejarano

Gf,RENTf, Gf,Nf,RAL

Primere Reforme ¡l FOA 2021

Informe No.: EPM-RPSD-PI-MCA-2021-001-I

Santo Domingo, 12 de maruo del202l

L,., ' ', ','"t::,.liif¿P,
t-¡ : -,.-.- -r_! i -, C)

r2 i,fAR 202f

-ry"F"p*d..r.d

I. AIITECf,Df,NTf,§

Mediante resolución EPM-RPSD-2020-061 , de fecha 25 de noviembre del 2020, la mríxima

autoridad resuelve, aprobar el Plan Operativo Anual 2021, de la Empresa Pública Municipal

Registro de la Propiedad del cantón Santo Domingo.

II. JUSTIFICACIóN

Las normas de control intemo N' 200{2 Administreion estrategjca, señalan: *Las entidades del

sector público y las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos,

implantarán, pondrán en funcionamiento y actualizfián el sistema de planificación, así como el

establecimiento de indicadores de gestión que permitan evaluar el cumplimiento de los fines,

objetivos y laeficienciade la gestión institucional..."

Se j ustifica con las solicitudes que remiten a Gerencia General los servidores que están al frente de

cada área, quienes adj untan matriz con la reforma del Plan Operativo Anual, mismas que contienen

la sumilla inserta de la máxima autoridad.

III. OBIETTVO

Realizar la Primera Reforma al Plan Operativo Anr¡al 2021 .

I
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,f,
''- DATOS

ry. INFORME

La propuesta de la Primera Reforma al Plan Operativo Anual 202 1, ha sido elaborada en base a los

siguientes rnemorandos :

¡ No EPM-RPSD-DF-OGS-2021-017-M, de fecha 08 de marzo del 2021, suscrito por el

Econ. Oscar García - DIRECTOR FINANCIERO, el mismo que fue recibido por el área

de planificación el día 08 de marzo de 2021 a la hora l2:15 (pm).

o No EPM-RPSD-DATH-CJS-2A21-IO3-M, de fecha 08 de marzo de 2021, suscrito por la

lng. Crisrina Sánchez - DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO

HUMANO (E), el mismo que fue recibido por el área de planificación el día 09 de marzo

de 2021 a la hora 09: l8 (am).

o No EPM-RPSD-DA-KZM-2021-83-M, de fecha I I de marzo del2021, suscrito por Ing.

Katherine Zambrano - DIRECTORA ADMINISTRATIVA, el mismo que fue recibido por

el área de planificación el día 12 de marzo de 2021 a la hora 09:29 (am).

Memorando que contiene la sumilla inserta de la m¿íxima autoridad, donde solicita informar,

conforme se detalla a continuación:

re¡$süoddgo¡*üdsd ; '

aItJf

PLANES,
PROGRAMAS,
PROYECTOS,

ACTIVIDADES Y
ACCIONES

OBSERVACIONES

PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO ADMINISTRATIVO INSTITUCIONAL

Compra de un
vehículo tipo
camioneta doble
cabina

ill

PLAN OPERATIVO ANUAL 202I. PRIMERA REFORMA. EPMRP-SD

RESUMEN DE PROYECTOS Y ACTIVIDADES REFORMADOS

No

PRESUPUESTO
2O2I EPMRP.

SD
!NCREMENTO REDUCCIÓN REFORMA

20 $ 0,00 $ 45.000,00 $ 0,00 s 45.000,00
lncremento de

actividad POA y
Presupuesto
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f oaros

21
Exprop¡ación del
Lote continuo al S 0.00
edificio l

s 80 000 00 s 0.00 s 80.000,00

lncremento de
actividad POA y

Presupuesto

22

Estudios y
Construcción del
edificio en el
terreno continuo

$ 0,00 $ 452.895,79 s 0,00 $452.895,79
lncremento de

actividad POA y
Presupuesto

7

l\4antenim¡ento,
reparación y
abastecim¡ento
de combustib¡e
para Vehículo
inslitucional

$ 1 1 .240,00 $ 500,00 $ 0,00 $ 1 1 .740,00

lncremento en el
Presupuesto y

cambio de sub-
act¡vidad

14

Servicios de
lnternet y enlace
de datos para la
EPMRP-SD

$ 12.000,00 $ 0,00 $ 2.500.00 $ 9.500,00
Disminución en la

act¡vidad el
presupuesto

6
B¡enes y
Servic¡os de
consumo

$ 1.500,00 $ 2.000,00 $ 0,00 s 3.500,00
lncremento en la

actividad el
presupuesto

o
Pólizas de
Seguros para la
EPMRP.SD

$ 12.747,88 s 0,00 $ 1.500,00 § 11 .247 ,88
D¡sminución en la

actividad el
presupuesto

z5

Contratación de
Serv¡cio de
Rastreo Satel¡tal
para el Vehículo
de la EPMRP-SD

$ 0,00 $ 1.500.00 $ 0,00 $ 1.500,00
lncremento de

activ¡dad POA y
Presupuesto

1

Edificaciones y
equipamientos
dotados de
servicios básicos

$ 21 .444,75 $ 1.266,00 s 0,00 8 22.710,75
lncremento en la
sub-activ¡dad y

presupuesto

8

Serv¡cio para la
instalación,
manten¡miento y
reparación de las
instalaciones y
b¡enes de la
EPMRP-SD

$ r 75.654,40 s 0,00 $ 1 .266,00 $174.388,40
Disminución en la
sub- actividad y el

presupuesto
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PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO ADMINISTRATIVO DE TALENTO HUMANO

31
Honorarios por
contratos c¡viles $ 0,00 $ 10.000,00 $ 0,00 $ 10.000,00

lncremento de
actividad POA y

Presupuesto

PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO FINANCIERO INSTITUCIONAL

44

Servicio de
AuditorÍa Externa
a los Estados
Financieros 2017,
2018,2019,2020

$ 0,00 s 35.000,00 $ 0,00 s 35.000,00
lncremento de

actividad POA y
Presupuesto

TOTAL s 234.587,03 $ 628.161,79 $ 5.266,00 §857.482,82

v. coxc¡,usróx

Se presenta la propuesta de la Primera Reforma del Plan Operativo Anual 2021, en virtud del

memorando que contierie la solicitud de la misma con Ia respectiva sumilla inserta de su autoridad

para su revisión y aprobación.

YI. Rf,COMENDACIONf,S

De ser aprobada la presente propuesta por la miixima autoridad, procuraduría Síndica

debení proceder a emitir la resolución de la Primera Reforma del plan Operativo Anual

2021.

Publicar en el Portal web institucional la resolución y sus anexos de la aprobación de la

himera Reforma del Plan Operativo Anual 2021.

Cordialmente,

¡(LRIA I(ERCEDES
coaos AVEIGA

lng. María Mercedes Cobos
ANALISTA DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL

ANEXO: Memorando de solicitud reforma con su respectiva matriz.
Matriz POA Primera Reforma

Elaborado por: Firma
Mercedes Cobos

aIa,J
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PLAN OPERATIVO ANUAL 2O2I - EPMRP§D

( §ffih,,i

nclón lnstltuclonal orlnclp.l sa!ún mandato La.!l:

función pr¡mordial es la inrcripción y publ¡c¡dad de los instrumcntG B¡bl¡G, título! y

má5 d@umeñtos que la Lry cx¡gr o pcrmitc qur s ¡nsr¡ban cn los re8¡lror
'respondientes.

Lié¡:

B.s Lci.l:

Rctlrtro Ofld.l ilo:

llto 
EPMRP-SD

tltuclonal:

Iñ§IIIüCIóN: EMPRESA PÚBUCA MUNIOPAI.
REG¡srRo D€ ta pRoprEoaD oEL caNTóN DE

SANTO OOMrf{GO

d.d¡Ed.lo.lór5.eD.r¡,ld

.ú hum¡D á drñb edñhnto c r.ffi. ¡ ñ,3¡i¡ p... ñ.¿.r¡l¡.ry.|M¡it rL.rird'...¡d¡fr.dó.

Fecha: 24 dc novl.mbre de 2016

se desplietan el (o los) objqtivo (§), Mct (s) . lndlc¡dor (G¡) d.l PND

1. G¿nñti¡ar una v¡da ditn¡ @n ltul.¡ oportunH.dr¡ p.n tod.t Lr P.mmt. 6, D.rmlhrb! op.cUd.t Drodwtlv.r y d.l.ntom, D.n loinr h eb.nnL allmnt.rl. y GlEuqn V¡vlr Runl

2. Afim.r la iñt.rcuhunlid.d y plurlmcloElH.d Ev.lorlt.ndo l¡5 H.ntld.d.¡ divcms, ,. lmntlv.rem sLdrd partlclp.tlv., con uñ art¡do c.om ¡l nrylcb d¡ h clrd¡d¡nh.

3. G.nnt¡zar los d€rochos dc l¡ mtunl¡a paa L¡ ¡daLr y ñ¡iuns a.nancbmt, 8. Pmr L tnEpanrEl¡ y L cmspombllldrd prn um nwa óth¡ sLl.

4. conrol¡d¡r la sstGnlbllH.d d.ltll.m. xonómico, rchly olid¡rio y.fu.r l. dol.rlt.clón. 9. G.nntt¡r l. sbrnnb y h prl y po¡klomr.¡tnt.¡¡c.mnt..lp.ls.n h Et¡óo yclmurüo

5. tmpulrar la prcductfvH.d y comp.llttvH.d p¡n !lcEdmhnto @nómko srt.ñibh, d. mñn nd&tt.lbr¡tlvr y dHrrb.

Lfnea o Gjq d. .cción del Pl¡n o AtGnd. q[ la com.pond.: ($ñ¡l.r elo qn eso qu .¡¡tt .lún Pl.n o A¡.]td. ¡dkloml nhv.tlt ]

1. Orienta.la test¡ón pública p.B l. lnt.dGnc¡ón ¡rticulad¡ .lnt.tnl. los GAP 7. Consl¡d.rh Rrtlón d. clud.d.5 d.lt.óp¡co húmdo

2. Promover y mejoEr l. ofcrt¡ y acc.llb¡lid.d dcmeátk y aquhativ¡ . todas y todo. d. vivLnd., ¡lud ! 8. DcrdDll.r a lmphmanlar ¡ccbñ.s pan tannth.¡ lo3 daGhor d. l¡ ñ.tunLz.

4. Fomenta¡ eldesañollo.conómico 10. ModcmL.,, r.Suhry ncloñ¡lh.r.ldstam da ¡wllid.d, tánslto y tñNporta públko

5. GeñcÉr ventaras complt¡tiva6 11. Fort.l@rl. dalrnch p.rt¡cip¡tiva

6. Proñovér e impulsar infE.structun produc{iva 72. Fortalaer L t.l[án y ¡61ótr ln¡titK¡of,ala lmpuls¡r 5u int.tacióo al mundo Slob¡|.

1. Referente de la admin¡stEc¡ón pública l@1.

2. Responsabilidadscial.

3. Gannt¡zar el derecho a la seguridad jurldio dc los seruicios r€g¡stales con calidad, eñcicncia y eficacia.

4. Talento Humano en contínuo crcc¡micnto.

5. A la vanguard¡a por modrrnizar y automat¡zar los productos p¿É Ft¡sf¿c¡ón dll clicntc ¡ntrrno y cxtcrno.

REponsbles

TÓTAI

INSTITUCIONAL

001 oEr2 oE12 l.- Político
nstilucional

t..
\dm¡niEtEc¡ltn
lumana y
llodma

:dili@ciones y oqu¡p¡m¡enlos
lotados do seN¡cios bás¡@s

,2 pagos
raalizados

* do psgos Eallzados | 25,0096 2s.00% 25,00% 25.0096 122.710.11 ¡ o,« 3 5.677,6( ¡ 5.677,6! ¡ 5.677,6r $ s.677.6! t 22 .7 10 .-,',5

)¡reccióñ
{dmin¡stmtiva/
Jn¡dad de B¡enes y
3ode9a

"l

L]

I o*r."*a,rr",or^.*o.M{22-rle ,l

PtArI I{ACTONALTODA UI{AVIDA lpND) 2017.2021

oumvos E$MrÉ€!co! s4!!!! sE 
pE§^Rno[o yoiDE¡{AMIE {TorEEffToRrAr 2030 (

oB,mvos E§tnATÉGr@s rf{$TruooMl¡s ÍoEl

ESTRATEOI,AS DE ACCIóil lNATtYUCloNAL

M

vo
EJE DE

PROGRAIiA8
Plj¡{EA. PROGRATAS,

PROYECTOS, ACIMDADEE Y
ACCIONEt

TETA INDICADORco
lntütucl

onal
(oBl

PDOT
2030

PDOT 20t0
I I il I I mao Arnoe.rdón



002 oEt2 oE12
¡{.- Pol¡tico
lñstituc¡onal

a.-

\dminilmltn
{uman! y
{odm¡

Setuicio de Seguridad y M9¡lancia
paE le EPMRP-SD

I 00% de
3eñ¡cio
recib¡do

de seNic¡o recibido 100.00% 0.00% 0.00% 0.0096 ¡ 60.@0.0( ¡ i ¡ ¡
[o,."*. -l

' 
* *..*10Íffi"1,j,"11*,, 

I

lBodesa I

003 oEr2 oEr2 l.- Políl¡co
nsliluc¡onal

\dm¡n¡slr-¿ción
lumaña y
úodema

;6N¡c¡o do Monil@ dc alamas
t00x
icryic¡o
E¡b¡do

)6 de sery¡cao Écibido 25.00% 25.0O% 25.00 25,00% ¡ 8.10.0( ¡ 0.0( $ 210,0( ¡ 210.0( 3 210,0( I 210.00
lorrccion I

s ooo,oo iff i1;'j''l'd""., I

leoo.o" I

004 oEt2 oE12 f.- Pol¡ti@
nstituc¡onal

Mm¡nistrac¡ón
lumana y
t odoma

;6Nicio do L¡mp¡eza para las
nslelac¡ones de la EPMRP-SD

t(xD6
¡cNic¡o
E¡bido

)t de seNic¡o Bc¡b¡do 25.00% 25,O0% 25,00% 25.00% ¡27.774,ü ¡ 0.0( ¡ 6.9,13.7 ¡ 6.9,(3.71 $ 6.943,7 ¡ 6.943.7

-- l;;-'l
s z zz.ocillii['j'jt"Yd""., 

I

leouega 
i

005 oEt2 oE12
f - Pol¡t¡co
nstrtucional

¿.-

Mm¡n¡stEcióo
lumana y
lrodoma

toox
¡cry¡c¡o
eitido

0,00 100.{¡o% 0.00 0,fi»6 ¡ 230,0( t 0.0( ¡ 0,« ¡ 230,« ¡ 0,0( ¡ 0,0(

E;; I
r.r*l¡oTt1'¡Y"""., 

I

iBodega 
I

rdqu¡s¡ción de sellos
16 de seryh¡o eibido

006 oEt2 oE12 l.- Pol¡l¡co
nstitucional

z.-
{dm¡n¡sirac¡ón
lumana y
lrodema

3ienGs y Sery¡c¡os de consumo
I O0% dc
rdquis¡ción
Ealizada

É d. adqu¡s¡c¡ón
Ealiada

100,00% 0.00% 0,00% 0,00* $ 3.500,0( i 0.0( ¡ 3.500.0( t 0.« ¡ 0,ol ¡ 0.0c
- lor""""^ I
' 

. *, *liÍHl',11i',111"", 
I

lBodeea I

007 oEt2 oE12
l.- Polit¡co
nstiluc¡onal

Mm¡nilrac¡ón
úanteñ¡miento. rcpaEc¡ón y

t(x)%
¡6il¡cio
E¡b¡do

16 de seryicio recib¡do

34,00% 22.00% 22.OOfi 2,M s I L7,{0,0( s 0.0( ¡ 3.991.6( ¡ 2.582.8( 3 2.582,8( s 2.582.8(
--I;" -l
,,,,,..1¡ii:I.:1iH:í,"., 

I

iBodesa I

.lumana y
Uodoma

y'chfculo ¡nlitucional

008 oEt2 oE1 2
{.- Pol¡t¡co
nsliluc¡onal

¿.-

Adm¡n¡slrac¡ón
Human¡ y
Modoma

S6ryic¡o pafa le iñlalrcón,
ranten¡miento y Ep¿Ec¡itn de las
olalac¡oncs y bionGs da la EPMRP-
3D

100%
señic¡o
recib¡do

,6 de soNicio r@ibido

0.00% o,00% r00.00% 0.00% t l7¡1.388.,1c ¡ 0.0( $ 0,ü ¡ 0.ü i 17,{.388.,r( § 0.0(

lDiÉcc¡ón

r, ro ..r.nol¡oTt"|o';Y'n".,

laooeea

009 oEt2 oE12
( - Polilico
nslituc¡onal

MmlnlsiEc¡ón
lumlnr y
lodsm¡

)ólizas dc Seguos para la EPMRP-
SO

I UUI OE

seN¡doÉs
asegurados.
lO0 C,6 do
b¡éñ6s
públicos

)6 d. s.ry¡doGs
¡seguEdos.
)6 dc blonG! públ¡@s

1 00.0096 0,00% 0,00 0.00% ¡ 1 1.2,a7,8t ¡ 0.0( S 11.2¡17,8¡ ¡ 0.00 ¡ 0,0( ¡ 0.0(

!

lo¡r"""¡¿n

,, ,, * jiÍilfl.l,J,l1í*. ,

010 oEt2 oE12
l.- Polit¡@
nslitucional

a.-

\dmin¡slmción
lumana y
íodema

Adqu¡s¡c¡ón de m.terialss do
mprcsión y fol@piado

1(x)% de
¡dqukición
malizáda

)6 ds adquidclón
Ealirada

0,@% t00.oo% 0.00% 0,00% ¡ 25.915.« ¡ 0.0( $ 0,0( 3 25 91s.OC t 0,0( ¡ 0,0(

lDkécc¡ón

zs s, s.ooIllii)"j'j'ii]"",,

leoaeoa

011 oEt2 oE12 1.- Polll¡co
lnstitucional

\dministr¿ción
'iumana y
lodéma

{dqu¡s¡c¡ón de utles de oficina
1 0O% do
adqu¡s¡c¡ón
raal¡zada

h de adqu¡s¡c¡ón
eal¡ada 100,00% 0.00% 0,00% 0.00% t 6.500.0( $ 0.0( t 6.500,0( s 0.0{ ¡ 0,0( $ 0.0( -T;. -

s .,.. .. 
I 
cÍ:xJl.l,J'álll".,

lBode0s

012 oEt3 oE13 a.- Pollt¡@
lnlilucional

(dr¡n¡"u""ión
lumana y

'lodeme

{dqu¡sic¡ón de mobiliario Adquislcktn
Éaliada

)6 de adqu¡sición
'éelibde 0,00 0.@96 r00.00% 0.00% ¡ 57.953,,a,| ¡ 0.0( ¡ 0,0( 3 0,0c ¡ 57.953.,(1 $ o,&

loirccción

ur ru,.o 
' ill¡g'l*g'1""". ,

I 

aooeoa

013 oEt4 oEt,r I - Politico
nstiluc¡onal

a.-

\dm¡nislÉc¡ón
'lumana y
úlodema

t00%
raN¡c¡o
E¡bido

0,00% 0.o0% 't00.00% 0.00% ¡ 3.000,0( ¡ 0.0( ¡ 0,0( $ 0,0c ¡ 3.000.0( ¡ 0.0(

lDiréccion

. ....*lil[I'i'J'rlll".,
ieoneoa

lo of¡cine

014 oEt2 oE12
l.- Poliüco
nstitucional

Scryicios do lflemet y 6lace do
úator pañ le EPMRP-SO

12 pagos
r6eli2ad03 l pagos rcalizados 34,00% 22.@% 2.OO% 22.@% s 9.500.0( ¡ 0.0( I 3.230.0( ¡ 2.090,0c ¡ 2.090.0( s 2.090.0(

--l*.""* -
lAdministativo/a

, uoo.oo|;193,X"",,,"

lBase de oatos y

lsoporte T¿cn¡co.

3ob€manza

015 oEt2 oEl2 l.- Politico
nslituc¡oñal

Mantcn¡m¡onto dc Equipos
lnlomát¡@3

I
D manlenim¡eñlos
fealizados

0.00% 100.00% 0,@96 0.0096 ¡ 7.655,2( ¡ 0,0( ¡ 0.0( ¡ 7.655,2C ¡ 0,(x ¡ 0,0(

Adm¡n¡stral¡vo/a

fobemanza
los
Eal¡ado5

lnfEeslruclura.
Ease de dalos y

016 oEt2 oe12 l.- Pol¡ti@
nst¡luc¡onal

100% do
% de s¡stemas
adquiridos y
.enovados

0.0096 12.00% 8E.00% 0.00% l9.mo.0( t ¡ 0,« t 1.080.0( t 7.920.m ¡ 0.0{

lO¡r€cción
lAdmintsrrárvdá

, n ooo ool'n'o'n o"' 
llnlEeslrucluE,
lBase de datos y

30bomana 'l



017 oEt2 oE12
¡ - Pollti@
lnslitw¡mal i{}rt l*.**'*' 0.00 0,009( 1 00.00 0,00 ¡ 26.000.0( $ ¡ $ $ ¡ 3 ," ooo,oollj;l"; o;ir;"" y3obomana

018 oEl2 oE12
,1.- Polilico
lnstiiucional

Mquir¡ción y R.novac¡ón dc I OO% de
16 d6 adqu¡cición
Éal¡zada

0.00% 0.00% 1 00.0096 0,00% ¡ 32.709.01 ¡ t 0.0( $ 0.m $ 32.709.01 ¡ 0.0( i 32 709 ol I 
un¡dad de' 

llnfEestruduG,
lBaso de datos y

Sobam¡ñza Gpu63to3 ¡nlmát¡cos realizada

0r9 oEl2 oE12
f - Pol¡tico
nstilucional

Hooqrb. contr¡to¡ civilct y
¡ryirot

I O0% de
16 dr .dquir:¡dón
r¡lh¡d¡ 25,0O% 25.OO9a 25.00% 25.@* ¡ 5.0@.0( ¡ 0.« 3 1.250.0( ¡ 1.250,fi ¡ 1.250.0C t 1.250.0( i 5 ooo.ooll;;; d;;j;". y

GobemaM eaLada

020 oEt2 oE12
( - Pol¡t¡co
nsliluc¡onal

\dm¡nistEc¡ón
lumanl y
ilodama

:ompE do un Vohkulo tlpo
xmaoncla doblc eb¡ne

100% de
rdqu¡s¡c¡ón
ealiÉda

|6 d. .dqu¡cic¡ón
rali¿d. 1 00.0016 0,q)96 0,m% 0,00!6 ¡ ¡15.0oo,0( ¡ o,0( ¡,45.0Oo,ü $ 0,0c ¡ 0,0c ¡ 0,0(

lD¡recc¡ón

.'...,,.liÍ[ff1,J'r111",,

lYn"

02l oEt2 oE12
a - Polltico
lnstitucioml

\dminldncló.|
{umu y
tlodlm

:¡propi¡ci¿tn d6l Lot. @r¡t¡M .l t 00',6 dc L d. .dgulclci¿ln
ulizada 0.00i4 0.00i6 0,(»!l ¡ E0.000.0( ¡ 0.0( ¡ 0.0( ¡ 0.0( ¡ 80.000.0( ¡ 0,0(

loirecion
.o ooo ool ¡19;.¡391y"".,rdiñc¡o rc!l¡ada

oEt2 oEt2 t.- Pollt¡co
nslrtuc¡onal

Ertud¡o! y Conrtruccion dcl .diñclo
I 00% do L d. ¡dquic¡clón

Edlzrtr o,00% 0,0096 0.0096 100.@ ¡,a52.895,7! I 0.0( ¡ 0,0( ¡ 0,0( ¡ 0,0( i 452.895,7( s .sz .os ,oliiiill oJiiil. vGobamanza Éal¡Éda

023 oEt2 oE12
I - Polit¡@
nslilucional

2.-
Adí*ridrclán
Hlmily
l¡lodmt

lonúrie¡óo d. Sary¡c¡,o dr R.dm
i.tllltrl p.n d Vlilculo d. lt
:PtTRP§O

tOO)6 dc
¡dqu¡th¡óo
Érllz¡da

ta d! dqu¡c¡c¡ón
D.ll¡¡d¡ 0.0(»6 t@,00t6 0.00% 0,oota ¡ t.5@,0( ¡ 0.0( ¡ 0.0( ¡ r.500.0( t 0.0( ¡ 0,0( l uoo,oolffi iii oJ'álJi,* v

sUB TOTAL ¡ t.0?5.080,21 ¡ 0,0f 3 1,47.550,11 3 5s.l3ia,« ¡ ,a00.725,0i ¡,a7r.649.9t ¡

,ROG RAMA OE FORTAL ECIMIENTO DE ADrMtNtsrRActóN r)E ÍALENÍO HUMANO

021 oE12 oEt2
,a.- Polltico

2a nómine
25.@96 25.00% 25.ü)96 3 1.271.9¡a5.ll ! 0.0( t 3r7.9E6.2{ ¡ 317.986.2 3 3r7.986.2! ¡ 317.986,2f

--lo^""io" 

d"
lAdm¡ñistEctón de

¡ f.27t.945,11lTatonto Hum¡m y

lenatsra dc Tatento

lHumano

{uman¡ y
lrodcma

,a nmbr.mbnto y c4¡t..lo plg¡das
y paged¡! 25,m

025 oE.t2 oE12
4.- Polftico
lnstiluc¡onal

)ot¡c¡ón d. unilmct p.E al

).,3onal dc l. EPMRP-SO

I 0096 dc
)¡0or
ral¡zado¡

)6 dc p¡oor rc¡liz¡do§ 0.@96 0.0(»6 t0o.o0% o,o0t6 t fi.250.0( ¡ 0.0( t 0,0( t 0.0( t 1 r.250.0( t 0.0(

TDir...ió*
lAdmtnistr¡c¡ón de

! r r.25o,oolTabnro Humano y
lAñelista de Teleñto

lxrr"no

lumana y
lrodoma

026 oE12 oE12
4 - Pol¡U@

lnsiiluc¡on¡l
\dmin¡¡tnc¡ó.r ,¡¿tico. y moviliz¡ciln

l0ot6 d. lo¡
lgo
rrlhrlor

,. dc pagor 50.00% 0.00 0.qD6 $.(x)% ¡ 2.2t5.0( ¡ 0.0( t 1.107.5( 3 0.0( 3 o,fi $ 1.'r07.f s221

Ió¡,"""¡ó" d"
lAdminrstac¡ón de

5.oolTabnto Humano y

lAnal¡sla do Taleoto

lHunano

'{umana y
t¡odcñe

o27 oE12 oE12 l.- Polltico
nsliluc¡onal

{dm¡n¡stÉción
'{um¡n¡ y
Vlodéma

Uantenim¡.rf o do cxt¡ntoÉ3
l9 do
rxt¡ntoÉ§
rergados

N.' d. .xl¡nlm¡
lurgrdo!, N.'

al¡rlorc¡ cxirtcnlcs
0.qD6 0.m!6 0,00% 100,0096 ¡ 560.0( t o.fi ¡ 0.0( ¡ 0,0( I 0.0c t 560,0( falenlo Humano y

o2a oEt2 oE12
t.- Pot¡t¡@
nlitúcional

Mm¡n¡stmlóo
Éumn¡ y
lrod.m

ScMcb óc ¡mpG*ói, pprodur¡óñ y
¡dquirlció¡ ds rcllo¡

t0(}16
wicio
Eib¡do

16 dc !.ryic¡o rc¡bido 0.00% t@.0096 0.@% 0.@% t 1.5(x).oc ¡ 0,0( 3 0.0( ¡ r.500,0{ ¡ 0.0c ¡ 0.0( 31

lolreccion oo

lAdmin¡slración de
500,00lTalento Humano y

ltualista de Tarento

-_ lxr."no

029 oE12 oE12
l.- Polli¡co
nst¡luc¡onal

¿,1 nomine
25,O0% 25.0096 25.00tt ¡ 10s,200,81 ¡ 0,0( ,27.N.21 127.300.21 t 27.300,2 s 27.3@,21 Talenlo Humano y

lumana y
¡odéma

Mod6m¡zacion
,laboEdas
,agadas

y pagadas
25.00Y!

030 oEt2 oEl2 ¿ - Político
nsliluc¡oñel

0.00% 50.00% 50.@96 0.00% ¡ 0.00 ¡ 0.0( t 0.0( ¡ 0.0( ¡ 0.m ¡ 0,0c

loireccion de
lAdmin¡stración d6

t o.oolT"l"nto Hrr"no y
lAnalila d€ Telenlo

I Hu."no

'lume6e y
úlodrma

SO t3
,¡eutrda3

rj@utadas



031 oEt2 oE12 a.- Pollti@
nllucional

2.-
Admin¡slrac¡ón

100%

0.0(}r 0.00% 0.00% 310.0@,0c ¡ 0.0( 310.0@.0( I 0,0( s ¡ t 'r0 000.

I

cle
ol E§latuto
Organico

{umana y
t¡odem¿

y Rsd¡seño Humano y

añ l¡
lndltuc¡ón

SUBTOTAL ¡ 1.,«)6.670,9s ¡ 0,00 ¡ 356.39,a,00 ¡ 3.a6.786,5( 3 356.536,5( ¡ 3,t6.3s4,0( ¡

032 oEf2 oE12 1.- Pol¡l¡co
nsliluc¡onal

't.- to0%
0,00% 10,m% 90.00% 0,00 12.273.61 ¡ 0,m t 0.00 t 0.0( ¡ 2.273.6( ¡ 0.0( § 2.273,6CGobemana ,el seryic¡o da ce.l¡lt@c¡ón onl¡m cal¡adas realiádas :omunicac¡on

nst¡lucional

033 oE12 oE12 a.- PolÍta@
nlilucioal

't.- 12

25.00% 25.00% 25,00% 25.00% ¡ 0.0( ¡ 0,« ¡ 0.0( ¡ 0.« $ 0.0( $ 0,0( t 0.0c
Gobcmab¡l¡d.d y
GobgmaM ,o muni€c¡ón d6 la ompEsa

.du¡l¡z¡c¡o
ml rcalizadas :omuñ¡cac¡on

nstitucional

034 oE12 oE12 f.- Polh¡co
nslilucional

lampaña de concienliÉcioñ y 100%
96 do acliüdad63

G.liada§ 0.00% 0.0096 57.50% 12.ñ% ¡ 15.0r0.5{ ¡ 0,0( ¡ 0,0( ¡ 0,0( 3 8.631.O? S 6.379.,1§ s't5.o10,56Gobomana )porluña do los b¡enes inmuoblas Eal¡Éda5 :omunicacion
n§lilucioñal

II
035 oEÍ oE12 l.- Politico

nslf,ucional
\dm¡n¡stÉción
lumana y
úodeña

)otem¡nac¡ón y organización dél 70%
)6 d6 organ¡ac¡ón d6l

0,m96 50.(xD6 25.q)% 25.00% t 0.0( ¡ 0,0( ¡ 0.0( ¡ 0.0c ¡ 0.0( ¡ 0.0(

Regislrddor de la

!o ,al eh¡vo
rg¡st el

)¡ganizado $ 0.00 Prcp¡edaüSubOere
ncta fécn¡ca

Regjsral

036 oEt, oE12 {.- Polil¡@
nslilucional

2.-
Adm¡n¡sinción
Humana y
l¡l,odma

lmpE3¡óo y omprlc de libro! dcl afu
m1 9 y psrto dal 2@O

mprcs¡ón y
lmpsstc de
os lib@s de

|6 do l¡brc3
,mpe§tado5 0.0096 50,0096 25.0096 25.00% 3 0.0( ¡ 0,0( ¡ 0.0{ ¡ 0.0c ¡ o,oc 3 0,0(

-F-
I nugi.r"aorcut,

I O.OOI 
Prcpiedadsúbgere

I ncta I &nrB
I Rogisrrat

a EPMRP.
so

rta al año
¿O1 9 y 80.,6I I I

I

037 oEr2 oE12 {.- Políl¡co
nslilucional

a.-

\dmin¡stración
'lumana y
elodema

¡.ryic¡o dc TEnspdt¡don d,
/aloÉ§

,3 pagos
reeliados 32,50% 22,50c6 22.5096 22.5ü% t,r.2@,0( ¡ 0.0( ¡ 1.365.0( t 9¡r5.« ¡ 9,(5,fi s 945.0( §,1 2OO.0O

Direccidn
F¡nanciera

038 oEt2 oE12 l.- Polít¡@
n§tituc¡onal

2.-
Mm¡nilEc¡ón
Humana y
Modcma

Soryicio de ElaboEc¡ón e lmpres¡ón
de Tllulos do Crédilo

100% de
setuicio
recibido

9{ do .eryicio rec¡bido 0.0096 12,@% EE,0096 ¡ 5.0@.0( t 0,0( ¡ 0.0( ¡ 0.0( ¡ 600.0( I 4.400.0( s 5.ooo,0ol Direcc¡ón
Financ¡6ra

039 oE12 oE12 l.- Pol¡tico
nslitucioñal

2.-
{dm¡nistñc¡ón
'lumana y
t odcma

s Bancañas

Egi3tao!
pntable§ d€

\¡rc Comisioñes
rg¡lradas,/ No.
)om¡s¡ones
)lan¡r¡@d.3

25.0096 25.Wr 25,@% 25,W* ¡ 180,0c ¡ 0.0( I .15,0( t ,1s,0( ¡ ,t5.0( s ,r5.0c 3 lSO,OOl
Direcc¡ón

:om¡s¡ones ta

0,{0 oE12 oE12 {. Pol¡tico
nslilucional

Nro. d6 relenc¡onos 5

25.@% 25.00% 25,00% ¡ t5.540.0( ¡ 0.0c ¡ 3.885.0( ¡ 3.885,0C ¡ 3.885.(x ¡ 3-885,m -"1¡ ls.s4o,ool

I

'{umana y
úodéma

legistm de rot.nc¡ón d6 5 fpr mil
,ol 5 por mil d6 rdcnc¡onas 5 por

m¡l ' l0OO dobitadas
F¡nancierrAnal¡sta

de Presufrueslo

(x1 oEt2 oEt2 a.- Polit¡@
nsliluc¡onal

S.Mc¡o d€ ¡mpc3ktn. Gpfod@¡óo y
¡dqu¡lklóo dc r.llos

t00%
roryic¡o
Ec¡b¡do

)6 de soryic¡o r*ibido 0,0096 1@.00% 0.00% 0.0096 ¡ 126.0( ¡ 0.0( ¡ 0.00 i 126,« ¡ 0,0( ¡ o,o( s
Direcc¡ón
F¡nanciera

'lumana y
.lodema

((

de Talenlo



u2 oEl2 oE12
1.- Pol¡t¡@
lnsliluc¡onal

S.il¡c¡o dc tEntpo.l. R.tie do
I¡tulos dc cfcdito

tqr* I

rsuk)o 1r 
t'

de soNicio rec¡b¡do 0.00% 0.0096 0,00% 100,0096 ¡ 250,0(

( 'n" ¡ 0,0( ¡ 0,0( ¡ t Oireccidn
Financ¡eG'lumena y

Uodoma \

043 oEl2 oE12 a.- Pollti@
n6tituc¡mal

§sryiclo d6 prcv¡¡¡c¡on ds I 0O% de
)6 dq edqu¡s¡c¡óñ
tsalizada

0.0096 0.00% 0.00% t 600,0( ¡ 0.0( 3 0,0{ s 600,0( ¡ 0,0( $ 0.0( I 600,0(
Oireccióñ

F¡nánciora{um¡na y
úod6ma

,o fimar digitalos 'oal¡ada

0,t{ oÉ.12 oE12
{.- Pol¡t¡@
lnsliluc¡onal

tdmio¡3tEción
Scrykio dc Auditori¡ Édma r los '12 reg¡strcs

f,¡rc. do rct.rci,oÉ! 5
por mil registEd¡i/ tf 0.00% 0.00% 0.0(}r ¡ 35.000,ü ¡ 0.0( ¡ 35.000,0( ¡ 0,0( ¡ 0,ü ¡ 0,0( ¡ 35.000.0c

Oirecc¡ón
F¡nancieñlumlnr y

t odama
2019. 2020

5 por m¡l do rallncaoncs 5 fFr
m¡l ' 'lO0O d.bitsda§

SUATOTAL I
045 oE12 oE't2

a.- Políü@
nrtilucion¡l

2.-

;ottraÉ jurldico

Un¡
$¡cripd&r 0.(x)% o.0094 0.m9a ¡ 670,0c ¡ 0.o( ¡ 0.0( ¡ 870.ü ¡ o.fi ¡ 0.0( ¡ 870.0(

Prmurador/a
Sind¡co/aHumana y

Modcm!
r ellmo

luddico

{úmrc d. tu&flpc¡&r
¡ un rotü/rE lu.ldl@

046 oE12 oEl2 { - Poliü@
ln 3tituc¡on.l

loEta! Judic¡.los

1 fi»6 d.
@!i,¡r

lqdic¡.lc!
ci.rc¡¡t¡d¡¡

0.009( 0.00% 0,00% 't 00.00% t 2.130.fi 3 0.0( ¡ o,« 3 o.(x ¡ 0.0( ¡ 2.1«,.(x t 2.130.0(
Procurador/a

S¡ndico/e{umana y
$odoma

ciocr¡lld..

RIGISTRO DE LA IJROPIEDAD DEL
-^r¡T^.

TOfAL ¡ 2.562.911.,4¡ ¡ 0,0( ¡ 5,aa_23¡,ll ¡ /O1.t91,90 ¡ 773.64r,r! ¡ 836.63ú,,a? § 2.562.C11..t:

.A

ANALISTA DE PLANIFICAC¡ÓN
INSTITUCIONAL
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MUNICIPALIOAO EPMEP.SD

EMPRESA PÚALICA MUNICIPALSo

PARA:

ASUNTO:

,4
DATOS

RiL\:a¡dJaE>O

0I },lAR 2021

Ing. Luis Valencia
GERENTE GENERAL

Ivt.rno'ffi iñ Ñ4 EdtY- ñls n- nr 2021-017-M

;,,,,,,,. P,,f ,,lLlfr lqfr'"*i lf:;Í de r¡arzo de 2021

I srcn=rnR¡l GENEFAtl
t,'; 

-, 
" .l!i.ltT9 r',-- -,W

l)l: l-\ 
f f 

)Pll-1,.\l) l,l.l. ( \\'l o\ s.\\'l (l l)(l\ll\( Planifícncíón
IttstiittcionnlRECIBIDO

t I f,li:;'i i;21 
Hrtoe

PLANIi¡Lh!,v¡r ¡'.-,,, viloNAL

Reforma PoA v PAC 20?rL*...1¿:...!..t"............or*^..*@ 
........,

En cumplimiento del Art. I de la LEY ORGÁNICA DE EMPRESAS PÚBLICAS donde
se establece: *Art.47.- Control y auditoría.- Las empresas públicas estarán sujetas a los
siguientes controles: l. A la Contraloría General del Estado de conformidad con el artículo
2l I de la Constitución, y esta Ley; 2. A la Unidad de Auditoría Intema de la empresa
pública. que ejecutará auditorías y exámenes especiales. de conlormidad con lo establecido
en esta Ley; y, 3. Al Consejo de Participación Ciudadana, en los términos en que su

Ley Orgánica lo señale. La Contraloría General del Estado dirigirá el sistema de Control
Administrativo en las empresas públicas, que se compone de los Sistemas de Control
Extemo e Intemo establecidos en esta Ley. Las empresas públicas, sus filiales y
subsidiarias y las de economía mixta, deberán contratar con sus propios recursos,
auditorías financieras extemas e independientes a través de compañías privadas
especializadas de auditoría, debidamente acreditadas y' registradas en Ia Contraloria
Ceneral del Estado, aplicando los procedimientos que correspondan de contbrmidad con Io
establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su

Reglamento General y demás normas secundarias de aplicación pertinentes, sin perjuicio
de las auditorías extemas que pueda electuar la Contraloría General del Estado. La
Contraloría General del Estado, mantendrá un registro actualizado de compañías privadas
de auditoria extema independientes, que podrán ser contratadas para realizar auditorías
financieras extemas, mismas que serán calificadas por su prof'esionatidad y debidamente
facultadas para ejercer sus actividades en el país. Dicho registro será publicado en la
página web institucional de la Contraloría General del Estado. Para el efecto,
las empresas públicas, sus filiales y subsidiarias y las de economía mixta, deberán prever
obligatoriamente este tipo de contrataciones en la planificación institucional y en su
presupuesto anual, de manera que estén en capacidad de emitir la respectiva certificación
presupuestaria para iniciar los procesos de contratación de firmas privadas de auditoría que
requieran. El informe resultante de esta audiloria tlnanciera externa será suscrito por el
contador público de la empresa auditada 1 por el reprcsenlante legal de la compañia
privada de auditoría. La empresa pirblica contará con una unidad de Auditoría intema de
conlormidad con la Ley Orgánica de la Contraloría Ceneral del Estado, encargada de
realizar el control previo y concurrente. La Auditoría flnanciera extema o intema, no podrá
modificar las resoluciones adoptadas por los luncionarios públicos en el ejercicio de sus

atribuciones, facultades o competencias.".

En este orden de ideas encontramos el ret'erido cuerpo legal en su Disposición Transitoria
Única.- En el plazo de cuarenta y cinco días contados a partir de la publicación de esta Ley
en e[ Registro Oficial, la Contraloría General del Estado publicará en su página web
institucional, el listado de las compañías privadas de auditoría autorizadas para ser
contratadas por las empresas públicas, sus subsidiarias y las de economía mixla, así como
los requisitos y condiciones que deberán cumplir las compañías privadas que realizarán las

reg¡gtrodelapropledadsd l
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auditorías financieras para su calificación y permanencia en el registro. Las sociedades
anónimas en las que el Estado es accionista mayoritario, sus filiales y subsidiarias, las de
economía mixta y las entpresas públicas sr-rjetas a la Ley Orgánica de Empresas públicas,
dentro del plazo de noventa días contados a partir de la publicación de la presente Ley enel Registro Oficial, contratarán las auditorías finarrcieras extemas de sus estados
financieros

Dispone que las Empresas su.ietas a vigilancia y control de la Contraloría General
Estado, deberán contratar Auditorías Externas y contar con el informe anual de
resultados sobre sus estados financieros.

Y considerando que se realizó la Primera Reforma al Presupue sto 212l,aprobada mediante
TESOIUCióN N" EPM-RPSD-2O2I-OO5 PRIMERA REFORMA PRESUPUESTARIA DEL
AÑO 2021.

Solicito autorice la Primera Refornia al POA y PAC 2021 de la Dirección Financiera. con
los siguientes requerimientos :

POA:
¡ lncluir la actividad de la Contratación del Servicio de Auditoría Externa a los Estados

Financieros 2017, 20L8, 2019, 2020,

PAC:
o lncluir la actividad de la Contratación del Servicio de Auditoría Externa a los Estados

Financieros 2017, 2018, 2OIg, 2020.

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes.

Atentamente,

gEhffis
H,IÉTOffiEI OSCAR GI,DBERTo
ffi,ffi GARcTA sEGURA
.'-!¡@d.

E$iq#ffi

Econ. Oscar García.
DIRECTOR FINANCIERO

' .' , registrodelapropiedadsd rt r ',
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PLAN OPERATIVO ANUAL 2021 . EPMRP.SD Ñ Sonto
§*Domingo

.roPugs¡¡'mI
REGISTRO DE
LA PROPIEOAO

DATOS INSTIIUCIONATES

ród.. mf,P.so ;:*#t*fitrH"',fil',Jf,:tñltuchh smomnco

@8.!t..rl:|oRDEflAÑaMuillclPALNo.M{72'vQ"|kh¡:ud.ehmbGd.I16

iu luñc¡ón Driñordl¡i ar l¿ ia*r¡pclóñ y puhl¡c¡dad dé 16 iñrtrum.nlos públl@t, rhuldy
,amár documlntor qu.l¡ Lqdatc o pGmhc quc s insib¿n.n los r.3iltrot Rqilm oñ'¡'lt¡o:

baragpondknt6.

!!lféo:

r.opiad.d d. lo¡ ciud.d¡nos dal c¡ñrón s.nto Domiñ8o.

g!!!O!:

lravét dr julaianto huñáño en @nthuo crac¡ñ¡anto, qle sa encuentr¡ ¡ ¡¿ v¡r8u¿rd¡a p¡ra ñodarn¡¡ary auiom¿l¡¡ar lor produloi par¿ satil¡ccióñ dal cllanle intarno Y anÉrno.

PLAN NACIONALTOOAUNAVIDA (PNO) 2017.2021

t d.5plkg.ñ .l (o lo.l Ob¡dilo {¡1, Mer (t) . lñd¡odor (.t) dal PilO

2. Afim¡.1¡int.rcuhur.lk.dyplur¡nacloñ.lid.dr.v.tori¡.ñdot¡sid.nt¡dld6dlÉNt 7. ln@nt¡v¡ruñ¡s.i.d.d p.ñicip.til.,coñunarudoc!Éño¡l*rvlciod.lác¡ud.d.n¡..

3. G¡¡entizar los dlr(hos d. h natu[lar¡ Fra ¡¿r.du.l6y futurar tcnaracioñ6, 8. ProñoÉr la trañ$.rcnd. Y l¡ corrarponsbilid¡d para una nuav¡ ¿tica si.l

5. tmpuler l. producriv¡d¿dy comFt¡t¡úd¡d p.r¿.1 cr.cimi.ñto.coñóm¡co sl.nibk, d. ñ¡rcr. r.dirributiv. Y slid.ri¡

Llñ.¡ o .n d. ¡c.róñ dGt pt.n o &.ñd¡ ou. lc corr.soond¿ t*ñ¡l¡r rolo en c¡so qu. crit¡..1!ún Pl¡n o Alcñd..drc'on.l rGld¿nt.l

/6 ETRAIÉG|@S DEt pux DE oEsaRRotto Y oRDINAMIENTo rERRlroRut 20r loE-PrcT)

1. Ori.nt.. l. t.rt¡oñ públb p.r¡ l. tñt.rvtrúñ ¡drcul¡d. c rniqr¡l ¡ los GAP 7. Coñsftd.r l. ¡.íón d. ouó¿d.r d.l tróPro húmcdo

2. promNr y mcpr.r l. ofed¡ v accaÍbftd# &mocratk. y.quit¡trva a tod¡r y td6 da viviañd¡,91u( E. oasrollar. iñplamant.r ¿cctoner p¡r¡ 3¡r¡ñtr¿¡r lor dlrdotd.l¡ ¡¿tur¡lar¡

4. fom.ñt¿r.t d.erro[o €conóm¡co 10. Mod.rñ[.r, r€¡u¡.r y r¡crcn.irr.r.l $t.m¿ d. ñovil¡d.d, lr¡ntno Ytr.ngo(. pübl¡o

S. Gd.r¿rml.i.r.omrt¡t¡v¡s 11. fod¡l.c.r l¡ dcmdr¡.r. P¡rttcrp.trv.

6. promoEr c imputgr infrestrudora produdiv. D- Foñ¡l.c.r la ¡eltÉn y ¡.croñ rnrt¡tua¡on.l . ¡dPulrr ro iñta¡r¡dón ¡l mundo tlob¿|.

oBJEnvG €srRATÉGrcG rNsTrrucloNAtE loÉl)

1.

2.

3.

4_

R.ler.ntr dc l¡ ¡dmrnrstredón públic¡ loel.

Re$oñebil¡dád social.

G¿rant¡:¡r.l dcrccho a la segurid¡d iuríd¡e d€ los *ruicio§ re8¡str¡les con elid¡d, eficiencie yeñGcia

T¡lento Hum¡no cn contínuo cracim¡cnto.

A l¿ vañlu¡rdi¡ oor ñodern¡r¡r v ¡uloñat¡zar los produdos para s¡t¡sf¿cción del clirnté ¡llerlo flg!q.!q

6TRATEGTñ o€ acoófl ttrsrlf uqoNAL

&Em
EJEE

msffi@o
ml20s META

hgrftÉñhfl .n*

oEo

¡s(4t

tilotcaDoR
ü n !l TOTAL

(Gt SD

032

033

acfuoGg YAcc@Es
I il

3ÉIION FIMÑCIERA
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036
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OSCAR GI'DBERTO
GARCIA SEGURA
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FORMUTARIO DE PTANIFICACIÓN DE ACÍIVIDADES CONTEMPTADAS EN EL POA Y PRESUPUESfO (NOTMATéCNiCA

de Control interno 200 02 Adm nrstracLón estratégrca)

(Norma Técnica d€ Control ¡nlerno: 200-02 Adñ¡nistracióñ erratégical

N9 FECHAT MARZO-2021

trRiaaróñ FINANCIERA

NOMBRE OE LA ACTIVIDAO coNTRATACIóN oEL stRVrcro DE auDrfoRiA txrERNA a Los EsraDos FtNANcrtRos 2017, 2018,2019,2o2o

rNvERsróN forarr S 3s,ooo

DURACTÓN: 94 DÍAs (A partir de la entrega completa de la inlormación requeride)

lNlClO: 01/04/2021

TERN4lNAr 04/08/2021

At.¡rEcEDañiE§, añÁusrs ói r"r srruncrót'¡ rouar- (DraGNósrrco)

La inrtitución,no ha real¡¿ado auditorias de5de el año 2017.

J u-sr Frcaci6ñ
pntuen supr¡¡ue¡¡¡o t'¡o. 118.- aft. 47 coNTRot Y auoroRlA.. Las empresas pÚbl¡car, sus liliales y subsidrafiar y las de economi¿ mixta, deberán conkatar coñ 5us pfopios

Gen€ratdet Ertado, aptrcando los procedrmientos que corespondan de conformidad con lo establecrdo en l¿ Ley Orgánica del Sistema Nacionálde Contr¿tación PÚblica, su

que requieran,

OBJETIVO META

Contratar elContratación delServicio de Auditoría Externa a 105 Estados

Financieror 2017, 2018, 2019, 2020 de la Empresa Pública Municlpal
3 Pagos realizados

INDICADOR DE RESULTADO

I de pagos realizados

CRONOGRAMA VATORADO DE ACIIVIOAOES

ACTIVIDAO TAREA MEDro DE vERrFrcAcróN
I fRIMESTRI % II TRIMESfRE % III TRIMESTRE %

IV IRIMESTRE

EN 5E

Contratación del

servicio de Auditoría

tRequerimiento y

Especif¡caciones

férminos de refereñcia los

elabora Dirección

'Ploce50
orecontractual

Cotizaciones

lDisponibilidad

presupuestaria

Memorando /Orden
iervicio

txterna a los tstaoos

Financieros 2017.

2018,2019,2020

.Certificac¡ón de

satisfacción
Memorando

'Certificación de

;atisfac(ión
Memorando

*Pago final

fotal

OSCAR GUDBERTO
GARCIA SEGUA¡

u-iE¿-ii6r, ¡.ot'. ot.", c.r.ci"
D¡rector t¡nanc¡ero

0tirC00002Z
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OSCAR GT'DBERTO
GARCIA SEGURA
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DIRTCTOR FINANCI€RO
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EPMRP.SD

EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL

REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

Memorando No.:

Ing. Luis Valencia
GERENTE GENERAL

Reforma POA Y PAC202I

DATOS
l. _t,,

PARA:

ASUNTO:

hrod éutrtL ¡y'fuz*tc-.

Particular que informo para los fines pertinentes.

Atentamente.

CRISTINA
.,ULIANA SANCHEZ

lng. Cristina Sánchez

DIRECTORA DE ADMINISTRACION

Elaboratlo por : ['irnl a

lng. Cristina Sánchez

[.\lPRIIS \ t',i'nl.lc.t lll;\l( lI'\l' llll(ilsTRo

nr' r'-iilr,.,ri;ri,i, \i) i'l't ' c'\\ t o\ s \N ro l)o\llNGo

RECIB¡DO

I I Mi:il iiii
PLANIFIL¡srv¡r ir¡' r ¡ I gCl9NAt

,on,',,9;Q-i,1, B, .,,,.,,, FR$ 
^, 

"@" ""'

DEL TALENTO HUMANO (E)

. 4i)¡:L:,r- tllllll ;¡,1 ¡v!flñr'(;rPAL

': 

i c c r s1j 1tl,J L.lill i l!' li i i',{, i'fs.ro t"
l<larJl¿l¿id,¡¡>CD.,

;i

i oB},tAR202l i- .d,

, SeCnefARlA GE RAL a
aa

^d

#
9

EPM-RPSD.DATH-CJS-202 1- I 03-M
Santo Domingo, 08 de marzo de 2021

Planificación
Irtstitttcionol

En atención al Memorando No EPM-RPSD-DF-OGS-2021-018-M, con fecha 02 de

marzo1' donde remite la Resolución de la Primera Reforma al Presupuesto 2021, me

permito solicitar la Reforma de lo Siguiente:

POA
. Aumentar la actividad, honorarios por contratos civiles

0tir00000?4
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10.000,00

CRfSI¡t¡A
iN,¡,I¡NA SANCEEZ
v¡zca¡No

lng. Cr¡st¡na Sánchez
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN DE TALENTO HUMANO(E)

C)
L->

CJ
(f,

C)
l\)
<tt

PLANES,
PROGRAMAS,
PROYECTOS,

ACTIVIDADES Y
ACCIONES

INCREMENTO DE
ACTIVIDAD Y

PRESUPUESTO

(
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PLAN OPERATIVO ANUAL 2O2I - EPMRP-SD §ffi¿r" i rr&nsil 
-

DATOS tNSmUOOflAttS

úto rm¡?-$
hrhdón: tM?ig ÚEuq MUrrc¡PAt
iEcmo oE u ?toPttD^o oE!qúór Dt

qMO MMNGO

Fu.(iin lñrliiuciorlprlftlÉliG¡ñ N¡d.to t{.1:

5u lunción pdmordid ctl¡ intcriF¡ón y publlcid.d d. lot iñttrumcñtot públkor, tftub5 Y d.m¡!
documeñloa qu. l. [Gy Gx¡34 o pam¡ta quc s ¡nsdb.n an los ré8¡lG cor¿spondhntar.

Mltlón:

I

PUil ilAOOil& TODA UflAVtDA (PilO) 2O17-2O21 T

¡ d4rbú¡¡ d (o b) erdLo (.), ud (r). hb& 16l dd Pro

r. c..¡ndurlo tr. d¡am6ñ t$¡bopdudd*Fr.iúrbrPffi.1 6. hñr.rts.ópd.&prcddú.ryddom, Fñ qr..l. *r.ñL.llññ1.útdhwf iú..1

2. Alhr b ¡ñErcutu..k v plcñdú.|5ú ú.bdr.dobr ¡6tld*db.er- ,. l@ñiv..uo@.d p¡nEp.lto., oñ u.6adoodmd§¡doó.bdud¡óñh.

!.6...nú¿rb.G&d.bñ.luób¡.F..hrÉud6ylúunr@dññ. l. P,sd..bt..ñB.dyh@.6poñ¡bibCF.uñ¡ñ§.abdl.

a. @ñsk., h E*ntblH d ff.ñ.@#16, dly 6lB.doy.fi.nr.rl. dol.d¿dón. 9. G.onlk.rl.ehnbvb p.¡, v Fdóñ.r.tr.tdoltÚ.lp.k.n h q6n yd muñdo

5. lñpub. h @dÉffidt mpahkH.d p¡.¡ddñhto@óñb rc¡tñ¡bh, & m¡ü¡ dhdbdto. y Frc..¡.

Jm.oq.d..dñ &l PLn ofud¡ qoh ólryñdt:(sñ.|¡rÉb.ñ ó$q*.,tt..1úñP¡¡ oa¡d..dEoñ.|..h¡il.|

¡TO rt¡¡Ío¡nLaro lot-PDon

t. Or¡.ñt..|. !dó¡ públb p...1¡ lñtñ.tr6ñ.dbhd.. ¡ñt{r.I. brGAP 7. GnrolH¡r h Rqi¿ñ d. dd.d.r dd ldp¡co húño

4 Fom6r¿rd d.erck oñóñb 10. Md.ma¡.r, r{uhr v r.&n.li¿..ltatñ. d. ñovllE.d, ú¡nrho y r..ipñ. públ¡@

5. G6d.rv6oi.36ñ*ltL.r lt. Fod.kl.66.cb P.(Bp.ltu.

6. proñovü. iñpubrt^f.6rúu.. p.dudlv¡ 12. f6ñ.bcl.!6ilóñyreióñ ¡ñrt¡t!.bñ.|. ¡mpulxrru ¡ñt{..dñ.|ñsñdo !bbl.

o6rEv6 tsmrf Grc6 tmooñaus {oíl

l

i.f.r.nt. d. l¡.dñ¡n¡lñ<ih Ñblk¡ bol.

R6Fnebal¡d.d s¡1.

G.r¡nt¡r.rcl dcrÉho. L etudd¿d iuld¡o de 16 tcñiciG rqittr.ks.on olü.d,.ñc¡.ñci. ycfoci..

T.bñto homaño an @ñtln@ @cimicñb.

a b v.{u.rdh oor ñdcmi¡.ry.utom.tir.rlorprddd Fr. t.t¡sfebñ d"lclh¡t. int.ñoY.(!t5

EsrMrGE oE rcclóN tNsrtrrcDNAL
\J
t§ @ño EJE OE

mm-l ".HÍIffiffi¡, META Nmm
haúlturi d%

PmT Aao
I I ilI Pf€supdo EMPF§O I !l TOT&

{@t
tcl I
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Ing. Luis Valencia
GERENTE GENERAL

Memorando No.: EPM-RPSD-DA-KZM-2021-83-M
- Santo Domingo. tJ de marzo del 2021

¡

iI [4iR ";.i
PLANIF¡LAs.vrr ¡¡r¿ ¡ ¡ ¡ uClgNAL
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Se incremente la subactividad "adquisición de materiales de aseo" por un valor de

$2.000,00, dentro de la actividad "bienes y servicios de consumo".

Se cambie la subactividad "herramientas (Vehículo (kit seguridad, moquetas, llanta
emergencia)" mantenimiento, reparación y abastecimiento de combustible para vehículo
institucional", por la subactividad herramientas (varios); y se incremente su valor de

$100,00 a $600,00.
Se disminuya el valor presupuestado para la actividad servicio y enlace de datos para la

EPM-RPSD, DE $12.000,00 A s9.500,00.

Se incremente la subactividad materiales de aseo por un valor de $2.000,00 dentro de la
actividad de "bienes y servicios de consumo".

aI
",{Y:üi:i'.:,:';:i;,":;';¡i;i-::P?;i t
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REcrs¡Do htstiiucional

ASUNTo: solrcrruD DE RE.o*tákffi,ildo.

En referencia al memorando EPM-RPSD-DA-OGS-202 1 -018-M donde remite la Dirección
Financiera una reforma al presupuesto aprobada mediante resolución EPM-RPSD-2O21 -005 en

el que se asigna a la Dirección Administrativa los siguientes valores:

o $45.000,00 para la actividad "compra de un vehículo tipo camioneta doble cabina".
. $80.000,00 para la actividad "expropiación del lote continuo al edificio".
o 5452.895,79 para Ia actividad de "estudios y construcción del edificio en el terreno

continuo"

En referencia al memorando EPMRP-SD-DA-CMB-2021-016-M donde la lng. Carol Minda
Analista de Infraestructura, Base de Datos y Soporte Técnico, solicita que se reprograme las

siguientes actividades:

o Adquisición y renovación de licencias.
o Adquisición y renovación de equipos, accesorios, herramientas y repuestos informáticos.
. Mantenimiento de equipo informático

En referencia a memorando EPM-RPSD-DA-ABB-WHC-2021-021-M donde el Ing. Wilson
Hinojosa Analista de Bienes y Bodega solicita que se reprogame las siguientes actividades:

. Adquisición de materiales de impresión y fotocopiado.

Ademiís que se realicen los siguientes cambios:

I

I

t
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En virtud de todo lo expuesto me permito solicitar muy comedidamente se autorice la siguiente
reforma, una vez que en coordinación con cada una de las unidades requirentes del á¡ea

Administrativa, se ha mantenido una reunión y se ha justificado lo solicitado; en el caso de la
unidad de lnfraestructura, Base de Datos y Soporte Técnico, porque no se encontraba nadie en

funciones hasta inicios de este mes y también a causa de que existe una actividad en la que se

debe definir los parámetros del proyecto de modernización para poder ejecutarla; por otra parte

en la unidad de Activos Fijos y la Dirección Administrativa se justifican mediante las

necesidades que la empresa ha ido presentando en estos meses, los mismos que son primordiales
para el buen funcionamiento de la institución:

EN EL POA

L lncluir las siguientes actividades en el POA, donde se ha tomado en cuenta las

características y necesidad de cada actividad, para considerar los valores:

www-raglstrodal¡propl.dadid. gob-ec
Urb. Coleg¡ol. Lu¡s Volencio g Arlurc gotjo

022 751 266 - 022 751 256
@ E PMR eg ¡ strode lopr o pi e dodSD @

#
a
aJa

-

PLAN OPERATIVO ANUAL 2O2I- PRIMERA REFORMA - EPMRP-SD

N" Planes,
programas,
proyectos,

actividades y
acciones

Presupuesto
2021

EPMRP.SD

Incremento Reducción Reforma Observaciones

1 Compra de un
vehículo tipo
camioneta
doble cabina.

s45.000,00 $45.000,00 Incremento de
actividad POA
y presupuesto.

1 Expropiación
del lote
continuo al
edificio.

$80.000,00 $80.000.00 Incremento de

actividad POA
y presupuesto.

3 Estudios y
construcción
del edificio en

conlinuo.

$452.895,79 $452.895,79 Incremento de
actividad POA
y presupuesto.
Esta actividad se

la realizará solo
cuando la
expropiación del
lote continuo al
edificio sea un
éxito; y este ya
sea de propiedad
de la EPM-
RPSD.

4 Mantenimiento,
Reparación y
Abastecimiento
de Combustible
para vehículo
institucional.

sl1.240,00 $500,00 $l1.740.00 1. Dentro de la
actividad
"Mantenimiento-
Reparación y
Abastecimiento
de Combustible
para vehículo
institucional.":

-l
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cambiar la
subactividad
Herramientas /
Vehiculo (kit
seguridad,
moquetas, llanta
emergencia),
por la
subactividad
"Herramientas /
Adquisición de
herramientas
para
vehículo.".
aumento
presupuesto
el valor
$500,00

el

Y
de

por
de

5 Servicio de
internet y
enlace de datos
para la EPM-
RPSD.

s12.000,00 $2.500,00 $9.500,00 Disminuir en la
actividad
"servicio de

internet y enlace
de datos para la
EPM-RPSD" el
valor de

s2.500,00.

6 Bienes
servicios
consumo.

v
de

s1.500,00 $2.000,00 $3.500,00 Aumento de sub
actividad

"Adquisición de
materiales de

aseo para
prevención del
COVID.l9'"
dentro de la

actividad
"bienes y

servicios de

consumo" por el
valor de $2.000.

7 Pólizas de

seguro para la
EPMRP-SD

s12.747,88 $1.500,00 $1 1.247,88 Disminución en
la actividad "

Pólizas de

seguro parala
EPMRP-SD, dC

$ 1s00,00

8 Contratación
del servicio de

rastreo satelital
para el
vehículo de la
EPM-RPSD.

$ 1.500,00 $1.500,00 Incremento de

actividad POA
para la "

Contratación del
servicio de

rastreo satelital
para el vehículo

de la EPM-
a
,

,,{Y:i:;ii:':::i:El:,'J",';l',:#ffi .á022 751 266 - 022 751 256

arJi,cc 000 :g aEpMResistio¿itop'oaiioa'D 
wl
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RPSD.", por el
valor de

$ 1500,00.

Edificaciones y
equipamientos
dotados de

servicios
básicos.

$21.444,75 §22.710,75 Incremento en la
subactividad de

arrendamiento
por el valor de

sl.266,00.

s 175.654,40 $ 1 .266,00 s174.388,40 Disminución de

$ 1.266,00 en la
subactividad

"adecuación del
archivo general"

Servicio para la
instalacion,
mantenimiento
y reparación de
las
instalaciones y
bienes de la
EPMRP-SD,

MUNICIPALIDAD
EPMRP-SD

EMPRESA púeulcl MUNTCTPAL

REGISTRO DE

§\{É
I)rfif.a a:ii ir 11^...tr )¡ril
DT NEGISTTi(] DT-

DATOS
PÜ BLICOS
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2. Reprogramar las siguientes actividades.

. Reprogramar la actividad "adquisición y renovación de licencias" que estaba planificada
para el primer trimestre (febrero), cambiarla para el segundo trimestre (mayo y junio).

o Reprogramar la actividad "adquisición y renovación de equipos, accesorios, herramientas y
repuestos informáticos" que estaba planificada para el primer trimestre, cambiarla para el

tercer trimestre.

o Reprogramar la actividad "mantenimiento de equipo informático" que estaba planificada
para el primer trimestre, cambiarla para el segundo trimestre.

. Reprogramar la actividad "adquisición de Materiales de Impresión y Fotocopiado" que

estaba planificada para el primer trimestre, cambiarla para el segundo trimestre.

EN EL PAC

L Incluir las siguientes actividades en el PAC, donde se ha tomado en cuenta las

características y necesidad de cada actividad, para considerar los valores:

Tipo de

compra
(bien,

obra,

servicio o

combmtibl

e)

Detalle del

producto o

descripción
(descripción de la

contratación)

Ca

nti
dad

An
ual

Valor
Total del

PAC

vigente

Refoma del

PAC (+/-)
Valor total

¡efomado
Inicio del

proceso

(mes)

Cutri
mest¡

el
(marc

ar con

una S

en el
cutri
mestr

e que

vaa
contra

tatar)

Cutri
mestr

e2
(marc

ar con

una S

en el

cmtri
mestr

€ que

vaa
contm

tattr)

Cmtri
mestf

e3
(marc

ar con

una S

en el

cutri
mestr

e que

vaa
contr¿

tatr)

Bien Compra de un
vehículo tipo
camioneta doble

I $40. I 78,58 $40.178,58 Marzo,
abril y

S S
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$ t.785,71

$10 042,75

instalación de

certificados
SSL para
dominio
registrodelaprop
iedadsd.gob ec
y todos sus sub
dominios.

2. Eliminar las siguientes actividades, puesto que se va a realizar en un solo proceso la

"adquisición y renovación de equipos, accesorios, henamientas y repuestos informáticos": aI
www...tl.trod.l¡propl.dad5d gob.e. ¿- Urb. colegiát, Luis Volencio g anuri Bor¡o

0!i'3p00029 
",!,i1r"l?1,Í,22,"i,":,::,":,¿;'ó" 
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henamientas
pa¡a el vehiculo
(kir de

seguridad,
moquet¿§,
llantas de
emergencia)
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J.

Adquisición de pantalla de proyección eléctrica
Adquisición de memoria RAM DDR SGB

Adquisición de repuestos y accesorios para equipos informáticos
Adquisición de maquinaria y equipo (equipos informáticos)
Adquisición de equipos, sistemas y paquetes informáticos
Mantenimiento y reparación de equipos y sistemas informáticos

Materiales de construcción, electricidad, plomería y carpintería
Adquisición de materiales de aseo

Adquisición de lubricantes informáticos

Modificar los siguientes detalles en las actividades:

Cambiar el nombre de la actividad "Adquisición de herramientas para el vehículo (kit de

seguridad, moquetas, llantas de emergencia)" por " Adquisición de herramientas para el
vehículo".

4. En la actividad "mantenimiento preventivo del vehículo", existe un inconveniente en el

monto colocado, el valor total es de $1339.29 y la cantidad de esta actividad sigue siendo 2.

5. En la actividad "mantenimiento de caja fuerte (cambio de claves), existe un inconveniente

en el monto colocado, el valor total es de $ 223,21 y la cantidad de esta actividad sigue

siendo 5

6. Reprogramar las siguientes actividades.

Reprogramar la actividad "mantenimiento de equipo informático" que estaba planificada
para el primer cuatrimestre, cambiarla para el segundo cuatrimestre.

. Reprogramar la actividad "adquisición de Materiales de Impresión y Fotocopiado" que

estaba planificada para el primer cuatrimestre, cambiarla para el segundo cuatrimestre.

Atentamente,

PffifE .r..d. ...c,¡ónrc.n.i!. F,

ffi:iHlIi,"
Bffi z¡¡on¡¡o ¡¡uñoz

Ing. Katherin e Zambr ano
DIRE CTORA ADMINISTRATIVA

Adjuntos:
POA general 202 I modificado
Anexos POA general (3 fojas)
Anexos POA individuales (7 fojas)
Memorando EPM-RPSD-DA-ABB-WHC-2021-02 l-M
Anexos POA (8 fojas)
Memomndo EPMRP-SD-DA-TI-CMB-202 t-0 l6-M
Arexos POA (3 fojas)
Fiel copian del memorando EPM-RPS-DF-OGS-2021-018-M
Copias simples de la resolución EPM-RPSD-2021-005-M

II
www.re gistrodelapropledadsd. gob.ec

Urb. Colegiol. Luis Valencia g Arturo Borja
022 751 266 - 022 751 256 
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n¡sol,uc¡óx xo. EpM-RpsD-202r-00s

LUIS ENIUQUE VALENCIA BEJARANO O3MAR

GERENTI, GENERAL DE LA EMPRESA PUBLICA
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SANTO DO

CON§IDERANDO:

Que, conforme al a¡ticulo 226 de la constitución de Ia República del Ecuador, establece

que: "Ia.r inslituciones del Estodo, sus organ¡smos, dependencias, las servidoras o

semidores públicos y las personas que acnúen en virtud de una potcstad estotal ejercerón

solamente las compelencias y facultades que les sean atribuidas en la Consdnción y la
ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer

efectíto el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constítución.";

Que, el artlculo 227 de la Constitución de la República del Ecuado¡, estatuye que: "¿o

administración pública conslituye un servício q lo colectividad que se rige por los

principios de eJicacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentracíón, descenffalización,

coordinación, participación, plani/icación, transparenc¡a y evaluación. El alículo 265 dc

la Constitución de la República, determina que: "El sistema público de registro de la

propiedad serú odministrado de manero concurrenle entre el Ejecutivo y las

municipalidades. " :

Que, e[ articulo I del Código Orgánico Adminisl¡ativo, estatuye: "Esfe Código regula el

ejercicio de la función adminislrsliva de los organismos que conforman el seclor

público.". El aflculo 2 del referido cuerpo legal, señala:- "Aplicación de los principios

gewrales. En esta materia se aplicarán los principios previslos en la Constitución, en los

ínstrumenlos internac¡onales y en este Código.",'

Que, el Código Orgánico Administrativo, en los anículos del I al 17, conliene

respectivamente los principios de eftcacia" eliciencia, calidad, jerarquía, desconccntración,

descantralizsción, coordinación, participación, planificación, transparencia, evaluación, j urid icidad,

responsabilidad, proporcionalidad y buena fe;

Que, el Art, 47 del Código Orgámico Administrativo seflala "Representoción legal de lus

administraciones públicas. La máxíma autoridad adminíslraliva de la correspondienlu

entidad pública ejerce su represenlación paro intervenir en lodos los aclos, conlralos y
relaciones jurfulicos sujetes a su compelencia. Esla aulotidad no requiere delegación o

aulorización alguna de un órgano o entídod superior, salvo en los casos expresamente

previslos en la ley. ":

Que, la Ley Orgánica de Servicio Público, según lo previsto en su artlculo l, se sustenta en

los principios de: calidad, calideá, competitividad. continuidad, descentralización,

-D¡ros,f,¡
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desconcentración. eficacia, eficiencia, equidad, igualdad, jerarquía. lealtad, oportunidad,
panicipaciórr. racionalidad, responsabilidad, solidaridad, transparencia, unicidad y
universalidad que proml¡evan la intercuttu¡alidad, igualdad y la no discriminación;

Que' el primer inciso del Art. 142 del código orgánico de organización Tenitorial,
Autonomía y Descentralización que manifiesla: "La adminisffación de los registros de lopropiedad de cada cantón, corresponde a los gobiernos autónomos descenlralizados
municipales' El sislema público nacional de regislro de la propiedad corresponde ql
gobierno cenlrol y su odministración ,se ejercerá de manera concurrenre con losGobiernos Aulónomo.¡ Descentralizados Municipale.r de acuerdo con lo que di.sponga a laley que organice este registro... " ;

Que' el primer inciso del Art. 256 dcl código orgánico de organización Tenitorial.Autonomía y Descentralízación que manifiesta: "Ei eiccuti,-o del gobierno autónomoclescenfralizado. de o.ficio o previo infornrc de la pctrsotn re.Ípo,lsable de Ia LinictottFinane'ie ru" o a petlitlo de este frtrnttilurio. potlrti etulorizu,: truspaso,s de créditosdi'ponible'r dcntrtt de una misma árca, programa o 
'ubpt,grama, sicmpre quc erprogroma, subprograma o partida de que se bmen los .fo,ndis haya di,sponibilidades

suficientes' sea porque kts respectivo.r gasto.§ no se efecruaren en roda o en pqrre debido acou'tqs imprevi'stas o porque se demuestre con el re.spectivo informe que existe excedenrede disponibilidodes. " ;

Que, la ordenanza Municipar Nr.M-072-veM. de 24 de noviernbre de 20r6. en su Arr. rrnenciona: "creación.- Créase ru empre.ra pública municipor denomit¡ada ,.REGtsrRo
DE LA PR)ZTEDAD DEL cANTo sANTo DoMtNGo tip-RpsD, cuya.t sigras seránEPM'RPSD, como sociedad de derecho púr>tico, con persot.e:rin .¡uriarco y patrimoniopropio, auronomía presupuestaria, financiera, economía, administrqtiva y de gesrión,..,,;

Que, el arícuro 9 de ra ordenanza Municipar No.M-072-VQM, expresamente indica:"organización Empresarial,- La dirección y adminisrración de ra Empresa púbrica
Municipal Registro de la Propiedad det cantón santo Domingo EpM-RpsD, se ejercerdna trovés de los siguientes órganos de dirección y atlministración; r. Direuorio y 2. LoGerencia General",.

Que, la ordenanzaMunicipar No.M-072-veM, en su Art. rg dispone: ,,La o el GerenteGeneral es lo máxima ouroridod admini,¡trativa tre ra empre,to púbrica y ejercerá larepre'rentación legal, .iudicial y extrqiudicial de ta misma, siendo responsable ank elDireclorio por la gestión empresarial, adminrstra¡iva, económica, /inanciera, comerciol,
técnica y operaliva... " 

;

Que, el artículo 20, de la ordenanza ibídem, establece como, ,,Deberes y arribuciones de lao el Gerente General'' A más cle las alribuciones conlemplatlas en el Artículo I t de la Ley
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orgánico de Empresas Pública§, son atribuciones y deberes de la o el Gerenle General, lq

dirección y adminislracíón de la empresa pública, las siguienles: l' Cumplir y hacer

cumplir la norñaliva legal lonlo general como inlerna de la Empresa Públíca" : T Tomar

meditlas prevenlivas y correctivas de ser el coso Para manlener ahos niveles de eficiencia

y eficacía. ";

Que, mediante Resolución EPMRP-SD-WEA-SE-013-2020-10-01-01, el Directo¡io de Ia

Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del cantón Santo Domingo' en

SEitóN EXTRAORDINARIA, celebrada el 0l de octubre del 2020, resolvió a través de

votación ordina¡ia. por unanimidad designar al ING' LUIS ENRIQUE VALENCIA

BEJAMNO, Cerente General Titutar de la Empresa de Pública Municipal Registro de Ia

PropiedaddelCantónSantoDomingo,deconformidadaloestablegidoenelartículo19de
Ia Ordenanza de Creacíón, Organización, Administración y Funcionamiento de la Empresa

Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo;

Quo, mediante Resolución EPMRP-SD'WEA-SO'014-2020-ll-12-07' de l2 dc

noviembre del 2020, el Directorio de la Empresa Pública Municipal Registro de Ia

Propiedad del Cantón Santo Domingo, en sesión ordinaria celebrada el 12 de noviembre

del 2020, resolvió a través de votación nominal' por unanimidad' aprobar la proforma

pr..upu"ro.io d"l año 2021, de la Empresa Pública Municipal Registo de la Propiedad det

Cantón Santo Domingo;

Que, mediante Resolución EPMRP'SD'2020-061' de fecha 25 de noviembre del2020' se

a..tu.t Plen Operativo Anu¡l 2021, de la Empresa Pública Municipal Registro de la

Propiedad del Cantón Santo Domingol

Que, mediante informe reforma # 001 suscrito por el Econ

Financiero de la EMP'RPSD' donde se hace consta¡:

BASE LEGAL

La base legal para proceder con la presenre reforma se reuliza de conformidod al Códígo

Orgánicoi, brgo)irorión Teruitoriat Autonomía y Descenlrulización' en sus artía os

',lrt. 25C.- Otorgahienlo.- Los suplementos de créditos se clasificarán en: créditos

udicionales pura semicios consit)erados en el presupueslo y crédílos para nuevos servicíos

no conside;ados en el presupueslo. Ltts suplementos de crétlitos no podrán signif;car en

ningtin caso disminuciin de las partidas conslanles en el presupueslo' El olorgamienlo de

,rfl"r"rro, de crédi¡os eslsrá suielo a las siguientes condicion.es: o) Que las necesidades

que se trata de satisfocer sean urgenle§ y no se las haya podi<lo pre'ter; b) Que no existtr

)nsibtilidad de ,u^ihrb ni medíin¡e la partida (le imPrev¡slos' ni medianle trdsposos de

créditos; c) Que se creen nuevus luentes de ingreso o se demueslre que las conslqnles en el

wl\,v r'gltlrod'l'Proplcd¡d¡<l rroo t"-

' u -*li) 
) l;: )1,: 

-' 
ii ),i," i i i' i)

O:] l'lAR 2C2I
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I sr,renese núalrcA MUNtcrpaL ' .':: - I

§ [f?r_l]r_Bi, " r i,;¡¡ ;"¡, U Dfq§

aumento ponderudo total de recaudacionrs drrart" b "j";;";;r";r;or';:;:;ri:;:;r,Xta;o1es 
!1da^das nara esperar que dicho aumento se mín,rr[o'o,rru^"n,e durante todoel ejercicio fnanciero; y, d) eu1 e1 ni.nsuna for^o ,, o¡ian con ello al yolumen deegresos destinados al servicio de la deida pi¡t*, , íil' ,-nu"rriorrr.,, ,,Art, 

271._Trospa,so tle partidas.- Las cmpresas de los gobiernos noiiro^o, descentralizadosdeberán efectuar sus sastos de conformidad cori"; ;;;;;o;;;;r"trgot^"n,n oprobados.Señ facultad det serente de ta.emprcsa 
"**;;;'í;'"';;roasos, suptemenros yrcducciones de créditos de los ponidas de r, 

^,r;,;;;;gr;;o.,:,'^,

ANALISB Y IASTIFICA?TYO

y::,:::"::::','i:;";:"{:::::::: det,año 2020 se ha proccdido a czan,ilicar tas

e¡ e r c.i c i o c c o n ó mi c o ; ; " ; ffi: : :, :;' ;;i;:; ;::, :'; : l, " ;::, :;í,, ;: ;l jl:, ;;p<trridas re'Jwctivas por cada contrara-ci.in para t,quiaa, onticipo" olofgodos o o s, vez
'::';,:::'!L': f:::::#,i::,::': '"i¡"'v"r'in,,i""ii),íi'""1!,".0r,,,^ en k¡s mismos,

strplemento.r da crédito. 
el soldo de coiu hancos e¡ta re.forma sc l' reariza con

r40tivo por e! cuar se reariza nn rupremenro de crédito pora ra incorporación rre ra partida
!; ;i ! :,:,',': ;" ;?; !;' :: i:: :;,, : r' * *' n,,, ; ; ;," ; ; ; ;; ;; ; y a s í r e n cj a r e t r e s i s, r o

t::"i:rlii:irT,;::::íW:tr:íi;;:ii;r:::;;{:;:i:':;iiiii
c n e t t ¡ u e i n a i c o q u e u,a,:; ; ;:; ri::;:: i:! "",i.,i! I;T i;,i,: ;f ?ii li i l;institucionales, propone aumenbs y tlfumrrrr,.nr, ,")"-*rio,iji,), Ur r¡rro"

PARTIDAS CON ANTICDO

i::,:T#,i:r":::::,*,:,";!:tr;ióon det sistema fnanciero por un vator de 78.400,00

!_ -.,_ 
"2, ;:::l,i:t:iñt3s:fti if sfi,i:t: ifii8i::u,*.,

presupuesto deben rendir más, sea por no habé

:::#:,::^'::::::":::,:::;;:;;;,;,':;;;;:;:::::,::#"TW,::!:;;:,:

'^v,w¡!|rl.odatapropl.c,.d.d.¡r, 
¡ \4l i,lrx¡rrl lt]..,r,, , .,,\ ., r,,.
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PARIIDA (PresuPuesto) NoMBRE o oescRlPclót¡
SUPLEMENTOS

INGRESO

SUPLEMENTOS

GASTOS

1. 1. 1 00. 1 20.3701 02.000.001

DE FONDOS DE

Rurocesrlón 559.295,79

1. 1.1 00.1 20,3801 05.000.001

ANTICIPOS POR

DEVENGAR
EJERCICIOS

ANTERIORES

42.000,00

TOTAL 701.295,79

GASTOS

PARTIDA (PresuPuesto) NoMBRE o oescntPoót¡
SUPTEMENTOS

INGRESO

SUPLEMENTOS

GASTOS

1.1.1 oo 1 1 0.5301 05.000.23.01.06.000.001 TELECOMUNICACIONES 2.500,00

1. 1,',! Oo.1 1 0.530246.000.23.01 .06.000.00

-seRvtctos 
oe

IDENTIFICACION,
MARCACION,

AUTENTIFICACION.
RASTREO.

r.s00,00

1.1.100.110.530402.000.23.01.06.000 001

EDIFICIOS. LOCALES,
RESIDENCIAS Y

CABLEADO
ESTRUCTURADO

1.266,00

. 1. 1 oO, 1 10.530502.000.23.01 .06.000.001
EOrptctos. LoCALES Y

RESIDENCIAS 'i'T_
1.1.100.120.530602.000.23.01'06.A13.001

SERVICIO DE

Ruolronle
35.000,00

't. 1. 1 oo. 1 1 0.530606.000.23.01.06.000.001

HONORARIOS POR

SERVICIOS CIVILES DE

SERVICIOS

10.000,00

1.1.1 oO. I 10.530805.000.23,0't.06.000.001 MATERIALES DE ASEO 2.000,00

1 .1 .1 00.1 10.53081 3.000.23.01 .06.000'001
REPUESTOS Y

ACCESORIOS
500,00

1.1 100.1 10,570201.000.23.01.06 000.001 SEGUROS 1.500,00

1. 1.1 oO.'.l 1 0.8401 05.000.23.01.06.000.001
VeHrculos (DE LARGA

DURACION)
45.000,00

1. 1. I 00. 1'.I o.E4o1 07.000.23.0'l .06.000.001

EQUIPOS, SISTEMAS Y

PAOUETES
INFORMATICOS

78.400,00

1. 1. 1 oO. 1 1 0.840202.000.23.01.06.A1 s.001
EDIFICIOS. LOCALES Y

RESIDENCIAS
45 2.895,79

'r 1.100.1 10.840301.000.23.01.06.A1 3.001 TERRENOS 80.000,00

TOTAL 701.295,79

wwlry.Égltltodohp.oPl.drd.d'.cJob ec

LtU. q.rc,g¡(rl, l-t¡is Vl¡lttrrci¡¡ y Attlrr.¡ l'lut¡
02?/!»t A:fi O2,//l,12_t, ,a,

0ttrCC0003Z
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EP[¡NP.STI

EMPRESA púBLtca

REGISTRO DE
LA PROPIEDAD 0 3 t{AR 2321

VIA B I L] DAD PRES UPAESTARIA

Esla ,|¡¡y¡¡a es importante para, proceder con el devenga miento y pago de los gastoslegarmente comr)rometidos en er año anterior y rr, "ir")i'o* sido riguidados, sin errespaldo presupuestario no 

-pndria, 
,.uu,yÁi ,í i"r'rrr' 

^*r,o prcsupuestorío ycontoble previo al pago de los desembolsos de su" haberles- 
o

3:r:::;!:,: 
conposición institucionat, de financiamiento v de naturateza econónico det

La Empreso pública Munieit

i;tiijíix:;:,y:';:'#::,r:;;,i:::,:::::;::::;:;:,;?H:;:;;::
AÍectación a la programación linoneieru anuo!se ha programado la apctoción o ra programación .financiera de conformidad a lasac t ividode.¡ esta blecidqs e n el ptan 

A nrri ar-cr^iá",í, ii,iííi,*,a r.
F, Recomendaciones poru sa expedición
Se recomiendo la aprobación dt
de tos proyecns ;r;;;;;;;'r?:;#::;,::;r::#,':",;ri",;::ir;:;::::;;:::;:;
liquidaciones económicas que demandan cada uno de ellos.

Mediante sumilla del tng. Luis Valencia Bejarano. Gerente General EMP_RPSD, insefa enel Memorando No. EpM-RpsD-De-ocs-izi-oti-1,r,;:;;r.,, 
de febre¡o det 202t.suscrito por la Econ. Oscar Ga¡cia. Di¡ector ,,"r"1"r, ; ñ;^conocer la .RTMERA nrponrvrl pREsupu'srARrn ,a, 1Er:. donde se hace

il:I":ff :ll::::*ltr::i,r*il,;;;il;il,il:,il;ili[riiu:i:

,:X:::J"1**", 
en uso de tas atribuciones tegales que le confie¡en las leyes a¡res

RESUELVE:

Añ. t.- Aprobar la prime¡¡ O"-".Tr- presupuesaari¡ dcl año 2021, de Ia EmpresaPúbtica.Municipal Registro dc ta propiedad *, l.",ilí.*".#ii,
.lill;?,llT fil'uil; ?"'::j1,lp::::1..,,"n,i*i" i,,;;,:';,::;¿Tli::i:,::'"1
equi tiu.ro p,"supu;;;, ;.r.",,:",i:",'J,Ti,:"J":1ímffi ;.jrffi 

,*"',, ío''.ü

ú¡,,iv-r!9l.trod.t.Fopt d.d.d eob Ér,,r, ! ¡)or.l.i Ur: V rkr, J v/1llll,.nrrl
,.\),//t,,1 2t), t,,,, 121!, 
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EPMRP-SD

EMPRESA PÚBLIcA MUNIcIPAL

REGISTRO OE

LA PROPIEDAO

xl

w\/!\l! Ellrtrod.l¡p.opl.d.drd qr¡r ec
(rl) ü*rg(.. lois Vrbncr t/vl,ru &)li¡

(122tt)1 2fi\ ,.'22/ ,121,(: 
.__-

arr0c0o033

PRIMERA REFoRMA PRESUPUESTARJA DEL AÑo 2O2I

PARTIDA (Prerupuerto) NoMBRE o oEscRtpctóN
SUPLEMENfOS

INGRESO

SUPLEMENTOS

GASTOS

1.1.1 00. 120.370102,000.001

OE FONDOS DE
AUTOGESTIÓN 659.295,79

1. 1.100.120.380105.000.001

ANTICIPOS POR

OEVENGAR
EJERCICIOS

ANTERIORES
42.000,00

TOTAL
70t.295,79

GASÍOS

PARfIDA (P.esupuesto) NoMBRE o oEscRrPcróN
SUPLEMENTOS

INGRESO

SUPI.EMENTOS

GASfOS

1 1. 1 00. 1'10.530105.000.23.01.06.000.001 TELECON¡UNICACIONES 2.500,00

1 1.'100.1 10.530246.000.23.01.06.000.001

SERVICIOS DE
IDENTIFICACION.

MARCACION,
AUTENTIFICACION,

RASTREO.

1.500,00

1 .'1 .100.1 1 0.530402.000.23.01 .06.000 001

EOIFICIOS. LOCALES,
RESIDENCIAS Y

CABLEADO
ESTRUCTURAOO

1.266,00

'1.1.1 00. 1 10.530502.000.23.01.06.000.001
EOIFICIOS LOCALES Y

RESIDENCIAS
1.266,00

1.1.1 00.120.530602.000.23.01.06.A1 3.001
SERVICIO DE
AUDIToRIA

3s.000,00

1.1.1 00. 1 10.530606.000.23.01.06.000 001

HONORARIOS POR

SERVICIOS CIVILES DE

SERVICIOS
10.000,00

1.1.1 00. I 10.530805.000.23.01.06.000.001 I\4ATERIALES DE ASEO 2.000,00

1. t.1 00.1'1 0.53081 3.000.23.01.06.000 001
REPUESTOS Y
ACCESORIOS

500,00

1.'r.100.'1 10.570201.000.23.01.06.000.001 SEGUROS 1.500,00

1 1.'100.1 10 840105.000 23.01.06.000.001
VEHICULOS (OE LARGA

ouRAcroN)
4s.000,00

1.1.100.1 10.840107.000 23.01.06 000.001
EQUIPOS, SISTEMAS Y

PAQUETES
INFORMATICOS

78.400,00

1.1.100.1 10.840202.000.23.01.06.A1 3.001
EDIFICIOS, LOCALES Y

RESIOENCIAS
452.895,79

'1.'1.100.1 10 840301 .000.23.01.06.A 13.001 TERRENOS 80.000,00

TOTAT 70t.295,79

c 3 l'lAR 2C2t
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MUNICIPALIOAO EPMRP.SD

EMPRESA púaltca MUNtctpAL

REGISTRO OE
LA PROPIEDAD

DATOS
t r<.

Art. 2.' Disponer a la Dirección Financiera, notifique con la presente resolución a las
demás unidadcs con confonnan la Empresa Pública Municipal Registro de la propiedad del
Cantón Santo Domingo.

Art' 3.- La presente Resolución cntrará en vigencia a partir de la fecha de su expedición.
Notifiquese y Cúmplase.-

Dado en el Despacho de la Gerencia General de la Empresa Pública Municipal Registro de
la Propiedad del cantón santo Domingo, ar 0r de marzo der 202r.

rNG. LUIS ENRIQIIE VALENCIA BEJARANO
GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL

REGISTRO DB LA PROPIEDAD DBL CANTON SANTO DOMINGO

w,4 
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POA202t
NOMSRE DEL PROYECToI sERVtCtOS 8a5tC05

T¡po de b¡.ñ o sed¡.io
CO§f O§ loáto abástérimienrosl oSSEaVACtONES

(tund¡m.nto d.l r.qu.r¡mlento)

A6UA POTABLE 530101

coñruño acua ootable 72 25 06 300.75

SUBTOÍAL 300.75

EN ERGIA EIÉCfRICA 530104

t2 1,300.00 15,600.00

SUBTOfAL 1s,600.m

TEL€COMUNICACIONES 530105

72 45.00 540 00

SUBTOfAL 540,00

ARBENDAMIENIO 530502

Gartos por elalquil€r de

edifi cior,locales,residencias,parqueaderos¡.a
(illFror iúdi.iál.r v báñ.árioi. 12 522.54 6,210.N

SUETOfAL 6,270.00

TOTAI 22,770.75

SERVICIO OE 5E6URIDAO Y VIGII.ANCIA

delrervic¡o de seturidad y

privada pa.a lar i¡ralacionet de la

f¡po de b¡en o 5€d¡clo

NOMSRT DELPROYECTOI SERVICIO DE MONITOREO OE ATARMAS

Tipo de b¡en o retuic¡o
Uñ¡d.d d€ oESERVACtONES

f Fundám.nto d.l r¿ou.r¡m¡.nto)
STRVICIO OE SEGURIDAD Y VI6ILANCIA 530208

Se.vicio d€ Monito.eo de alaríiát
(MERC¡OO MUNtCtPAI-) 72 70.00 840 00

TOfAL E40.00

Tipo de bien o rervicio

deleerviciode limpie¿a para las

DE TRABAJOJ IUMIGACIóN,

Iipo de bien o seruicio

IMPRES¡ÓN, REPROOUCCIóN,

SUSCRTPCTONES,

f SADUCCIóN, EMPASTADO,

SESIGRAF¡A, FOTOGRATf 4
FILMACIÓN E IMÁGENES

NOMARE DEL PROYECTOI SIENESY 5ERVICIOS OE CONSUMO

fipo de bi€n o teNicio Cant¡dád OBSERVACIONES

FONDOS DE REPOSICIÓ¡I CA,As CHICAS

tNSTtTUCtOftAt E5 531601

Caj¿ Chica 1.500.00 1,500.m

MAfERIATES DE ASEO

0r.¡1rCC00035

N

Uñ¡d.d de oESERVACtONES

fOTAL

sEñvtcto oE tMpREstóN REpRoDUtatóN y aDoutstatóN oEsflLo§

N

Uñid¡d d.

aañbió d..¿u.hos sellos d. s€¿úrid¿d 60( 230 0f

TOTAL 2!t0 0(

1



NOMBRE OEt PROYECTOI MANfENIMIENTO, REPARACóN Y ABASfECIMI€NTO OECOMSUSTIELE DEVEHICULO

T¡po de b¡€n o rervlc¡o Cánt¡dad
COSTOS {Dato Adquiricione') oaSERVACtONES

VEHICULO (MANTENIMIENfO Y

REPARACIóN) 530405

Manten ñieñlo preventivo de vehicu o 300.0c 1.,500.0c

Mantenrmiento coredivo del vehículo 1 1,600.00 1,600.00

5UB TOÍAL 3,100.00

REPUESTOS Y ACCESORIO9 530813

1 2,600.00 2,600.00

5U8 TOTAL 2,600.00

TOfAL
VEHICULO (MANTENIMIENTO Y

REPARACIóNI 530405

72 20.00 240.00

SUSfOTAL 240.00

s30803

Adqoisición ñe nrual de comburible y

I',hri..nr.§.lFl vFhí.!1. !2 300.00 3.600.00

SUBTOTAL 3,600.00

fASAS GENERAIES, IM PUESTO'

coNTRtEUCrONES, PERMISO5, tICENCIAS Y

570t42

Matricula vehiculo nu€vo y u5ado 1 1.600.00 1.600.00

SUBfOfAL 1,600.0{

HERRAM¡ENfAS 530813

adquisición de herramientás para elvehículo 600.0c 600.0c

SUBTOIAL 600.00

TOTAL 11,740.00

SERVICIO PARAIA INSTALACION, MANfENIMIENTO Y REPARACIÓN OE LAS

ripo de bien o rerulcio

EDIFICIOS, LOCAIES, RESIDENCIAS Y

CABI.EADO ESTRUCTURAOO IINSTATACIóN,
MANTENIMIENTO Y REPARACIONES}

lnstalación deeléctrica, plomeria, ceraleríay

Mantenimi€ntopreventivodelsist€madé

I



Mantenimiento de Caja tuert€ (cambio de
50.00 250.00

lñ5talación de aares.condic¡onadot 1,500.0€ 1,500.00

SUBTOTAL 13,750.00

INSUMOt, MATERIALE5 y SUMINI5TROS

PARA LA CONSTRUCCION, ELECIRICIOAD,

PLOMERIA, CARPINT€RI4 5EÑALEACIOI!

vlAt. NAVEGACION v CONfRAINCENOIOS

510811

M.r€riáles €léctrk05, redety de construcción 500.00 500.00

SUATOTAI 500.00

REPUESTO§Y ACCESORIO5 530813

ReDu€stos Dára aires, acc€torios Y otrot I 2,000.00 2,000.00

SU8 TOfAL 2,00{.0!

IOTAL 174,t48.40

T¡po de bien o rcrvic¡o

T¡po d€ b¡eñ o sérvlc¡o

on.r p¡ñ cop¡edo6 RICOH 5503 BLACX

Ioñer para copiadora RICOH 5503 CYAN

para copiadora RICOH 5501

oner para copiadora RICOH 5503 MAGENTA

Tlpo de bien o 3erv¡c¡o

Tipo dé blen o e.ruic¡o

0'ii:C000036

s

1

1

P¡rtid. Un¡d.d de
Cáñtidád

OBSERVACIONES

MATERtatEs DE lMpREsróN, ForocRAFtÁ,
EFDrñnlraaróN Y plt6ttcaatóN

530807

Toner CE278A

Toner 106R01277 2

Ioner CF280

Ton€r CE410A 3054

7 120.0(

120 0(1 840.0f

7 120 0(

ÍONEN HP 37Y NEGiO 1 500 0a

roñ.. XEROX ph.¡.r 3330 {106R03623) 10 98.0(

3

3

lS.Ot

TOTAL 25.915.0(



I rrpo d. bién o scrvrcio | {r,..u,,"*o) | ,.¿,¿" I cant¡d.d f-nir,rió-f-];;;-t-] (Fund.m.nto dct requ€,rmicnto) |

lva nr en,m,¿¡ro mo¡,r,e,o I I unia¡d I r | 2o0o.ool 2.ooo.ool I

lMánién,m,énródé.óu,oidéór.,ñá I I I I I I I

l6rturaao,as, reteronos. enve otros¡ | | "'ouo | , | ,,ooo.ool r,0oo.0ol I

Fror^.. -----f---- ¡,ooo,ól I

I Trpo d' b¡'ñ o 3'rvrc¡o 
l(p,.,,p,.,to1 I ¡,¡"¿¡¿" I cánt¡dad f-ñir,r¡ó I r;;i----l (rundam.nto der r.qu.r¡m¡.nto) |

lco.traracion de,ñte,nety eñraces d. dato' I I I I I I I

ln¡,¡ r¡ rpMRp-sD I I I 12 | 791.671 g,sOO.OOl 
II T g,ioo¡ol 
,

NOMBRE DEL PSOYECTOI MANf ENIMIENTO DE EQUIPOS INFORMANCOS

T¡po d€ bi.ñ o rervic¡o
Párt¡dt Un¡dád de cosTos {Dato Adqu¡s¡cionér) oESERVAC!ONES

(Fundam.nto del requ.r¡m¡€nto)

MANf ENIMIENTO Y REPARACIÓN OE

EeutPos Y stsrEMAs tNfoRMAftcos 530704
Mant€niñieñto correctivo de lq!ipos

2,800.00 2,800.00

Mantenimiento prev€nt¡vo de ¡mpresora
RtcoH MPC5503 100.0c 200.0c

Mantenimaento corred¡vo de impresora

RtcoH MPC5503 2,000.m 2,000.m
Mantenim¡€nto preventivo (Proc€ro SIE-

EPMSPSO-2017-005 Adjudicado f ecnoplus

s.a:) 1 655.2C 6ss.2c

Mantenimiento preventivo (reálúado por el

0.0c 0.0c

5UB TOÍAL 5,555.20

REPUE§TOSY AC'ESORIÓ9 530E13
Repuertos lnlormát¡cos réquÉridor pa.a el

1 2,000.00 2,000.m

SUSTOTAL 2,000.0{

fOTAT 7,655,20

Tipo de bien o señ¡cio
cosTos {Dátode la unidad)

y renovacron licenci¿s Fortlnet y

e inrtalacioñ de certificados SSL

T¡po de b¡eñ o reru¡cio

Adquisición de aner acondicionados y

I 'oMBRE 
DEL PioYEcror 

I rrnuurenrAs y REpuEsros rNFoRMAnco 
I

| "Pod'D''n 
o ""'.o l te.c*e,".tol I r,¡.¿¡¿. | ""n"o"o l-1"n.--l---; ----.1 t¡,.¿....to ¿cr 'q,.¿.¡.mor I

I

1

7

Un¡dad d. oESERVAC|ONES

(Fuñd. m.ñto dGl r.qu.r¡m¡.nto)

ARRENOAMIENTOY LICENC¡As DT UsO OE

PAOt,Ef ES INFORMAf ICOS 530702

1

1

COSf OS (Dáto Aba!técimiento, oasERvAcroNEs
(Fundam.nto d.l rcqu..¡m¡.nto)

I 26 000 0a 26 000 0f

TOTAL 26 000 0f



de limpieza para objetos para camara

lerite para camara CANON (Ef-S18-135mm

2250 u Epson 5000lumeñét
ouxSa 1920- l2m t€cñolo8íá 3lcd,

capacidad destorag€ 14 rB (8

de lnstalación de equipo de

MAIERIALES OE CONSIRUC. ELECTR. PLOME

Tipo de bien o servi.io

TOTAL 495,664.49

0'ti:C00003?

531404

\

r Proveccion Electr¡ca 1 250.0c 250.0(

SUBfOTAL

531411

SUATOTAL

as para UPS UPS DE 1000 VA

e laotoD Lenovo L420

20 30.0( 600.0(

7 300.0( 600 0(

I 40.0( 40.0(

175.0(

Fd',rh. nr.¡.am¡rr aANON I 2At 200.0(

1.615.0(

1

1 180f 1a00.0(

1 10( 100.0(

1 I 000 af

9TIB TOfAL 5 1SO tX

.< inl6rñ.t¡..i 440107

1 §00 0( 6 000.0(

1

t.,,iñn .1. ..ññutó .ará ..m ! ñi.á.ioñ I

1 9.454.01

aelifi.¡d.r.<dereñi.io ))o ot 132t

SUATOTAL 20.774.O1

SU8 TOTAL

MANTENTMtENTo Y REPARActóN oE

EeutPos Y srsrEMAs rNFoRMATtcos 530704

1 ¡,000 0( 1,000.0(

SUBTOIAL 1 00{) 0t

530811

:6nP.r.r.r Rl45 aát 6a

R6lló d..rbl. llfp aár 64

§UB fOfAL
s30805

P.ote.tor v limo¡ador Silicona con tV-3 15 r2.0( 180.0c

180.0(
_oMBlr§f rñl f § Y L ltBRtaaNTEs 530803

Adquisión de lubricántes informáticos
ll rhri.¡ñtp WD-¿O 11ón7l112p) 5 56.0( 280.0(

SI]BTOTAL 240.0(

TOTAI 12.709.01

NOMBRE DEt PROYECTOI H

COSrOS {O.to Abar!€cimienlod O85ERVACIONE5

{f undaménto del r€queriñ¡€nto)

HONORARIOS CONTRATOS CIVILE5 Y
53.06.06 1 5,000.00 5,000.00

;ervicios tecnicor esoe€iali¡adot

TOTAL



NOMBRE DEI PROYECTO: CONTRATACIóN DELSERVICIO DE RA5TREO SAIETITA! PARA EI.VEHICULO OE LA EM-RPiD

fipo de bieñ o seruicio Cant¡dad
oasERvac¡oNE5

{Fund.meñto del réqucr¡ñ¡éñto)

5ERVICIO5 DE IDENTIFICACION,

MARCACóN,AUTENTIFICACIó, RAsI8EO,

MONITOREO, SEGUIMIEIITO Y/O
fNA2AAIUDAD

530246 1 1,500.00 1,500.00

Servicro de ra§treo ratelital

IOTAI 1,500.00

NOMSRE DEL PROYECTO: EXPROPIACIÓN OETERRENO

T¡po de b¡en o r.rvicio cantidad
cosfos(Dáto de la unidad) OBSERVACIONES

(runda mento del r€quer¡miento)

IERRENOS (EXPROPIACIÓN) 840301

1 80,000.00 80,000 00

TOIAL 80,000.00

Tipo de b¡en o seruic¡o

y construcción del€dificio €n el

cosTos f oeto Adouisicioñes)



I¡RIO DE PI.ANIfICACIÓN DE ACT¡VIOADES CONTEMPI'AOAs EN EL POAY PRESUPUESTO

Técnlc. de Conlrol ¡nterno: 200-02 admlnlstr.clón estr¡téti(a) -

§ffi-.'=- irx"#+=a=^;-^
FECHA: M¡rlo 2021

DrREcctóN AOMINISTRATIVA

NOMBRE DE LAACTIVIDAO
sERvtcto PARA LA rNsrALAcróN, MANTINTMTENfo y REPARAC|óN DE LAs tNsfAtActoNEs Y BtENES 0E LA EMPR-sD

rNvERs¡óN f otaL: S174.388,40

NICIO:lULlO

IERMINATSEPTItMBRE

;llr€cEDENiEsylñ¡rsrs DE t qsrrua¿róN acruAt (otaGNósttco)

Tanto las ¡nstalaciones de la empresa, como los bienes que posee nesecitan que 5e le§ de mantenimrento para s! correcta conservación.

rusTlflcacróN

De acuerdo alRe8lemento Sustitut¡vo para la Adñ¡nistración, Utilirecióñ, Manejoy controlde los bienes e inventarios delSector PÚblico establece en elárticulo

42 qu€ "las entidedes y organisños comprendidos en elaniculo l delpres€nte reglamento, velera deforma contaste por el mentenimie nto preventivo Y

correctivo de los b¡enes, a f¡n de conservarsu estado optiño de funcioneñ¡ento y prolongár su vida ut¡l

OBJETIVO
META

Obtener un ambiente adecuado pára los usuarios Y servidores

que garantice su salud, segurided, h¡8¡ene y bienestar
Reel¡¿artodos los mánténimiñeto planif¡cados para la EPMRP'5o

INOICADOR DE RESUI.TADO

Ma nten imientos de la EPlr¡RP-5D =, de mantenimientos adquiridos en el2021al10o%

CRONOGRAMA VALORADO DE ACIIVIDAOES

fAREA
MEOIO OE

vERrflcactóN
TRIMESfRE II TRIMESTRE III TR¡MESTRE % IV TRIMESTRE

ENE rEB A8 JUN ]UL AG SE oc NO ol

SERVTCTO

tNsfAtacr
óN,

MANTENI

MIENTO Y

Iérminos d€

Referencia los

¿labora Gereñc¡a
25.00%

Proceso precontractual 25_OO%

Proceso contractual Elaboración contrato 25.OO%

N DE LAS

tNsfAtAcr
ONESY

Eiecución del orovecto 8.00%

Actá de entrega Memorendo/Satisfac
10.00%

Papo final 7 -00Y0

Total ,.t ofpi 7))o.@% 100.0% o-oa%

G-*ÍM.*
Elaborado pori ln8. K¡therine z.mbrano
D¡redorá Adm¡n¡str.tiva

\-Yt

0!,riQ0n038

)
L-
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OE PLANIFICACIÓN DE ACTIVIDAOES CONTEMPLADAS EN EL POA Y PRESUPUESTO

écnica de Control ¡nterno: 200-02 Admin¡stración estratégica)

¡ r PMRP So lNorm¿
r¡to i 

=:==1-=_:.LR,C-P11-::-^ § REGISTR() OE
fécn¡ca de Control ¡nterno: 200-02 Adm¡n¡strac¡ón

: Marzo

ES Y EQUIPAMIENTOS DOTADOS DE SERVICIOS BÁSICOS

que deben ser cancelados de manera puntual para cont¡nuar con la operatividad de la empresa.

a la institución de los servicios básicos para el norma I func¡ona m¡ento de las operac¡ones (Luz, agua, Telefonia y arr¡endo)

r a la ¡nst¡tución de los servic¡os básicos para el normal
iento de las operac¡ones (Luz, aBUa, Telefon¡a)

CRONOGRAMA VALORADO DE ACTIVIDADES

OBJETIVO

dotados de
bás¡cos

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD

lNvERStÓN TOTAT-: s22.710,75
DURACION: 12 MESES

NICIO: ENERO

IERMINA: DICIEMgRE
qacruAr (DrAGNosTtco)

lure

lrz p"gor r""tir"ao,

ls

ACTIVIDAD TAREA
MEDIO DE I % II III TRIMESTRE % IV TRE %

Iérm¡nos de

leferenc¡a l(

:labora Ger.

EN FE MA A8 JUN JUL AG SE NO DI

Proceso Tdrs

rocesoorecontractual llMemorando

)roceso contractual
llElaborac¡ón

F:i::"
:jecuc¡ón del proyecto

llnforme del





FORMUTARIO DE PLANIFICACIÓN DE ACTIVIDADES
Mar¿o 2021

RASTREO SATELITAT PARA EL

Esta actividad se de haber realizado la compra de la

elservic¡o de restreo satelitalpera el

la realizada
VAIORADO DÉ ACTIVIDAOES

óN DEt

SERV|CTO OE

RASTREO

SATELIfAI-

PARA EL

v€Hícuto
OE I,A EPM.

RPSD

( (

€,
L--
t'-'(,
a
o
2
F.
O

S =::_á--___ = *tc:ái-é=.. -á{^
N AOMIÑISfRATIVA

lOMARE DE LA ACTIVIDAD

rNvERStÓN TOrAL: sr.500,00
TERMINAIUNIO

I€I{TES Y ANÁLISIS DE LA SITUACIóÍ{ ACTUAI IDIAGNÓSTICOI

EJETIVO META

salvaBu¿rdar el bienestar del bien.

ACTIVIDAD fAREA
MTDIO DE IMESTRE % Í TRtMtSfRt % III TRIMESfRE % IV TRIMESTRE %

Proceso orecontr¿ctual lMemor¡ndo

iallIllL

rgYe§d9r-

ltisfaccióñ

Eie.ución del proyecto /-\tst
Acte de entreta I

I /t*
Total ,/ ,r@.úxf\\ ,//,.}--\KW

Elaborado por:



LARIO DE PLANIFICACIÓN DE ACTIVIDADES CONfEMPI.ADAS EN EL POA Y PRESUPUESTO

EM,+ES^PuBL.cAMuÉ¡c¡P^L
REGISTRO OE
LÁ. PFIOPIED.A.E)

N'EPMRP-SD'GA.AM5.O12.2O20 FECHA: Maño 2021

orREccróN AOMINISfRATIVA

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD
POLIZAS OE SEGUROS PARA LA EPMRP-SD

rNVERSrÓN TOTALT s9.500,00

DURACIÓN: 12 meses

lNlclo:01/01/2021

IERMINA:31/12l2021

AI¡]EcEDENiEÑ AÑTTIsIs¡E tA S¡TUA¿ióÑ ACTUAI. (DIAGNÓSNCO}

Le instituc¡ón, tiene como una de sus funciones principál€s em¡tir certificados d€ 8ravámenes Y de bienes, por lo cuálla utili¡ación de materiales de lmpresión,

fotograffe, reproducción y publicidad es obliSatoriáment€ necesaria

Con láfinalidad de ofrecere las y los servidores de la ¡nst¡tuc¡ón l¿s herram¡entas adecuadas para que logren con éxito sus lebores diar¡as y a tiempo, surSe lá

necesidad de que s€ adquiera Materieles d€ lmpres¡ón y Fotocopiado para las diferentes áreas que mant¡eñe le ingtitución.

tusTrflcActÓN

En elCód¡8o delTrebejo €n elArt.42 de ObliSa.iones delempleador en ellit€relnúmero 8 estable que s€ d€be "Proporcionar oportu ne ment€ a los

trábajador€s los útiles, iñstrumentos y material€s necesarios para la ejecución deltrabajo, en condic¡ooes ádecuadas para que éste sea realizádo" La

adquisición de Materiales de tmpresión y Fotocopiado encueñtre su justificativo en le cadena devalor de lá institución la cuales inscribirY em iiir certiflcad os

referentes a lo5 iñmuebles delcantón, es por esto que le Empresa Públicá Munic¡pal Reg¡stro de la Prop¡€dad delCantón Santo DominSo consume una gran

cantidad de rnateriel€s de ¡mpresión y fotocopiado, eñ báse ¿ los pedidos d€ les diferentes áreas de ¡á instituc¡ón y alanálisis del consumo histórico de dichos

materiales por lo que se vuelve obligatorio realh¡r la edquisición de estos suministros, pára ese8urá r el norm¡ I fu ncioná ñ¡e nto,

oEJETtVO
MEfA

Asegurar los recursos público§ de la EPMRP_SD EstablecerseSuros coñ un servicio eficiente y eficaz ál 10O%

INOICAOOR DE RESULTADO

, de b¡€nes públicos esegurados

CRONOGRAMA VALORADO OE ACTIVIOADES

ACTTVTOAO TAREA
MEDIO DE

vERtFtctcrÓN

fRIME5TRE II TRIMESfRE III TRIMESTSE % IV TRIMESTRE %

ENE FE8 AB IUN JUL AG SE oc NO DI

POLIZAS

OE

SEGUROS

PARA I.A

EPMRP.SO

Térrfiinos de

R€ferencia los

elebora Gerenc¡a
25.OO%

Proceso precontractual 25.OO%

Elaboración contrato
25.OO%

Eiecución delproyecto 7 _ñ%

Acta de entreSa
Pólizas origiñal€s 15.00%

3.o0% _)_ I
fotál / r@.qv*-// n o.ú% 0.oo% 0.00%

,,**W*,
Eláborádo por: ln8. xather¡ne Zambrano
Directora Administrat¡va

r\7

rlt0CCdttr'l'

fécn¡ca de Control lnt€rnor 200{2 Admin¡stnc¡óñ



( (

FORMUI-ARIO DE PTANIFICACIÓN DE ACTIVIDADES S, ==á=---- E ¡*5¡=;';a=.;¿-¡;'
fECHA: Mar¿o 2021

DtR€cctóN ADMINISTRATIVA
NOMERE DE LA ACTIVIOAD EsruDros y coNSTRUccróN DEr EDtFtcto EN EL TERRENo coNTtNUo

DURAcTóN

rNvERsróN fofaL: S452.895,79 lNlclO: OCTUSRE

TERMINA: DICIEMBRE

aNTEcEDENTES y ANALtsts oE tA struAcróN acruaL (olacNósTlco)

ffiPRoPlAclÓNDELLofECoNTlNUoALEolFlctosEAUNÉx|To,YEsTAYAPERTE
JUsftFtcAcróN

establece la Constituc¡ón.

oEJETtVO MEfA

Construir del edificio en el terreno continuo. Constru¡r uñ ediflcio en el terreno cont¡nuo que sea propio de la instituc¡ón.

INDICADOR DE RESULTADO

Fases = f de fases cumplidas
CRONOGRAMA VALORADO DT ACfIVIDADES

ACTIVIDAD TAREA
MEOIO DE I TRIM€SÍRE % II TRIMESfRI III TRIMESTRE % IV TRIMESTRE

vERrFtcactó

ESTUOIOS Y

Iérrn¡nos de

Gerenc¡a

CONSTRUCCI

óN DEL

EOtftcto EN

ELTTRRENO

coNftNUo

Proceso precontrac¡ual

Elaboración

Ejecución delproyecto /)
Acta d€ entrega

/-'ru-.,
T.t"t--T--- /' /1ry/xy 1lw

FIRMASUERESÍqF6AIF!'AD /
Eleborado por: 'ffi lrlry'xathe.¡ñe zembreno

C,
(--_

i::
(i
<)
o
-o
¡5
f\)



((

FORMULARIO DE PTANIFICACIÓN DE ACTIVIDADES .ssr 
=á_===-_ 

__ 
= 

=ÉÉ=;!=;:á. _--_<:-.-'-
FECHA: Mar2o 2021

DtREccróN ADMINISTRATIVA

NOMERE DE I,A ACTIVIDAD coMPRA DE t]N VEHícULo TIPo cAMIONETA DoELE cAEINA

rNvERsró TorAL'$4s.ooo,oo
lNlClO: MARZO

TERMINA:MAYO

aNTEcEoENfts y aNÁlrsts DE tA struactóN actuat lDtaGNó5Icol
Elvehículo fue entreFado a la ¡nrtituc¡ón med¡ante Conven¡o de Cooperación lnterinst¡tuc¡onál de Préstamo de Uso eñtre el Gob¡erno Artónomo Descentr

rusrFrcAcróN

oBlETtvo MEfA
Adquirir un vehículo de la €PMRP-sD para el Brindar seguridad a los servidores en eltraslado de documentos operativos, o diñero para el cambio de monedas por parte de fesorer¿

INDICADOR DE RESUTfADO

Cornpras de la EPMRP-SD = # de compras adquir¡das en el 2021 al 10O%

CRONOGRAMA VATORADO DE ACTIVIDADES

ACTIVIDAO TAREA
M€DIO DE

vERtFlcactó
fRIMESTRE % II fRIMESÍRE % III TRIMESTRE % IV TRIMESTRE %

COMPRA DE

ut{
vEHfcurc

TIPO

CAMIONETA

DO8r.E

CASINA

Iérm¡nor de

Gerenc¡a

Proceso pre(oñtractu¡l

Elaboración

€,€cu€ión del proyecto

l.-- r* /
fotal b.er'Kl)

«*ffiilt
Elaborado por: --/ )(ne. Kathe¡ine Z¿mb¡e¡o

C}

()
o.>
O
§
Cr)
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FORMUTARIO DE PLANIFICACIÓN DE ACTIVIDADES § ÉáE--a-- E +-+l1 ¿=- =-.:-
fECHA: MarIo 2021

DrREccróN ADMINISTRATIVA

NOMARE DE LA ACTIVIOAO ExpRopractóN DEL LofE coNftNUo AL ADtFtcto

rNvERsróN Tof at-, SSo.ooo,oo
lNlClO: jul¡o

TERMINA: Oic¡eñbre

rumFrcacrófl

OBJEfIVO META

r.t,r'l,.ar r: ¡t¡<nan¡h¡lidad de un esoa.io físico oara el lObtener un archivo seneral pára el almacenamiento de documentación de la €PMRP-SD

INOICAOOR DE RESUI-fADO

I de fases realizada5 para el Archivo Generál
CRONOGRAMA VALORADO DE ACTIVIDADES

ACTIVIDAD TAREA
MEDIO DE

vERrFtcactó
I TRIMESfRE % f fRIMESTRE % III TRIM€sTRE % IV TRIMESfRE %

EXPROPIAO

ó DEL LofE
coNTll{uo
ATADIFICIO

Proceso precoñtractual

Ejecu(¡ón delproyecto

n
Total ri .-)

*M)_
Elaborado por: tT- ( -Ixlether¡ne zambrano Directora Adñinistrat¡va
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Memorando No. EPM-RPSD-DA-ABB-WHC-2021-021-M

Santo Domingo, 8 de marzo del2O2l

PARA: Ing. Katherine Zambrano

DIRECTORA ADMINISTRATIVA

ASUNTO: ACTIVIDADES PRIMER CUATRIMESTRE 2021

En contestación al Memorando N.- EPM-RPSD-DA-KZM-2021-48-M emitido el I de marzo del
2O2l;en el que se solicita realizar un informe detallado de los procesos planificados del PAC2021
establecidos dentro del primer cuatrimestre (Cl) según corresponda a su unidad:

INFORME DE ACTIVIDADES:

o NOMBRE DEL PROYECTO: Adquisición de Materiales de Impresión y Fotocopiado

Esta actividad se solicita se reprograme al segundo trimestre en el POA 2021 y segundo

cuatrimestre del PAC 2021 ; se lo ejecutara en el mes de mayo y junio 2021 ; motivo de Ia

reprogramación falta de personal en la institución.

. NOMBRE DEL PROYECTO: Mantenimiento, Reparación y Abastecimiento de

Combustible para vehículo institucional.

Esta actividad es muy General por tal motivo aclaro que la Sub actividad

HERRAMIENTAS es la que se solicita se incremente su valor de $100.00 dólares a

$600.00 dólares; ya que esta actividad será para el vehículo de comodato y para el vehículo

nuevo.

NOMBRE DEL PROYECTO: Servicio de Internet y Enlace de datos para la EPM-

RPSD.

Esta actividad se solicita se realice una disminución de $12000,00 dólares a $ 9500,00

dólares y esa diferencia será distribuida de la siguiente manera:

Para la actividad BIENES DE USO Y CONSUMO se incrementara a la sub actividad

MATERIALES DE ASEO $ 2000,00 dólares; ya que actualmente estamos en pandemia

y se debe tener todas las medidas de Bio-seguridad siempre tanto para el personal de la

,; i,r,,. regislrodelcprcpledadsd. . r
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institución como para los clientes que cada día viene a realizar sus trámites a la EPM-

RPSD.

Y para el proyecto: Mantenimiento, Reparación y Abastecimiento de Combustible

para vehículo institucional. Esta actividad es muy general por tal motivo aclaro que la

Sub actividad HERRAMIENTAS se solicita se incremente su valor de $100.00 dólares a

$600.00 dólares; ya qlle esta actividad será para el vehículo de comodato y para el vehículo

nuevo. Ahí estaría la diferencia de los $ 500.00 dólares.

Adjunto formulario de planificación de la actividad y cuadro detallando la actividad. (2 fojas por

cada actividad, total 6 fojas) y una foja por el incremento de la actividad Materiales de Aseo un

total de 7 fojas.

Particular que informo para los fines pertinentes.

Atentamente.

PS§ilÉüq

ffixli83ü,i^¿lH:
tffi#{

lng. Wrlson Hrno¡osa

ANALISTA DE BIENES Y BODEGA
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TARIO DE PLANIFICACIÓN DE ACTIVIDADES CONTEMPLADAS EN Et POA Y PRESUPUESTO

Técn¡ce de Control interno: 2OO-02 Adm¡nistrac¡ón estratétiG) 
,

Ñ Sor¡to i
§Dr¡rrr-rrgo i ;ISTR(} DI

f>ROPIEC,,

N9EPMRP-5D-GA-AMS-013-2020 :EcHA: Octubre 2020

G ERENCIA \DMINISTRATIVA

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD
\DeutsrctóN DE MATERTALES ot trt¡pRtsló¡¡ y ForocoptADo

ruvrnsrón lorAL: S25.91s,00

)URAcION: 12 meses

NICIO:01/03/2021

TERMINA:30/04/2021

ANfECEDENTES Y ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL (DIAGNÓ5TICO)

La inst¡tuc¡ón, tiene como una de sus funciones pr¡nc¡pales emitir cert¡ficados de gravámenes y de b¡enes, por lo cual la utilización de materiales de lmpresión,
fotografía, reproducción y publ¡c¡dad es obl¡gatoriamente necesar¡a.

:on la finalidad de ofrecer a las y los servidores de la instituc¡ón las herram¡entas adecuadas para que logren con éxito sus labores diarias y a t¡empo, surge la

recesidad de que se adqu¡era Mater¡ales de lmpresión y totocopiado para las diferentes áreas que mánt¡ene la inst¡tución.

rusTtFrcacroN

En el Código del Trabajo en el Art.42 de Obligaciones del empleador en el literal número 8 estable que se debe "Proporcionar oportunamente a los trabajadores

os út¡les, ¡nstrumentos y mater¡ales necesarios para la ejecución del trabajo, en condiciones adecuadas para que éste sea realizado" La adqu¡sic¡ón de

Nraterialesdelmpres¡ónyFotocop¡ado encuentrasujustif¡cativoenlacadenadevalordela¡nst¡tuc¡ónlacualesinscribiryem¡tircertif¡cadosreferentesalos
nmuebles del cantón, es por esto que la Empresa Pública Municipal Reg¡stro de la Prop¡edad del Cantón Santo Dom¡ngo consume una gran cant¡dad de

Tateriales de impresión y fotocopiado, en base a los pedidos de las diferentes áreas de la institución y al análisis del consumo h¡stór¡co de dichos materiales por

o que se vuelve obl¡gator¡o realizar la adquis¡c¡ón de estos suministros, para asegurar el normal funcionamiento.

OBJETIVO
META

Brindar a los servidores de la ¡nstituc¡ón los mater¡ales de

impresión necesarios para cumplir sus actividades adquiriendo

los toners mediante subasta inversa

Obtener toda la documentac¡ón necesar¡a

INDICADOR DE RESULTADO

Compras de la EPMRP-SD = I de compras adquiridas al 1O0%

CRONOGRAMA VATORAOO DE ACTIVIDADES

ACTIVIDAD TAREA
MEDIO DE

VERIFICACIÓN

I TRIMESTRE % II TRIMESTRE % III TRIMESTRE % IV TRIMESTRE

ENE FEB MA AB MAY JUN JUt AG 5E oc NO DI

ADQUtStCt

óN DE

MATERIAT

ES DE

IMPRESIÓ

NY

Proceso Tdrs

Términos de

Referencia los

elabora Gerencia
2.OOoA

)roceso precontractual Vle morando 8.00%

)roceso contractual laborac¡ón contrato 10.00%

:¡ecuc¡ón del provecto nforme proveedor 75.OOot

ADO
Acta de entrega

Receoción/l nforme
Vemorando/Satisfac

2.OO%

Paso final Vlemorando 3.OO%

fotal ¡.\ 0.00% 100.00% o.oo% o.ooo/o

/FIRItAS DE RE AAILIDAD
Elaborado por: lng. w¡lson H¡no¡osa
ANATISTA DE BIENES Y BODEGA d qd

0ilirc0000 46
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NOMBRE DEI- PROYECTO: ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE IMPRESIÓN Y FOfOCOPIADO

T¡po de bien o servic¡o
Part¡da Unidad de

Mpdida
Cant¡dad

COSTOS (Dato Adqu¡s¡ciones) OBSERVACIONES

lFúñdámcñto dpl rcoúerim¡entolUnitario Total

MATERIALES DE IMPRESIÓN, FOTOGRAFIÁ,

REPRODUCCIÓN Y PUBLICACIÓN

530807

Toner CE278A unidad 1s0 95.00 14,250.00

Toner 106R01277 un¡dad 2 800.00 1.600.00

Toner CF28OA unidad 50 90.00 4,s00.00

Toner CE410A 3054 u n idad 7 95.00 665.00

Toner CE411A 305A unidad 7 120.00 840.00

Toner Ct412A 305A unidad 1 120.00 840.00
Toner CE413A 3054 u n idad 1 120.00 840.00
TONER HP ]7Y NEGRO unidad 1 500.00 500.00

Toner XEROX phaser 3330 (106R03623) unidad 10 98.00 980.00

Toner para copiadora RICOH 5503 BLACK

MPC6003 unidad 3 75.00 22s.00

Toner para copiadora RICOH 5503 CYAN

MPC6OOS unidad 3 75.00 225.OO

Toner para copiadora RICOH 5503

YELLOWMP MPC6OO3 un¡dad 3 75.00 225.OO

Toner para copiadora RICOH 5503 MAGENTA

MPC6OO3 unidad 3 75.00 225.OO

TOTAT 25,915.00

Elaborado por:

lng. Wilson Hinojosa

ANALISTA DE BIENES Y BODEGA

ó
(
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IORMUIARIO DE PI.ANIFICACIÓN DE ACIIVIDAOES CONTCMPLADAS IN EI POA Y PRESUPUESTO

ilorma Técnica de Control ¡nterno: 20O-O2 Adñ¡niitrac¡óñ est.¡tég¡ce) § 3;;L-¡§ Dcrrr¡ingo

!PEPMRP.SD.GA.AMS.O1O.2O20 FECHA: Octubre 2020

SERENCIA ADMINISTRATIVA

{OMARE OE U ACTIVIDAO
MANTINrMrtNTo, REpARAcIóN y aBAstEctMttNto Dt coMBUsilBtt paRA vEHícuto tNsITUctoNAL

NvERsróN tofat : 511.740m

Dl..,RAcróN:12 mese3

lNlClO:01/01/202r

TERMINA:31/12l2021

\NTEcEDENTES Y ANÁ[IsIs oE I.A SITUACIÓN ACIUAT (OIAGNÓsTICO)

/ehículo Nro- 08-413, Marca Suzuki, Tipo leep, Placa rMA1l,91, Color plateado, Motor 120A644977, Chasi. 8l-0C8535090011886.

usrFrcActóN

lEJE¡VO
UEfA

:stablec€r el Plan Anual de Mantenimiento preventivo y

:orrectivo para el vehículo de la EPMRP-sD
lriñder se8uridad en el traslado de los refradores y funcronarios en el vehiculo institucional y obteñer un servicro efic¡entes y efi(az al 10O%

NOICADOR DE RESULTADO

uantenimientos de la IPMRP-SD = # de mañtenimiento5 adquaridor en el 2021 al 10096

CRONOGRAMA VAI,ORADO OE A«IVIDAOES

TAREA
MEDIO OE

vERrHcacróN

I TRIMESTRE % II TRIMESTRE % il fRtMEStRE % IV fRIMESTRE %

ENE FEB AA JUN JUI AG SE oc NO DI

MANTENI

MIENTO,
)roceso Tdrs

'érñ¡ñoa de

lefereñcia los

labora Gereñci¿

5.0eÁ

óNY
ASASTECI

oceso ore(ontractual 2.WA

,roceso contractuál :laboracron coñtrato
3.004r

lecucrón del proyecto
nformes tecnicos de

6.00¡ 6.0e/ 4.0e) 1.Wt 3.00P2 4.Oút 1.Ooor' 3.0úr 4.Oü1 3.009 3.009

VEHÍCUTO
\cta de entreBa úemorando/Satisfa( 3.W 3.0O9i 2.ú 2.Oet 2.ñ) 2.ñ't 2.O00/ 2.OUt 2.OO"/t 2.Oú) 2 009

NAL a8o frnal úemorando 3.W) 3.00pr 2.W/ 2.OOq, 2.OC/ 2.OOft 2.OO'r' 2.Oút ).oo"1 2.Oú/ 2.O09

'otal 34.otr¿ 2Z.WA 22.WA 22.O0%

fi¡a;^ TIRMAS DE R€SPONSAEIIIOAD

ffi l;i; ;::,11,';,1Hil^'- -EHSAFJ

6

§

s

0rj,írcc0004B
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NOMBRE DEL PROYECTO: MANTENIMIENTO, REPARACIÓN Y ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE DE VEHICULO

Tipo de bien o servicio Partida
lPresuouestol

Unidad de
Medida

Cantidad
COSTOS (Dato Adquisiciones) OBSERVACIONES

f Fundamento del reouerimipntolUnitario Total
vEHrcuLo (MANTENtMtENTO Y

REPARACIÓN) 530405

Mantenimiento preventivo del vehículo unidad 2 300.00 1,500.00

Mantenimiento correctivo del vehículo u nidad 1 1,600.00 1,600.00

SUB TOTAL 3,100.00
REPUESTOS Y ACCESORIOS 530813

Varios unidad 1 2,600.00 2,600.00
SUB TOTAL 2,600.00

TOTAT

vEHrcuLo (MANTENtMtENTO Y

REPARACTÓN) 530405

Lavada y pulverizada u n idad 72 20.00 240.00
SUBTOTAL 240.00
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 530803

Adquisición mensual de combustible y
lubricantes del vehículo unidad 72 300.00 3,600.00
SUBTOTAL 3,500.00
TASAS GEN ERALES, IMPU ESTOS,

CONTRIBUCIONES, PERMISOS, LICENCIAS Y

PATENTES 570102

Matricula Vehiculo nuevo y usado unidad L 1,600.00 1,600.0c

SUBTOTAL 1,600.00

HERRAMIENTAS 530813
Vehiculo (varios vehiculo comodato y
vehiculo nuevo) u n idad 1 600.00 600.00

SUBTOTAL 500.00

TOTAL Lt,740.O0

Elaborado por:
lng. Wilson Hinojosa

ANALISTA DE BIENES Y BODEGA
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FORMULARIO DE PLANIFICACIÓN DE ACTIVIDADES CONTEMPLADAS EN EL POA Y PRESUPT,lESTO

(Norma Técnica de Control interno: 200-02 Administración estratégica) .q\ §;ii"
§Dominro

ilo: 
INoEPMRP-SD-GA-AMS-017-

FECHA: lctubre 2020

GERENCIA ADMtNtsTRATtvo - TECNoLoGtAS DE LA tNFoRMActóN

NOMBRE DE tA ACTTVIDAD SERVICIOS DE INTERNET Y ENLACE DE DATOS PARA LA EPMRP.SD

TNVERSIÓT{
IOTAL: 9,500.00 $

DUMCIÓN:
fNICIO:
fERMINA:

12 meses
Enero 2021
D¡.ipmhrp 7O21

ANTECEDENTES Y ANÁLISIS DE tA SITUACIÓN ACTUAT (DIAGNÓSTICO)
lonsiderando el crec¡miento ¡nst¡tucional y la ¡mportancia que tiene la conectividad a internet para el desempeño efectivo de las labores cot¡dianas y los
;ervicios ofrecidos a través de este medio.

IUSTIFICACION
El registro dela propiedad ofrece los s¡guientes servicios por medio del lnternet:

. Navegación sobre lnternet para los usuarios Acceso a información de organizaciones nacionales e ¡nternacionales

. Envió y recepción de correo electrónico institucional. o Transferencia de información de entidades del sector público.

. Servic¡o de vídeo conferencia. . Acceso a nuestro portal Web inst¡tucional.

. Acceso a las aplicaciones de consulta de trámites. . Soporte en línea para el s¡stema financiero y reg¡stral.

OBJETIVOS META
Dotar a la institución del servicio de internet para

consultas y realizar trámites por medio de apl¡cac¡ones

web institucionales.

Desplegar en el ¡nternet ¡nformación institucional
mediante su portal web, asítamb¡én los usuarios

realice consultas del estado de sus trámites por medio

de la aplicación Consulta de Trám¡tes que la institución
ofrece.

12 PAGOS REALIZADOS

INDICADOR DE RESUTTADO

# DE PAGOS REALIZADOS

CRONOGRAMA VALORADO DE ACTIVIDADES

ACTIVIDAD
MEDIO DE

VERIFICACIÓN
1er TRI 2do TRI 3er TRI 4to TRI

CRITERIO

DE

VALORACI

óH

DIRECCIÓN

RESPONSABtE

REQUERIMIENTO Y

ESPECI FICACION ES
TDR

APROBADO
2.OO% 2.OO%

ÁRee

EJECUfORA

PROCESO

PRECONTRACTUAL PLIEGOS 5.OO% 5.OOoA
GERENCIA

ADMINISTRATIVA

PROCESO

CONTRACTUAL
ACTA DE ADJUDICACIÓN 5.OO o/o 5.OO%

ASESORíA

JURIDICA

RECEPCION DE BODEGA

/ CERTIFICACIÓN DE
ln¡¡<c¡mrÁrt

SEGUIMIENTO Y

PAGO (MENSUAL)

78.75./, 18.75 % 78.75 % t8.75 %
75.OO%

ARre
EJECUTORA

2375.O0 2375.00 2 375.00 2375.00

ACT. ENTR. RECEPCION

/ CERTIFIC. DE
- 

^-t.r ^--t^ñ 
t

MEMORANDO DE

SERVICIO RECIBIDO
2.50% 2.50 % 2.50% 2.50% 10.00 %

AREA

EJECUTORA

PAGO FINAL PAGO FINAL o.75% o.75 % 0.75 % azsz 3.00 %
GERENCIA

FINANCIERA

rOTAt ,4.OO"A 22.OO% 2z.oo% | .oo% too.oo%

Z7 FIRMAS DE RESPONSABILIDAD l-/^
Elabo¡a&por:[.. ^ -/- 4\ -)ado oor:

(LgW @ l_J,ffi¡
lng. llol Minda

,,1¡¡¡t-rsra
í¡¡roRruÁrco

lng. lA/¡lson Hinojosa

ANATISTA BIENES Y BODEGA
---__w//

nt.x"tnl,á" ar"no
e ¡áe¡rrr¡ aorur ¡¡ rsrRATrvA

o
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NOMBRE DEL PROYECTO: SERVICIOS DE INTERNET Y ENLACE DE DATOS PARA LA EPMRP-SD

Tipo de b¡en o serv¡cio
Part¡da

(Presupuesto)
Un¡dad de

Medida
Cantidad

COSTOS (Dato Abastecimientos) OBSERVACIONES

(Fundamento del requerimiento)Un¡tario Total

IELECOM UNICACIONES 5 30105

Contratacion de lnternet y enlaces de datos
n¡Tá Ia EPMRP SD mes 12 797.67 9,500.00

TOTAL 9,s00.o0

Elaborado por:

lng. W¡lson H¡noiosa

ANATISTA DE BIENES Y BODEGA

lng. Carol Minda

ANAI-ISTA INFORMATICO
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ü Sonto :
§O.rmingo \ 't g¡rqs

Memorando No.: EPM RP-SD-DA-Tl-CM B-2021-O1G-M

Santo Domingo,08 de marzo deZO21,

ASUNTO:

lng. Katherine Zambrano

DIRECTORA ADM INISTRATIVA

REPLANIFICACION POA Y PAC

En atención al memorando Ns EPM-RPSD-DA-KZM-2021-48-M de fecha 01 de marzo del
2021, donde se solicita se formalice con un informe para solicitar reforma al pAC 202j. en
sus procesos para lo cual informo lo siguiente:

Por no encontrarme en funciones las actividades que se encontraban planificadas para el
primer trimestre no se pudieron realizar por tal motivo solicito se realice el cambio de la
siguiente manera:

Adquisición y renovación de licencias: proyecto poA que se encuentra
contemplada para el 1er trimestre (febrero), solicito se realice el cambio para el

2do trimestre en los meses mayo y junio, PAC en el 2do cuatrimestre.

Adquisición y renovación de equipos, accesorios, herram¡entas y repuestos
informáticos: actividad que se encontraba planificada para el 1er trimestre, por tal
motivo solicito sea cambiada para el tercer trimestre en los meses julio -

septiembre (hasta definir todos los parámetros necesarios para el tema de
modernización) y para el 2do y 3er cuatrimestre en el PAC.

Mantenimiento de equipo informático: actividad planificada para el Ler trimestre
por tal motivo solicito sea cambiada para el 2do trimestre en los meses Mayo,
junio y para el 2do cuatrimestre en el PAC.

lnformación que pongo en conocimiento para fines pertinentes.

ln¡,,. Carol Minda

ANALISTA DE INFRAESTRUCTURA, BASE DE DATOS Y SOPORTE TECNICO

Anexo: Formularios de actividades contempladas en el POA y presupuesto

Atenta mente,
E;.lix.,!¿E
il;^.¡trtü-i.I5!§g;lai cARoL rArrANA
,ffiri{:I} M r r¡DA BAsANTEs

É}{Ti!¡s
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Elaborado por:

' lng. Carol Minda
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FORMULARIO DE ACEVIDADES CONTEMPTADAS EN ET POA Y PRESUPUESTO

No: FECHA:

GERENCIA AOMINISTRA]

NOHBRE DE I¡ ACIIV¡DAD RENOVACION DE LICENCIAS

IÍI¡VERSIóN TOTAL: 9.000,00 I
DURAC¡ON:
fNICIO:
ITR,MINA:

l2 meses

luayo 2021

JJunig 2021

a de las

scalable y fácil de

mplio rango de

ANTEcEDENTES y Ar{Áus¡s oE rA srrum
En la ¡nstitución se han
necesidades de las diferr
gest¡onar dentro de la ¡r

¡mplementado serv¡c¡os informáticos basados en equ¡pamiento (hardware) y a¡
entes unidades que conforman la inst¡tuc¡ón por lo que en la misma linea de mi
rst¡tuc¡ón.

ialidad, ¡nte8r¡dad y d¡spon¡bilidad de la información almacenada en los equipo
rmáticos a los que nos enfrentamos en la actual¡dad.

OB'ETIVOS

,licaciones informát¡cas (software) ajustadas a la med¡d
¡ntener un amb¡ente tecnológ¡co optim¡zado, seguro, e

y servidores de la lnst¡tuc¡ón, teniendo en cuenta el
Precautelar la confidenc
¡menazas y ataqUes ¡nfo

Garantizar la productividad de los usuarios.
Dotar de herramientas tecnológicas actualizadas para garant¡zar
la eficiencia y eficac¡a de los trabajos realizados.
Mejorar los servic¡os ¡nformáticos que ofrece la EpMRp-SD

1OO% DE SISTEMAS RENOVADOS

AA

cRof{ocR

ACTIVIDAD MEDIO DE

vERTHCACtÓN

-

ler tr¡mestre 2do trimestre
CRITERIO DE

VATORACIÓN

DIRECCIÓN

RESPONSAETE
enero febrero ma rzo abril mayo iu¡lo

PROCESO TDR'5 TDR

APROBADO

2,/,
2% An¡r

EJECUTORA

)ROCESO PRECONTRACTUAL PLIEGOS

5"4
5%

GERENCIA

PROCESO CONTRACTUAL ACTA DE ADJUDICACIÓN

5%
5%

A5ESORfA

JURIOICA

EJECUCIóN DEL PROYECIO SEGUIMIENTO Y

PAGO 75 0/. 7s% AREA

EJECUTORA
ACTA ENTREGA RECEPCIóN /
NFORME

MEMORANDO DE

SERVTCTO REC|BtDO

70%
t0% AREA

EJECUTORA

PAGO FINAL PAGO FINAL
3% 3%

GERENCIA

fINANCIERA

Elaborado mr:

0% o% 0% 0% t2% a8% 100 %
,T{SABILIDADr leY¡sado por:

lng. Kather¡n€ Zambrano
DIRECTORA ADMINISTRATIVA

0000055At;t
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FORMULARIO DE ACTIVIDADES CONTEMPLADAS EN EL POA Y PRESUPUESTO

No: FECHA: 081031202r

GERENCIA AOMINISÍRAfIVO . TECNOTOGIAS DE LA INFORMACIÓN

NOMBRE DE LA ACIVIDAD ADQUISICIÓN Y RENOVACIÓN DE EQUIPOS, ACCESORIOS, HERRAMIENfAS Y REPUESTOS INIORMATICOS

IÍ{VERS¡óI{ TOTAL: 32.709,0r
DURACIÓN:
tN¡c¡o:
fFPrril^:

J meses
ul¡o 2021

rrr¡c¡o:¡nrs v lrÁlrs¡s o¡ t l srrulc¡ó¡r lcrurl (o¡lcNósnco)

Enlainst¡tución sehan¡mplementadoseruiciosintormáticosbasadosenequipamiento(hardware)yaplicacionesinformáticas(software)ajustadasala

medida de las necesidades de las diferentes un¡dades que conforman la institución por lo que en Ia misma línea de mantener un ambiente tecnológ¡co

opt¡mizado, seguro, escalable y fácil de gestionar dentro de la institución.

IUSNFICACION

precautelar la confidenc¡alidad, integrided y disponibilidad de la información almacenada en los equ¡pos y seruidores de la lnstitución, teniendo en cuenta el

¡mpl¡o rango de amenazas y ataques informáticos a los que nos enfrentamos en la actual¡dad. La inst¡tuc¡ón cuente con un stock actual¡zado de accesorios,

herramientas y repuestos ¡nformaticos para cubrir cualquier eventualidad con el párque informático inst¡tuc¡onal.

OB'ETIVOS META

Sarantizar la product¡v¡dad de los usuar¡os.

)otar de herramientas tecnológ¡cas actualizadas para

¡arantizar la ef¡c¡enc¡a y eficac¡a de los trabajos realizados.

Vejorar los seruicios ¡nformáticos que ofrece la EPM-RPsD

1OO% DE ADQUISICIóN REATIZADA

INDIC¡DOR DE RESULTADO

X DE ADOUISICIÓN REALIZADAS

CRONOGRAMA

ACIIVIDAD
MEDIO OE

vERtÉcAoóN
1.r Tnl 2donl 3crfRl 4loTRl

cf,mnto oE

vALoRAoóN

DIRECOóN

RESPOI{SABI.E

REQUERIMIENÍO Y

ESPECIFICACIONES f ECNICAS

TOR

APROBADO
2% 2%

AREA

EIECUTORA

PROCESO PRECONf RACÍUAL

(PORTAL)
PLIEGOS 5 0/. 5%

GERENCIA

ADMINISTRAfI

,ROCESO CONfRACTUAL ACTA DE AOJUDICACIÓN 5% 5%
ASESORIA

JURIDICA

necEpcrÓu DE BOOEGA /
CERTIFICACIóN OE

SEGUIMIENTO Y

PAGO
75 0/. 75%

AREA

EJECUfORA

rcr. t¡¡rn. necepctÓt'l /
CERTIFIC. DE SATISFACCIÓN /

MEMOMNDO OE

SERVICIO RECIBIOO
70% 10%

AREA

UECUÍORA

PAGO FINAL PAGO FINAL

3%

32709,07%
3%

GERENCIA

FINANCIERA

TOTAI 0% o% tzaog% % 100 %

FIRT,IAS DE RESPOI{SAAIL¡DAD
tAtt=:i'

#

üttcc0o05e



FORMULARIO DE ACTIVIDADES CONTEMPLADAS EN EL POA Y PRESUPUESTO

No: FECHA: \81031202r

GEREÍ{CIA ADMINIsTRATIVO - TECNOTOGIAS DE LA INFORMAqÓN

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD \4ANTENIMIENfO DE EOUIPO INFORMATICO

tNVERStóT{ TOTAL: 7.6ss,20 1

DURACIOI{:
tNICtO:
fENMTNA:

2 meses
Mayo 2021

TI{TECEDENTES Y ANÁL¡SIS DE LA SrÍUACION ACTUAL (DIAGNOST¡CO)

:nla¡nst¡tuc¡ón sehanimplementadoseruiciosinformáticosbasdosenequ¡pam¡ento(hardware)yaplicacionesinformát¡cas(software)ajustadasala
¡edida de las necesidades de las diferentes un¡dades que conforman la instituc¡ón ¡nr lo que en la misma línea de mantener un ambiente tecnológico

)pt¡mizado, seguro, escalable y fácil de gest¡onar dentro de la ¡nstitución.

,úsnFrcAcxóil

Cumplir con el conven¡o de mantenimiento preventivo en la adquisición de equipos informát¡cos adqu¡ridos med¡ante procesos de catalogo electron¡co,

conformealacuerdoycronogramademantenim¡entopreventivo paraelbuenfuncionam¡entoyprolongarlavidaútild€losequipos.

OB'ETIVOS I{ETA

:umplir con el cronograma de manten¡m¡ento preventivo para los

:quipos que se encucntran dentro de periodo de garantia,

)rolongando su v¡da util y por ende su func¡onam¡ento prolongar la

r¡da útil de los cquipos.

100p/6 mantenimientos realizados

INDIC¡DOR DE RESULTADO

,6 de manten¡m¡entos realizados

CRONOGRAI,IA VAIORADO DE ACTMDADES

AtrVIDAD
MEOIO OE

vERtHC¡oóN
l..TRl 2do TRI Irnl 4tol¡l camRto DE

vAronAoóN
otREccrÓN

RESPONSABTE

REQUERIMIENTO Y

EsPECIFICACIONES TECN¡CAS

ESPECIIICACIONES

TÉCNICAs
204 2%

AREA

EJECUTORA

PROCESO PRECONTRACTUAL

(PORTAL)

OROEN OE

SERVtCTO
5% 5%

GERENCIA

)ISPONIBILIDAD PRESUPU ESTARIA
DISPONIBI LIDAD

PRESUPUESTARIA
5% 5%

GEREI{CIA

FINANCIERA

IECEPCIÓN DE BODEGA / CERTIFICAOOS OE BIENES

o sERVrcros REclBlDos

75,@%
75%

GERENC¡A

ACT. ENTR. RECEPCIóN / CERTIFIC

DE SATTSFACCTÓN / TNFORME

CERTIFICADOS OE

sArsFAccrÓN B/S
70,o% LO%

AREA

EJECUTORA

PAGO FINAL
MEMORANOO SOLICITUO

PAGO
3,00 % 3%

GERENCIA

IINANCIERA

TOTAl o,@% 100,00 % 0,00 % 0,00 100 %

F¡RI.IAS DE RESFONSABIL¡DAD

:t bondopoc ./ \

01irC000057
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PARA: Ing. Cristina Sánchez
DIRECToRA DE ¡,»urrvrstmlclóx
HUMANO(E)

lng. Katherine Zambrano
DIRECTORA ADMIMSTRATIVA

ASUNTO: Resolución Primera Reforma al hesupuesto 2021

Por medio de la presente, remito copias certificadas de la Resolución N" EPM-RPSD-

2O2I.OO5 - PRIMERA REFoRMA PRESUPUESTARIA DEL AÑo zO2I, en

\-/ cumplimiento al Art.2 de la misma, en el que indica "notiJique con la presente resoluc¡ón o
los demas unidades que conforman lo Empresa Pública Municipal Registo de la
Propiedad del Cantón Santo Domingo".

Particular que comunico a usled para los fines pertinentes.

DIRECTOR FINANCIERO
El¡bor¡do por: Firma

Jeniller Zambrano A.

G,\,0,.,
d4 o(

DATOS

Memorando No. EPM-RPSD-DF-OGS-2021-018-M
Santo Domingo, 02 de mano de 2021

DEL TALENTO

a
a
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Re soluctóN No. f,pM_RpsD_2021-005

LUIS ENRIQUE, VALENCIA BEJARANO
GERENTE GENERAL DE LA EMPREsI pÚnucn MUNICIPAL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SANTO DOMINGO

CONSIDERANDO:

Que, conforme al articr¡lo 226 de ra consritución de ra Repúbrica det Ecuador, estabrece
que: "ras instir,ciones de! Estatto, sus organismos, clipentrencias, lus servidorqs o
se.rvidores ptiblicos .v las pers<tnas que actúen en viitud de un, potesrad estatar
ejercertin solamenre los competencius .v' /icurttures que res sea,i ,rribttidas en
lo Constitución ¡' la le.v. Tendrtin el deber de coordirutr icciones para el cunplimiento
de sus Jines v hacer eJbctivo el goce I' ejercicio de tos derichos reconócidos en
la Conslitución.";

Que, el articulo 227 d'e la constinrción de la República clel Ecuador, cstatuye que: "lo
udministración pública constitus,e un servic,io a lct c'olectividad que se-rige' por los
principkts de eJicociu, elicienc.iu, t'aliclud, jerarquía, tle.¡concenlroción,
descentralización, c.oordinoción, purticipución, ¡tloniJic.ación, transparencia v
evaluución. El artículo 265 de la Constirución de la República, determina qr., ,É/
sistema público de regisu'o de lu propiedud serú administrado de manera concrrrenre
entre el Ejecutit'o v las munic'ipalidades. ";

Que, el articulo I del Código Orgánico Administrativo, esratuye: " Esre Códip regula
el ejercicio dc lu.lúnciltn utlministrativa de los orgunismos que confbrman el sector
público.". El articulo 2 del retbrido cucrpo legal, señala: "Aplic,ación de los princ.ipios
generales. E esto nlater¡d se uplitú'üt los principios previstos en lu Cunslitu<.ión, en
los instntmenbs internacionales t enste Código.":

Que, el Código Orgánico Administr'¡tivo, en los articulos del 3 al 17, contiene
respectivamente los principios de eficacia, eñcrencia, calidad, ¡erarquia, desconcentración,
descentr¡rlizución. cuurdinución. panicipación. pluniticución. transpürenciu. evaluación.
juridicidad, respon sab ilidad. proporciunalitlad y buenu lt;

Que, el Art.47 del Código Orgánico Adr¡inistrativo señala: "Representación legal cle

las administraciones pública.s. La máxima autoridad administrativa de la
correspondienle entidad pública 4ercc su repre:;entación para inlervcn¡r cn todos los
actos, contralos y relac¡ones juridicas sujetas u su competenci«. Esta uutoridud nLt

requiere delegati<in o autorizaciL)n ttlgunu dc un órgun<t c¡ entidutl su¡terior, sLtlvo (n
los tasos efpresdmenle pt'et'islos en lu le.t,. ";

r'+p ¿:ii':g¡i,.: 0!i'C69¡Ot, ,
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Que,la Ley orgánica de Servicio Pirblico, segirn lo previsto en su arlículo l, se sllstenta

* lá, principiós de: calidad, calidez, competitividad, continuidad, descentralización.

clesconcentrr.ión, eficacia, efrciencia, equidad, igualdad, jerarquía, lealtad, oportunidad,

participación, racionatidad, responsabilidad, solidaridad, transparencia, unicidad y

irniverialidad que promuevan la interculruralidact, igualdad y la no discriminación;

Que, el artículo 22, literales b), d), t) y h) de la de la Ley Orgánica de Servicio Público,

p}erén: "Son deberes de las y los,rerv'idore.s público.s: b) Cttmplir per'sonalmente con

la,s obligacione,s de ,su pue,.,to, con solicilud, e.fic'iencia, calidez, solidat'idatl y en.función

del bietl colectit,o, con la ttiligencia que enrplean generalmenle en la administración de

,sus propias acrittidades, ( ) d) cumplir )t respetor las órdenes legítimas de los

.rrtpirioi'es jerárquicos; J) Cumplir en Jbrnta pertnanente, en el eiercicio de sus

Junciones, con atención debida al público )' asistirlo con la inJbrmación oportuna ¡t

pertinente, garantizando el derecho de la población a servicios públicos de óptima

calidad,. (. ) h) Ejercer susfuncioneS con lealtad institucional, rectitud y buena.fe. Sus

at,tos deberan ajustarse a los objetivos propios de la institución en la que se desempeñe

t, adtninistrar lo.s recursos públicos con opego o los principios de legulidad, eficacia,

cLonomía y eJiciencia, rindiendo atenlas tlc su gestión (...)":

Que, el primer inciso del Art. 142 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización que manifiesta: "La administración de los registros de

lu propiedad de cada cantón, corresponde a los goLtiernos autónomos clescentrolizados

nrunici¡tales. El sistema público nacional dc registro de la propiedad corresponde al
gobierno central y su administrctcion sa cjercerá de manera conürrente cctn los

Gobiernos Autónomos Descentalizados Municipales de acuerdo con lo que disponga a
la ley que organice este registro...";

Que, el primer inciso del Art. 256 del Código Orgánico de Organización Tenitorial,
Autonomia y Descentralización que manifiesta: "E/ ejecutivo del gobierno outónomo
rlescentralizado, de oficio o previo inJbrme de lo persona respon.sable de la Unidad
f inanciera; o a pedido de este.formulario, podrá autorizar traspa.tos de créditos
disponibles dentro de una misma árett, progroma o subprogruma, siempre que el
programa, subprograma o partida de que se tomen los Jbndos har-a disponibilidades
sulicientes, sea porque los respectitto.t gaslos no se efectnaren en loclo o en parte debido
q causas imprevíslas o porque se demue,slre c'on el respeclivo informe que existe
e.rcedente de disponibilidades. " :

Que, la Ordenanza Municipal Nr.M-072-VQM, cle 24 de noviernbre de 2016, en su Art.I menciona: "Creación.- Créase la empresa pública municipol denominado.,REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTO SANTO DOMINGO - EP-RPSD,
c'uyas .siglas serán EPM-RPSD, ('omo soc'iedad de derec,ho púbtico, con personería
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jurídica y patrimonio propio, outonomíe pre.supuestaria, ./inonciera, econontía,
adninistrativa y de gestión ... ";

Que, el articulo 9 de Ia Ordenanza Municipal No.M-072-VQM, expresamente indica:
"Organízctción Empresctriul.- Lo diret'c'ión y utlmini,¡lrut:iún de lu Empresa Pública
Municipal Registro de lu Propiedtttl tlel Cantón Santo [)untingo EPM-RPSD, se
eiercerán a trav¿s de los siguienle.s órguno,s ¿{e direc'ción ! administración: t.
Directorio y 2. La Gerencio General";

Que, la Ordenanza Municipal No.M-072-VQM, en su Art. l8 dispone: "La o el Gerente
General es la máxi¡na autoridad administt'ativa de la empresa pública y ejercerá la
represenlación legal, ,iudicial .v extrajudicial de la ntistna, siendo responsable ante el
Directorio por la gestión empresarial, administativa. económica, Jinanciera,
comercial, técnica v operotiva... " :

Que, el articulo 20. de la ordenanza ibidem. establece coúro- "Deberes ), a¡ribuciones
de la o el Gerente General.- A ntás de las atribuc'iones contempladas en el Artículo I I
de la Le.v Orgánica de Empresas Públicas, son alribuciones .t¡ deberes de la o el
Gerente General, la direcciótt .v adminisl¡'ación de la empresa pública, las siguientes: l.
Cumplir y hucer amryslir lct nonnuliv,a legal tanto generul c'omo interna de la Empresa
Pública...; 7. Tonar medidas pret'entivas.v correclivus de ser el caso para mantener
altos niveles de eficiencitt .v eficaciu. ",'

Que, mediante Resolución EPMRP-SD-WEA-SE-0li-2020-10-01-01, el Directorio de

la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del cantón Santo Domingo, en

SESIÓN EXTRAORDINARIA, celebrada el 0l dc octubre del202rJ, resolvió a través

de votación ordinaria, por unanitnidad designar al ING. LUIS ENRIQUE VALENCIA
BEJARANO, Gerente Ceneral Tinrlar de la Empresa de Pública Municipal Registro de

la Propiedad del Cantón Santo Domingo, de contbrmidad a lo establecido en el artículo

l9 de la Ordenanza de Creación, Organización, Ad¡ninistraoión y Funcionamiento de la

Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad det Cantón Santo Domingo;

Que, rnediante Resolución EPMRP-SD-WEA-SO-014-2020-ll-12'01, de 12 de

noviembre del 2020, el Directorir¡ de la Enrpresa Pública Municipal Registro de la
Propiedad del Cantón Santo Domingo, en sesión ordinaria celebrada el 12 de

noviembre del 2020. resolvió a través de votación nominal. por unanimidad, aprobar [a

proforma presupuestaria del año 2021. de la Empresa Púbtica Municipal Registro de la
Propiedad del Cantón Santo Dorningo;
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Que,medianteResoluciónEPMRP.SD-2020.06l.defecha25denoviembredel
2.020, s. opru.bu el Plan operativo Anual 2021, de la Empresa Pública Municipal

Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo;

Que, mediante informe reforma # 001 suscrito por cl Econ. Oscar Garcia. Director

Financiero de Ia EMP-RPSD, donde se h¿ce constar:

BASE LEGAL

La base Legal para proceder con lo presente relbrnra se realiza de confurmidatl al

Código Orgánico de Organización Terrilorial Autonomfu ¡, Descentralización, en sus

artículos; "Ar¡. 259.- Otorgamicnto.- Los suplemcntos de ctéditos se clasiJicarán en;

t'redítt¡s udicionales paru senit:ios c<tn.sülerutlo.t en el presupue.slo y créditos pura

nuevo.s ¡ervicios no con,siderados en el presupuesto. Los .suplementos de créditos no

prirán signifcar en ningún cast¡ disminutión de las partidas c'onstantes en el

presupuesto. El olorgamiento de stplemenlos de créditos estará stielo a las sigtientes

condiciones: a) Quc las necesidades que se trola de soti.s[acer seart urgentes ! no se las

huya podido pret'er: b) Que no exista posibilitlad de cumplirla ni mediante la partída

dc imprevistos, ni metlianle lraspusos de t'ráLlitos; c) Que se creen nuevas.fuenles de

ingreso o se demuestre que las con.stanles en el presupuesto deben rendir más, sea por

no habérselas estimado de manera sqfi(iente o pot'que en comparación con el ejercicio

o ejercicios anleriores se lnvo producido un aumenlo ponderado lolal cle

t ecautlaciones durante la ejecucii;n del presupuesto t' exi.stan razones fundadas para

esperar que dicho aumento se mantenga o incremente durante todo el ejercicio

.linanciero; y, d) Que en ninguno .lbrma se aJbcle con ello a! volumen de egresos

destinados al sen,icio de la deuda pública o a la.¡ int,ersiones," "Art. 271.- Traspaso de

porlidas.- Las empresas de los gobiernos auÍónomo.s dcscentrolizados deberán efectuar

.!r/s gasros de con/'ormidad c'on los presupuestos legalmente aprobados. Será.1ácultad

dcl gerente de la empresa autor¡zar los t'aspasos, suplementos y reducciones de

créditos de las partidas de un mismo programa."

A NALIS B Y J USTI FICATI YO

Una vez liquidado el presupuesb del año 2020 se ha procedido a cuantificar las

conlrataciones legalmenle comprometidas cut'os conlratos .fueron suscritos el anterior
ejercicio económico y no lograron ser liquidados, siendo necesario incorporar las

portidas respectivo.t por cod.a con¡ratación para liquidar anticipos otorgados o a su

¡,ez pura liquidur lu totaliclad contruto conlórnte la firmu de pugo establecidus en los
ntismos, lomando como Jinonciamiento el saldo tle caja honcos esla rehrma se lo
realiza con suplementos de crédito.
Votivo por el cual se realiza ut supleme)rto de crédito para la incorporación de la
partida de saldo c'aja bancos ¡, anltcipo.t en los tasos clue sea necesat'ios )' así reJlejar
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el registro en la cédulu de ingreso.s. a la vez incorporctr las purtídus de gustos para el

devengu miento de los gaslos de los controlos no liquidudo el uño anlerior.

PARTIDAS CON ANTICIPO
Tenemos un contralo de actualización del sistema Jinanciero por un valor de 78.400,00

incluido ll/A co un anticipo del 60'%

Partida Denominación
Suplemenlo

lngreso
Suplementos

Gasto

37
Saldo caia bancos al

cierre del año 2024
659.295,79

38

Antic¡pos bienes y/o

servicios (sistema de

contabilidad
gubernamental
Olimpo)

42.000,00 78.400,00

84

Compra de un

veh iculo t¡Po

cam¡oneta doble

cabin a

26.000,00

(?
Contratación para la

Auditoria a los

estados f¡nanc¡eros

35.000,00

Honorarios Por

contratos civiles
10.000,00

84
Expropiación del lote

continuo al edificio
80.000,00

84

Estudios Y

construcción del

edificio en el terreno

continuo

471.895,79

TOTAL 701.295,79 701.295,79
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VI AB I LIDAD PRES UPUESTA RIA
Esta reforma es imporlante para proceder con el devenga mienlo y pago de los gastos

legalmente comprometidos en el año anlprior I que aún no han sido liquidados, sin el
respaldo presupuestario no potlríu registrarse el rtavenga mienfo p¡'esupuestario \i

t onlable previo ul pago de los de.¡enbolsos de su,s hoberes.

Eleuos de lo composición instittcional, de .linanciamiento ¡' de naturaleza económica
dal presupuesto.

Lo Empresa Pública Municipal Registo de la Propiedad de Santo Domingo de los
Tscichilas se finuncfu c,n in¡qresos propios que se recaudan a trovés de impueslo:i l,
por olros ¡ngresos.

Afectación a la programación Jinanciera anual
Se ha programado la afectación a la programación .financiera de conformitlatl a las
ottividades establec'ida.¡ en el Plon Antnl de Conpras de la itt.stitudón.

F. Recomendaciones paru su expedición
St recomienda la aprobación de esta reforma para contribuir a la vialklad
presupuestor¡a de los provectos adjudicados en el ejercicio económico anterior y poder
t ealizar las liquidaciones económicas que demandan cada uno tle ellos.

Mediante sumilla del lng. Luis Valencia Bejarano, Gerente General EMp-RpsD, inserta
en el Memorando No. EPM-RpSD-DF-oGS-2021-0 r 2-M, de t'echa rg de tbbrero del
202 | , suscrito por la Econ. Oscar Garcia, Director Financiero de la EpM_RpSD, donde
se hace conocer la pRTMERA REFoRMA pRESUpuEsrAR¡A DEL Año 2021;
por [o cual, se solicita al Ab. Luis A]fredo Díaz Maldonado, procurador sindico de la
EMP-RPSD, la elaboración de la resolución respectiva;

Por lo expuesto, en uso de las atribuciones iegares que [e confieren ras reyes antes
invocadas:

RESUELVE:

Art. l" Aprobar Ia Primera Reform¡ presupuestaria der año 202r, de ra Empresa
Pública Municipal Registro de la propiedad dei Cantón Santo Domingo, p.".";¿;;;
el Econ. oscar García, Director Financiero, autorizándore para que procida ar traspaso
de saldos entre partidas de un mismo programa, con la finaiidad d. nrunt.n.i unconecto equilibrio presupuestario, conforr¡e el cuadro que a continuación se detalla:
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PRINIERA REFORIUA PRESI-IPUES.TARIA DEL TÑo ztIzI

Partida Denominación
Suplemento

lngreso
Suplementos

Gasto

37
Saldo caja bancos al

cierre del año 2020
AEO ?OA 70

JO

Anticipos bienes y/o

servicios (sistema de

contabil¡dad
gubernamental
Olimpo)

42.000,00 78.400,00

84

Compra
veh ículo

camioneta

cabina

de un
tipo

doble
26.000,00

Contratación para la

Auditoria a los

eslados finan cie ros

3s.000,00

E'T
Honorarios por

contratos c¡viles
10.000,00

84
Expropiación del lote

cont¡nuo al edificio
80.000,00

B4

Estudios y

construcc¡ón del

edificio en el terreno

continuo

471.895,79

TOTAL 701.295,79 70't.295,79

Art.2.- Disponer a la Dirección Financieru, notifique con la presente resolución a las

demás unrdades co¡r contbrman la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad

del Cantón Santo Domingo.

Art. 3.- La presente Rcsolución cntrará en vigenciu a panir de la téclt¿ de su

expedición.
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Notifi quese y Cúmplase.-

Dado en el Despacho de la Gerencia Ceneral de la Enrprcsa P[rblica Municipal Registro

de la Propietlad del Clantón Santo Domingr-r. al 0[ de marzo del202l.

ING. LUIS VALENCIA BEJARANO
GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PÚNIIC¡T MUNICIPAL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SANTO DOIVTINGO

lilaborudo p«¡r: F'lrrnr

Ab. Luis Diaz lvlaldontrlo
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